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P R O L O G O. 

La presente Tesis, fue investigada no sólo para cuinp1 ir -

con el requisito y obtener el título de J,icancin<lo nn Dur~ 

cho, sino que tamhi6n y junto con este trabajo de invcst1-

gación, proyecto en sí, esta figura jurídica del Divorcjo

por Separación de Cuerpos porque desde mi inicio corno es

tudiante de esta carrera de Derecho me fui dando cuenta de 

las grandes lagunas y problemas que presentan la rclación

familiar que guarda el Divorcio por Separación de Cuerpos, 

esto es que ni están casados o cuando menos no se cumplen 

los fines del matrimonio que scílala nuestro Código Civil,

ya que no hay perpetuación de la especie, ayuda y socorro

mutuo ni mucho menos, se vive bajo un mismo techo, dicho -

de otra manera no hay domicilio conyugal por lo mismo al -

no cumplirse con todas las obligaciones y derechos deriva

dos del matrimonio se está viviendo en una fantasía jurídi 

ca, esto visto desde otro punto de vista. En cuanto al di

vorcio, esta figura llamada Divorcio por Separación de --

Cuerpos también resulta fuera de todo razonnm.l 'Jnto lógico

jurídico porque se considera una especie de divorcio que -

no es divorcio, esto es que el artículo 277 del Código Ci

vil en relación a las fracciones VI y VII del artículo 267 

del mimso código, permiten al cónyuge sano que se encuen-

tra en peligro de ser contagiado o que se encuentra en pe

ligro incluyendo su vida por el estado matrimonial que --

guarde el otro cónyuge, puede si asi lo quiere, pedir el -

Divorcio por Separación de Cuerpos esto es, dejar de coha

bitar con su cónyuge, dejar de vivir bajo el mismo techo y 

por lo tanto también deja <le presentarse entre esta pareja 

el socorro y la ayuda mutua con lo que ni están divorcia

dos porque subsisten los demás derechos y obligaciones y -

ni están casados porque no se cumplen los fines del matri

monio; asin1ismo y al estudiar la materia de Derecho Civil

lV y en particular las figuras del matrimo11io y el divor--
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cio me dí cuenta juridicamente hablando que si bien es 

cierto que se sigue considerando a la familia surgida de -

un matrimonio civil como la base de nuestra sociedad, tam

bién es cierto que en muchas ocasiones los matrimonios se

realizan por causas ajenas u obligadas a las de un matrim2 

nio bien planeado y como consecuencia en un corto tiempo -

esa familia se convierte en un lugar de rencores y amargu

ras y de pleitos continuos llegando incluso a las humilla

ciones y vejaciones más grandes que se pueda uno imaginar

y aun más a la violencia física y hasta atentar contra la 

vida de cada uno de los cónyuges y de alguna manera la fi
gura de divorcio, permite al c6nyuq0 contraer uno nuevo, -

es por ello qu~ esta figura puede ser atraves de divorcio 

administrativo, divorcio voluntario y divorcio necesario,

aspecto que compartimos y aceptamos porque no puede obli-

garse a una persona a vivir con alguien conquien no existe 

el afecto, cariño o sentimiento que los unía. Por lo tanto 

la figura del divorcio no sólo es vigente y positiva en -

nuestra legislación sino en todas las legislaciones del -

mundo. Sin embargo mi inquietud surge cuando junto con es

ta figura jurídica existe tambien el llamado Divorcio por

Separación de Cuerpos, que como ya he dicho ni es un matri 

monio porque no cumple con los fines del mismo, ni es un -

divorcio porque los cónyuges no ~stán en libertad de con

traer nuevas nupcias. Asi pues lo que he considerado justo 

es la forma injusta de tomar en cuenta a las personas ino

centes que arrastran una situación de esta naturaleza co

mo lo son en primer término los hijos, los padres de los -

cónyuges y los demás familiares, personas· que moralmente -

se les causa mucho dai\o moral cuando se dan cuenta de la -

realidad y comprenden la injusticia que esta radicada en -

el cónyuge sano que puede ser su padre o madre contra el

cónyuge enfermo que necesariamente, será su padre o madre

y que esa actitud va a influir en la coducta y en la pers2 

nalidad futura de los hijos, y si estamos manifestando que 

la familia constituida atraves del matrimonio civil es la-
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base de la sociedad, estos cimientos deben ser estructur'ª

dos, y no de una manera enfermiza como serian las farni--

lias subsistentes de un Divorcio por Separación de Cuer-

pos. Por todas estas causas considero la importancia inm~ 

diata de derogur el artículo 277 del Código Civil para el 

Distrito Federal. 
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I N T R o D u e e I o N. 

La presente Tesis es con el fin de llegar a la realidad j~ 

rídica y social del divorcio vincular y el llamado Divor-

cio por Separación de Cuerpos, para hacer un análisis lógi 

co jurídico del mismo y poder contemplar una posible dero

gación al artículo 277 del Código Civil por considerar que 

no solo es obsoleto sino que además lesiona a personas 

inocentes y se encuentra fuera de un marco jurídico, es -

por nllo, que 11ar~ la comprensión abarcamos en el capítulo 

I los antecedentes históricos del divorcio tomando como -

punto de partida al Derecho Romano, analizando también el

Divorcio en el Derecho Español Antigilo para más adelante -

llegar a nuestro país analizando esta figura antes de la -

conquista, para saber como regulaban esto los pueblos de -

Mesoarnerica, continuando con el México Independiente, ha-

ciendo un estudio y análisis de las leyes y códigos de ese 

tiempo y en particular los códigos civiles de 1870 y 1884-

sin faltar la Ley de Relaciones Familiares de 1917, para -

finalmente concluir este Capítulo I haciendo un estudio -

del Código Civil para el Estado libre y soberano de Oaxa

ca. En el estudio de la presente Tesis continuamos con cl

Capítulo II, en donde se analiza al divorcio en nuestro -

Derecho Civil partiendo de una definición o concepto, con

tinuar con su naturaleza jurídica y con ello hacer el est~ 

dio en nuestro actual Código Civil viendo las diversas --

clases y formas de esta figura jurídica comprendiendo, adg 

más, el llamado Divorcio por Separación de Cuerpos y ha--

ciendo la diferencia con el llamado Divorcio Vincular para 

luego llegar al estudio del Capitulo subsecuente en donde

se analizan las causas del divorcio en nuestro C6digo 

Civil viendo todas y cada una de las causales de divorcio

y al final del mismo se analizan las fracciones del artíc~ 

lo 267 del código civil que dan causa al divorcio vincular 

y al llamado Divorcio por Separación ctc Cuerpos, finalmen-
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te, en este 61timo Capítulo se estudia lo que considero es 

mi aportación y columna vertebral de esta trabaje, pues me 

refiero a los efectos del divorcio y a la urgente necesi-

dad de derogar el mal llamado Divorcio por Separación de -

cuerpos que regula el Artículo 277 del Código Civil en do~ 

de proyecto de alguna manera, la realidad de este divorcio 

tanto en relación a los cónyuges, a los hijos y a los bie

nes de los esposos, por lo que concluyó considcr~ndo que -

esta figura jurídica debe de quitarse de nuestro Código -

Civil vigente. 
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C A P I T U L O I 
ANTECEDENTES RISTORICOS DEL DIVORCIO. 

I.l) EL DIVORCIO EN EL DERECHO ROMANO. 

- l -

Para dar inicio al estudio del presente trabajo hemos cons! 

derado comenzar con un análisis sintetizado de la figura -

del divorcio en el Derecho Romano y asi progresivamente co~ 

tinuar en el aspecto histórico de este terna cuyo enfoque 

central es el estudio y análisis de la realidad jurídica y

social del llamado Divorcio Vincular y la Separación de --

Cuerpos. 

Esta figura jurídica la encontramos en el Derecho Romano -

partiendo de los principios de que todo lo que se liga se -

puede desligar y así tenemos que los Emperadores Gayo y Ci

cerón afirmaban categóricamente que la Ley de las XII Ta--

blas contenía disposiciones reglamentarias respecto a la -

disolución del vínculo matrimonial, sin embargo en lo que a 

nuestra tarea se refiere se ha considerado y esa es la

creencia generalizada que por más de 500 años el marido no

se atrevió a repudiar a la mujer y por lo mismo disolver el 

vínculo que los unía por causas de esterilidad, sin embargo 

no existen documentos que nos demuestre que el ciudadadno -

romano haría de su vida cotidiana del uso del divorcio para 

disolver el vínc~lo que los unía situación que empieza a -

bislumbrarse un tanto más a fines de la República en cuyo -

tiempo la costumbre influyó en las familias y por lo mismo

en el divorcio. 

La mujer sometida a la manus del esposo, se asemejaba a !a

posición de hija, con la autoridad paterna respectiva, par

lo que ·consencuentemente nunca ejercitaba su derecha empero 

el hombre lo llegaba a hacer por medio del repudio, única-

mente por causas graves, concretamente durante la época de-
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la Monarquía: pero al finalizar la República y sobre toUo -

bajo el Imperio, nos encontramos en relajamiento extraordi

nario de las costumbres y como consecuencia de ello, es -

más rara la presencia de la manus del esposo, y por tanto,

la mujer con mayor frecuencia podía provocar el divorcio. -

Cuando Justiniano sube al trono se encuentra 4 tipos de -

divorcio ninguno de los cuales necesitaba sentencia judi--

cial: Por mutuo consentimiento; por culpa del cónyuge de--

mandado con las causales tipificadas en la Legislación 

Bona Gratia, es decir, no basado en ninguna culpa de las -

partes, pero fundado en circunstancias que harían inútil la 

relación por establecimiento del vínculo matrimonial, por -

ejemplo: La impotencia; sin mutuo consentimiento y sin nin

guna causa legal, en cuyo caso el divorcio es válido, pere
da lugar a un castigo al cónyuge que hubiera insistido en -

el divorcio. 

Se consideró que la facilidad de obtener el divorcio produ

jo la inmoralidad de las clases poderosas que recurrían con 

suma frecuencia a esta Institución, pára la satisfacción de 

capriGhos amorosos, haciendo perder al matrimonio la est~ 

bilidad religiosa, que con anterioridad le era caracterís-

tico. 

Esto trajo como consecuencia un desequilibrio en donde la -

decadencia llegó a ser -tan grande que el filósofo s~ncca d~ 

cía: "Que mujer se sonroja actualmente de divorciarse, des

de que algunas damas ilustres no cuentan su edad por el nú

mero de las causales, sino por el número de sus maridos ••• 11 

y continuaba el filósofo: se divorcia para volverse a casar 

y se casan para divorciarse''. (1) 

(1) Diccionario de la Lengua Española. Tomo II, Real Acade
mia de la Lengua Española. Edit. Espasa-Culpe, S. A. -
Vigésima Cuarta Edici6n, Madrid 1984. P. 510. 
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Ante esta situación el Emperador Justiniano de manera deci

dida y radical no lo permite, por lo que su sucesor tiene -

que trastocar las normas correspondientes. 

De esta manera hemos visto en forma sintetizada los aspoc-

tos más relevantes del Divorcio en el Derecho Romano, el -

Divorcio, que visto desde nuestro punto de vista, se ha --

presentado historicamente en este derecho y que de alguna -

manera sus principios han sido la base fundamental no solo

del mismo Derecho Romano sino su influencia se ha visto re

flejada en la mayoría de las leyes del mundo y, por lo tan

to en las leyes de nuestro país. 
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Para nosotros es imprescindible y por dcm~s necesario que -

al entrar al estudio del divorcio en el Derecho l~spaílol --

Antigilo estudJ111· en principio la Ley de las Siete Partidas

dc Alfonso X "El Sabio" obra que data del siglo XVII y en -

particular analizaremos el TÍLulo Noveno de dicha ley que -

en materia de divorcio se encontraba una disposición en doQ 

de se autoriza el divorcio la cual al respecto manifestaba: 

"La segunda, que autoriza el divorcio por causas de adulte

rio, y ordena al marido que tiene conocimiCnto de este del.!_ 

to, que acuse a su mujer, si no lo hace, peca mortalmcnte,

la acusación deberá presentarse ante el obispo o ante un -

oficial suyo". (2) 

De lo anterior nos damos cuenta que el divorcio por causa -

de adulterio unicamente se refería en cuanto al delito comg 

tido por la mujer esto quiere decir, que si el hombre era -

quien cometía el adulterio no c:ra causal de divorcio, hoy -

en ~ía es un tanto aceptable y comprensible el contenido y

alcance de estas leyes en donde la mujer seguía siendo ob]g 

to del marido, algo que desde mi punto de vista muy partic!!_ 

lar considero no sólo injusto sino además fuera de todo con 

tenido moral y jurídico; independientemente de esa conducta 

como quiera que sea ya se permitía en esta ley la disolu--

ción del vínculo matrimonial y por lo tanto fue un progreso 

para la ciencia jurídica ya que esta le}' permitía quitar -

el principio religioso que todavía se encuentra vigente en

nues tros días y que establece que si Dios los une solo la -

muerte puede separarlos. 

(2) PALLARES Eduardo. El Divorcio en México, Edit. Porrúa,
S. A., Primera Edición, México, o. F., 1985. P. 213. 
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También es relevante destacar que la Tercera Ley autorizaba 

la Separación de los esposos cuando a ese matrimonio le --

existía un impedimento dirimente, así como también si los -

esposos eran cunados se podía pedir la anulación del matri

monio situaciones que son diferentes al divorcio, a tal gr~ 

do que cualquier pcr.son~ podía ejercitar esa acción de nuli 

dad: sin embargo la Ley Cuarta prohibía pedir la acción de

la nulidad de las siguientes personas: aquellos que cstuvi~ 

sen en pecado mortal a menos de que tuvieran algún parcntc_!! 

ca con los cónyuges, también estaba impedido aquel que bus

cara un beneficio. de aquellos a quien abusaba así como tam

bién quien hubiese recibido dinero u otra cosa siempre quc

esto fuera comprobado. 

Siendo el Fuero Juzgo la máxima obra del Derecho Español y
que es el Precedente de nuestra Legislación Mexicana vigen

te nos encontramos en su Libro III Título VI una serie de -

disposiciones que nos vienen u demostrar la influi.."'ncia Oc -

la Iglesia y que de alguna manera prohibian la disolución -

del matrimonio así nos encontramos que se prohibe que algu

no se case con la mujer que dejó el marido permitiéndose -

unicamente cuando ésta haya sido dejada atráves de un escri 

to o por testigos consideramos que esta disposición de alg~ 

na manera permitía l.:\ disolución del inatrimonio y que por -

lo mismo sí se podía llevar a cabo el divorcio ya que al -

consentir el matrimonio de una mujer que hubiese dejado al

marido con escrito o por testigos se estaba consintiendo la 

disolución de ese vínculo dejando a la cónyuge en aptitud -

de contraer uno nuevo. Así tambien la Segunda disposición -

establecí~ al respecto: 11 Si violaron la proJ1ibición y las -

personas unidas en el segundo matrimonio fuesen de calidad

social, el señor de la Ciudad, el vicario o el Juc7., deben

dar co11ocimicnto al Rey de este hecho, si no son personas -

de alcurnia social, las citadas autoridades deben separar-

los inmediatamente, )' poner a disposición del primer mari

do, tanto a la mujer corno al que se caso con ella, a no ser 
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que el primer marido estuviese ya casado con otra, pa~a que 

hiciese con ellos lo que fuese su voluntad''. (3) 

De esta Segunda disposicion, nos damos cuenta que se seguía 

permitiendo de alguna forma el divorcio, aunque de manera -

injusta; ya que como se menciona se tomaban en cuenta dos -

aspectos: La calidad social de la mujer y, en su caso que -

el primer marido se hubiese casudo con otra, sin embargo, -

vemos como de alguna manera éstas eran una forma de divor-

cio en ese tiempo. 

El aspec~o de las disposiciones antes señaladas, eran de 

gran relevancia ya que tambi~n se había dispuesto que si el 

marido abandonaba a su mujer sin motivo legal, pierda la dQ 

te que hubiera recibido con motivo del ma.trimonio y tampoco 

tenía derecho a ninguno de los bienes de su cónyuge y para

el caso, de que hubiere enajenado lo que ya había rccibido

dc su mujer tenía la obligación de devolverlo, a tal grado

que se estableció que la mujer abandonada injustamente que

le hubiere dado a su esposo algún bien aunque fuera por es

crito, tal donación no tendría válidez y por lo mismo se le 

deberían de reintegrar a ella todos sus bienes. 

"Esta Ley viene a demostrar que en esa época, el matrimonio 

no se encontraba revestido, totalmente, de una característ! 

ca de indisolubilidad, y es preciso llegar hasta el conci-

lio de Trente, para encontrar en él, con el carácter de im

perativa la norma que establece la indisolubilidad. 

Un Concilio de Toledo obligó a las mujeres casadas con ju-

días a divorciarse de ello, o bien a bautizarse''. 

(3) PALLARES Eduardo Op. Cit. P. 40. 
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Las Siete Partidas tratan con mayor extensión lo reJati\o -

al divorcio en la partida cuarta y las leyes relativas son

las del Título Décimo". (4) 

De esta manera analizaremos el divorcio en forma gcncrica -

en el Derecho Español Antigüo en donde Ja legislación civiJ 

de ese tiempo y el Derecho Canonice restringieron a lo -

máximo el divorcio estableciendo que el matrimonio es índi

soluble permitiendo como un rcmL"clio para las situacjones -

inaguantables entre los cónyuges el principio DIVORTIUM 

QUOJ\J) TORUM ET KENSAM, NOH QUOAD VINCULUM coto quiere decir 
que se permitia el divorcio en cuanto a la cama y mesa pero 

no en cuanto al· vínculo. 

(4) MARGADANT Floris Gui1lermo, Derecho Romano. Edit. Esfin 
ge, s .. A., 1I'ercera Edición, Mexico, D. F .. , 1985 P .. 213 
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I. 3) EL DIVORCIO EN EL MEXICO PRECORTESil\NO 

Antes de la llegada de los españoles al nuevo contienente -

la civilización que predominaba era la del pueblo Azteca 

el cual tenía una total organización tanto política como -

social, económica, por lo tanto también jurídica; claro 

esta que todo esto en torno a sus principios religiosos y -

divinos del cual este gran pueblo era muy dedicado a sus -

costumbres religiosas que como se sabe sacrificaban a sus -

Dioses a aquellas doncellas que eran preparadas en cuerpo,

alma y espiritu, por ello como quiera que sea esta gran 

civilización predominaba no solo en todo el valle·ae México 

como se ha dicho sino además el alcance de esta cultura y -

el dominio de la n1isma llegó l1asta la actual Nicaragua ya -

que como lo asegura el maestro Jimenez Reyes, Nicaragua en 

el Antiguo Mexica significa hasta aquí el Anahuac con lo -

que se demuestra el alcance de sus dominios y su poder 

derivada de esa organización política, militar y jurídica -

de este pubelo. Es por ello que en materia de matrimonios -

se permitía la disolución del vínculo matrimonial, sin -

embargo el divorcio en el Derecho Azteca cuando era presen

tado ante los juzgadores éstos actuaban de una manera que -

trataban de reconciliar a los cónyuges para que volvieran a 

unirse y llevar una vida en común. Este divorcio era un tan 

to drástico tanto para el hombre como para la mujer ya que

en el caso de los hombres que repudiaban a su mujer sin -

existir un fallo judicial sufrian un castigo que se consi-

deraba vergonzoso consistente en chamuscarle el pelo, sin -

embargo esa Resolución no estaba decretando la separación -

sino que autorizaba a la mujer el separarse pero no la de-

cretaban sino que más bien erd una especie de ,renuncia en 

ese Derecho Azteca y de esta manera se disolvía el matrimo

nio. 

Asi también la mujer adúltera para pagar la ofensa al mari

do ~sta tenía el derecho como lo asegura el· tratadista 
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Kholcr •1a mujer adúltera sufríu la pena de ser arrcistrilda

tomada de los cabellos por el cónyuge ofendido en la plaza

pública ya que se consideraba que de esa manera se pagaba -

la ofensa y cs~a era una de las causas de solicitar el di-

vorcio•. (S) 

En los Aztecas el derecho a soliciti\r la separación le era

concedida tanto al hombre como a la mujer motivo por el --

cual las causales del divorcio eran diversas para cada sexo 

y así tenemos que para el hombre eran: 

J.- La esterilidad de la mujer; 

JI.- Ser esposa descuidada y sucia; 

III.-La pereza de la mujer; 

IV.- Ser Pendenciera y 

v.- La incompatibilidad de carácteres (6) 

La mujer podía solicitar la separación por las siguientes -

causales: 

1.- Los malos tratos físicos; 

11.- El no ser sostenida por el marido a sus necesidades;· 

III.- La incompatibilidad de carácteres (7) 

De la cita antes transcrita nos damos cuenta que en el Méx! 

co Precortesiano y en particular en el Derecho Azteca ya -

existía la requlación del divorcio tanto para el hombre co

mo para la mujer. 

(5) J. KOBLER, El Derecho Azteca, Revista Jurídica de la -
Escuela Libre de Derecho, M¿.xico D. F., 1960, P. 37. 

(6) ALVA carios e., Derecho Vigente entre los Aztecas y el
Derecho Positivo Mexicano, Edit., Instituto Indigenista 
:Internacional 1949. 

(7) Ib Idem. 
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Hemos visto como el hombre podía invocar como causal de 

divorcio la esterlidad de la mujer entre otros aspectos que 

de alguna manera todavia se reflejan en nuestro derecho 

vigente, sin embargo también la mujer tenía derecho a unas

causales para solicitar la separación aún cuando éstas se -

limitaban únicamente a las que se mencionaron con anterio-

ridad. 

Este derecho también tenía como causa 1 de di\•orcio la este

rilidad y esta era para ambos cónyuges ya que los fines del 

matrimonio en los mexicas tenía como aspecto relevante y 

primordial la procreación de los hijos y la perpetuación 

de la especie ya que se consideraba que entre más grande 

fuera el pueblo más grande sería su poder. 

Este derecho se encontraba ampliamente regulado y como con

secuencia del divorcio la custodia y cuidado de los hijos -

barones era para el padre y la de las hijas para la madre -

y en materia de bienes el cónyuge culpable perdía la mitad

de los mismos la cual era entregada a el cónyuge inocente; 

si bien es cierto que como hemos visto en este pueblo se -

permitía el divorcio también es cierto como lo manifestaba

el tratadista Carlos H. Alba en su obra es que por Declara

ción Judicial no se autorizaba a los esposos divorciados -

a volver a contraer nupcias bajo la pena de muerte si no se 

cumplia con esa norma, sin embargo para nosotros existe una 

duda ya que no se precisa si esa prohibición se refería a -

que no podía contraer nupcias entre ellos o con persona di

versa. Para el caso que nos ocupa consideramos que se refe

ría a la primera situación. 
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I .4) f.!,_ DIVORCIO f:J!. EL HEXICO INDEPENDIENTE, COMPRENDIE!IDO 

.[,_@_ CODIGOS CIVILES );_l)RA EL DISTRITO E_EDERl\J, DE 1870, 

1884 X LI\ LEY DE REI.l\CIONES FAHILil\RES DE .!_?17. 

En el momento en que nuestra nación logra su independcncia

y libertad,se presentan cambios drásticos en todos los cam

pos del país y por lo tanto también en el campo del derecho 

siendo la característica de ~stc México Independiente que -

respecto del matrimoniQ ~stc era indisoluble ya que de algg 

na manera se seguían los principios religiosos cristianos -

que se encontraban en pleno auge en nuestro país y junto -

con ello las cuestiones morales y costumbristas no permi--
tían el divorcio todo esto bajo la inf lucncia también del -

Derecho Canónico y del Derecho Espafiol de ese tiempo. Por -

lo tanto aún cuando se crearon en nuestro país los Códigos

de 1870 y de 1884 éstas leyes cstablecian claramente solo -

la existencia del divorcio por separación de cuerpos ya fu~ 

ra éste por mutuo consentimiento o bien como divorcio nece

sario de determinadas causas consideradas delitos, ~sí tam

bién por los hechos inmorales o por incumplimiento de las -

obligaciones cónyugales. 

Parte importante sobre la materia, son los Códigos de 1870-

y 1884, de los que más adelante haremos un estudio profundo 

de su contenido; y cuya diferencia radical, es la disminu-

ción de trabas y plazo que se imponían para el divorcio por 

separación de cuerpos, y que el primer Código <1870) señala 

un sin número de audiencias que podían duplicarse llegándo

se a un período a que los cónyuges desistian de proseguir -

con .el procedimiento de disolución existente. 

CODIGO CIVIi, DE 1870 

Es así que el Código civil de 1870 como ya hemos manifesta

do permitía ónicam~nte el divorcio por separación de cuer-

pos y en su Artículo 240 establecía siete causales de divo!. 
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cio por separación de cuerpos y al respecto el Muestro -

Rafael Rojina Villegas establece: ''l) El adulterio Je u110 -

de los cónyuges. 2) La propuesta del marido para prostituir 

a la mujer, no solo cuando el mismo marido lo haya hecho -

directamente, sino cuando se pruebe que ha recibido dinero

º cualquier remuneración con el objeto expreso de permitir

que otro tenga relaciones ilícitas con su mujer 3) La inci

tación o la violencia hecha por un cónyuge al otro para 

cometer algún delito aunque no sea de incontingencia --

carnal. 4) El conato del marido o la mujer para corromper a 

los hijos o la connivencia en su corrupción. SI El abandono 

sin justa causa del domicilio cónyugal prolongado por más -

de 2 años. 6l La sevicia del marido con su mujer o la de -

ésta con aquél. 7) La acusación falsa hecha por un cónyuge

al otro. (8) 

En este ordenamiento jurídico, se excluye toda posibilidad

de disolver el vínculo matrimonial siempre y cuando no fue

ra por la muerte de cualquiera de los conyuges. 

El tipo de divorcio que se comprende, es solamente para 

autorizar la separación de los cuerpos y la suspensión de -

algunas de las obligaciones civiles, que del matrimonio se

derivan. No debemos perder de vista que éste Código Civil -

es de carácter totalmente proteccionista en lo referente al 

matrimonio. 

Lo anterior se sustenta en el Artículo 329, que nos establ~ 

ce la indisolubilidad del vínculo matrimonial por efecto 

del divorcio, y que solo podrá suspender algunas de las 

obligaciones civiles q~e establece el Código de referencia

para tal efecto. 

(8) ROJINA Villegas Rafael, Derecho Civil I, Edit. Porrúa,
México, O. F., 1970, P. 365. 
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Por lo que respecta a la demencia y a J us 0nfcrmedcIJ0~· t:·o~~ 

tagiosas, no Je era concedido el nombre de causa 1, puc~; 

solo suspendí un ] as obligaciones por parte de lns cónyui:J••5-

pa ra dejar de cohabitar y po1~ ning~n motivo les podia ser .. 

concedido el divorcio. 

Por lo que respGcta al estudio de la pr imcra causal enunc.i!"~ 

da anteriormente, es de singuJar importancia que analicemos 

la desigualdad en que se encontraba la mujer ante el ho111L>rc 

al establecer que el adulterio cometido por la mujer era -

causa de divorcio, por lo que respecta al hombre, tcnLlr ía -

que ir acompañado por las siguientes circunstancias: Que el 

adulterio fuera cometido en el domicilio c6nyugal o que 

existiera escándalo u ofensa ptíhlica hecha por el marido en 

agravio de la mujer. 

Aspecto muy interesante de esta causal es no perder de vis

ta, que el adulterio cometido como. reacción del otro, ex--

tinguía el derecho de demandar el divorcio por ambos cón--

yuges. 

Como.ya hemos mencionadci, el carácter proteccionista de es

ta legislación, en lo referente al matrimonio, es necesario 

hacer mención a una prohibición muy especial que se les pr~ 

sentaba~ª los cónyuges durante esa época. Tenía que espe

rar como término mínimo para solicitar el divorcio, dos --

anos y como máximo 20 afias, después de este térn1ino no pro

cedía el divorcia. 

Entablada la demanda de divorcio, como fundumento en alguna 

o algunas de las causales citadas, el Juzgador debía tomar

medidas precautorias, en tanto se ventilaba el juicio. Medi 

das tendientes a separar a los cónyuges, garantizar el cui

dado de los hijos y salvaguardar los bienes del patrimonio

familiar. Dichas medidas se encontraban ~ontenidas en forma 

especifica en el artículo 266, las cuales a continuación --
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sef'ialamos: 

" I .. -

II .-

III .-

IV. -

v.-

vr.-

Separar a los cónyuges. 

Depositar en casa de persona decente a la mujer, -
si ésta hubiere dado causa al divorcio y el marido 
lo pidiera: esta casa era designada por el causa-
dor. 

Poner a los hijos al cuidado de cualquiera de los
cónyuges o de los dos si así procediera. 

Seftalar y asegurar los alimentos de los hijos y de 
la mujer que no se encontrasen en poder del padre. 

Dictar las medidas precautorias para que el marido 
administrador de los bienes d~l patrimonio, no los 
a f~ctase. 

En el caso de la mujer que quedase en cinta, el 
Juez deberá dictar las medidas precautorias, al 
caso concreto" • 

Para solicitar el divorcio, el cónyuge que no hubiera dado

motivo tenía después de conocer los hechos en que fundará -

la demanda al término de un año. 

Una vez dictada la sentencia de divorcio ésta producirá 

tres efectos: en cuanto a la persona de los cónyuges, a los 

hijos y a los bienes. 

Por lo que hace a las personas de los cónyuges, estos obte

nían la separación de cuerpos y se suspendían el deber de -

cohabitar; subsistiendo el deber de fidelidad, imposibili-

tándolos así a contraer nuevas nupcias e incurrir en adult~ 

rio. 

En lo referente a los hijos, una vez dictada la· sentencia -

de divorcio estos quedaban sujetos a la patria potestad del 

c6nyuge inocente y en caso de que los dos fueren culpables

se les nombraría un tutor. El cónyuge culpable perdía todo

derecho sobre los hijos y los bienes mientras vivía, el --

cónyuge inocente, recobrándolos a la muerte de éste. 
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Por último, dj remos que dicho juicio de divorcio podía sus

penderse j' quednr sin efecto, por perdón del cónyuge, actor 

en el proceso, ~i así Jos expresara ante el Juez. 

COIHGO c1vu. DE 1884 

Al considerarse que el Código Civil de 1870, requería de un 

cambio total y no de unas cuantas reformas, es en 1883 cuan 

do el Congreso de la Uni6n inicia las reformas del Código -

de 1870, y en menos de un afio el Código de 1884 entra en vl 
gor, esto es el 1° de julio de ese afio cuyos trabajos se -

habian iniciado en diciembre del ano anterior. Este nuevo -

Código también sufre la influencia cultural que tuvo el có
digo de 1870 y, moralmente también protege la integración -

de la familia por lo tanto del matrimonio, permaneciendo é~ 

te indi.soluble y es así como el legislador influenciado por 

estos principios que imperaban en nu~stro país, también re

pudiaban el divorcio aceptando al igual que el Código de --

1870 el divorcio como uan simple separación de cuerpos y es 

así como el Código en análisis reproduce las siete causas -

de divorcio agregando las siguientes: "8) El hecho de qun -

la mujer dé a luz en el matrimonio a un hijo concebido an-
tes de celebrarse el contrato y que, judic.i.almente sea de-

clarado ilegitimo. 9) La negativa de uno de los cónyuges d_e 

suministrar alimentos conforme a la ley. 10} Los vicioo in
corregibles de juego o embriaguez. 11) una enfermedad cróni 

ca e incurable, que sea también contagiosa o hereditaria, -

anterior a la celebración del matrimonio y que no h¿iya tcn,i 

do conocimiento el otro cónyuge. 12) La infracción de las -

capitulaciones matrimoniales. (9) 

Además este Código reglamento el divorcio por separación -

de cuerpos atráves del mutuo consentimiento de los censor-

tes. 

(9) ROJINA Villcgas Rafael, Op. Cit. P. 365. 
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LEY DE RELACIONES FAMILIARES DE 1917. 

Esta Ley expedida por Don Venustiano Carranza, en materia -

de divorcio estableció por primera vez que el matrimonio es 

un vínculo disoluble y por lo mismo el divorcio sí daba por 

terminada dicha relación, permitiendo a las partes celebrar 

nuevo matrimonio; sin embargo no podemos dejar de mencionar 

la ley sobre el Divorcio Vincular que también fue expedida

por Venustiano Carranza en el mes de diciembre de 1914 y -

así tenemos que el Articulo 75 de aquella ley establecía: -

"El divorcio disuelve el vínculo del matrimonio y deja a -

los c6nyuges en aptitud de contraer otro" (10) 

El maestro Eduardo Pallares opina que la Ley de Relaciones

Familiares reprodujo en lo referente al divorcio, las refo~ 

mas que ya estaban establecidas en el decreto de 1915, mis

mas que fueron referidas y criticadas por las irregularida

des que se observaban con la separación de los cónyuges, -

las cuales no satisfacían las necesidades sociales, y sin -

embargo, desmoralizaban a la familia y por ende a la socie

dad, además de dar lugar a uniones ilegítimas. A la disolu

ción del vínculo matrimonial se le consideró como la forma

más discreta de cubrir las culpas de alguno de los cónyuges 

utilizando como instrumento la voluntad de ambas para divo~ 

ciarse, procurando así borrar las deshonras. 

Las críticas a esta Ley, fueron emitidas cuando ya ni 

siquiera estaba en vigor dicho ordenamiento. 

(10) ROJINA Villegas Rafael, Compendio de Derecho Civil, -
Tomo 1, Introducción Personas y Familia, Edit. Porrúa, 
s. A., Mªxico, D. F., 1985. P. 350. 

'! 
1 
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Esta Ley al igual que el Código Civil de 1884 instituye 

doce causales, en su Artículo 76, en las cuales podrán invq_ 

car los cónyuges para pedir el divorcio, siendo éstas las -

siguientes: 

" I .-

II.-

III.-

IV.-

v.-

VI.-

VII.-

VIII.-

El adulterio de uno de los cónyuges: 

El hecho de que la mujer dé a luz durante el matri 
monio un hijo concebido antes de celebrado el con= 
trato y que judicialmente sea declarado ilegítimo. 

La perversión moral de alguno de los cónyuges por
actos del marido para prostituir a su mujer, no -
solamente lo haya hecho directamente, sino también 
cuando haya recibido cualquier remuneración con el 
objeto expreso de que otro tenga relaciones ilíci
tas con ella; por la incitación o la violencia de
uno de los cónyuges al otro, para cometer algún -
delito aunque no sea de incontinencia carnal; por
el conato de cualquiera de ellos para corromper a
las hijos, o la simple tolerancia en su corrupción 
o por algún otro hecho inmoral, tan grave como los 
anteriores. 

Ser cualquiera de los cónyuges incapaz para llenar 
los fines del matrimonio, o sufrir sífilis, tuber
culosis, enajenación mental incurable, o cualquie
ra otra enfermedad crónica, que sea además conta-
giosa o hereditaria. 

El abandono injustificado del domicilio cónyugal -
por cualquiera de_ los consortes durante seis --
meses consecutivos. 

La ausencia del marido por más de un año, con aban 
dono de las obligaciones inherentes al matrimonio. 

La sevicia, las amenazas o injurias graves o los -
malos tratamientos de un cónyuge para el otro, --
siempre que éstos u aquéllos sean de tal naturale
za que hagan imposible la vida en común. 

La acusación calumniosa hecha por un cónyuge con-
tra el otro por delito que merezca pena mayor de -
dos años de prisión. 
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IX.- Haber cometido uno de los cónyuges un delito por el -
cual tenga que sufrir una pena de prisi6n o destierro 
mayor de dos años. 

X.- El vicio incorregible de la embriaguez. 

XI.- Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes del 
otro un acto que sea punible en cualquier otra cir--
cunstancia, siempre que tal acto tenga señalado en la 
ley una pena que no baje de un año de prisión. 

XII.- El mutuo consentimiento". 

Por lo que respecta a la demanda de divorcio, fundada y mo

tivada por alguna de las causales anteriormente señaladas,

una vez que era admitida por el Juzgador, éste al igual que 

como lo citamos con antelación en los Códigos de 1870 y 

1884, debía dictar las medidas provisionales que establecía 

el articulo 93 de la Ley de Relaciones Familiares, las cua

les consistían en: 

" I.-

II.-

III.-

IV.-

v.-

Separar a los cónyuges en todo caso; 

Depositar en casa de persona decente a la mujer, si 
se dice que ésta ha dado causa al divorcio y el 
marido pidiere el depósito. La casa que para esto -
se destine, será designada por el Juez. Si la causa 
por la que se pide el divorcio no supone culpa en -
la mujer, ésta no se depositará sino a solicitud -
suya. 

Poner a los hijos al cuidado de uno de los cónyuges 
o de los dos conservándose lo dispuesto por los --
Articulas 94, 95 y 96. 

Señalar y asegurar alimentos a la mujer y a los 
hijos que no queden en poder del padre. 

Dictar las medidas conducentes para que el marido -
no cause perjuicios en sus bienes a la mujer. 
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VI.- Dictar, en su caso, las medidas precautorias que la -
l.ey establece respecto de las mujeres que queden en-
cinta'". 

una vez que era dictada la sentencia de divorcio se produ-

cían tres grandes efectos: 

El primero respecto a Jos cónyuges que eran más importantes 

y con mayor trascerHicncia jurídicu, en virtud de que decla

raban la scparacj ón dcf ini ti va de los cónyuges y como su 

consecuencia lógica recobra han su apt i. tud para contraer -

un nuevo matrimonio. 

El segundo por lo que hace a los bienes, los bienes comunes 

eran divididos en partes iguales y cada uno tornaba lo apor

tado al matrimonio. 

El tercero referente a los hijos, se daba la potestad al -

cónyuge inocente, pero sí amboG lo fuesen y no hubiera 

ascendientes en quienes recaiga la patria potestad se pro-

veera a los hijos de tutor. El padre y madre aunque perdie

ran la patria potestad quedaban sujetos a todas las obliga

ciones con relación a sus hijos. 

Por último el cónyuge culpable perdía todo su poder y der~ 

chus sobre la persona de sus hijos. 

En gen~rdl y con algunas variaciones de fondo no muy rele-

vantcs, así como en el procedimiento, esta Ley conserv6 las 

mismas características de Jos Códigos anteriores con los -

efectos importantes anteriormente apuntados. 
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I.5) CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE X SOBE..!l!iliQ. DF. .Qb,K[.CJ\ 

DE 1827-1828. 

Antecedente importante para nuestro estudio lo es el Código 

Civil del Estado Libre y Soberano de Oaxaca de 1827-1828, -

dicho ordenamiento jurídico es pionero de la legislación 

sustantiva de nuestro Derecho Civil, inspirado en cuan.to a

modelo al muy conocido Cede Civil de Napoleón, más no es -

copia de éste, como lo afirma el maestro Ruúl ortíz Urquidi 

en su obra "Oaxaca, cuna ele la codificación Iberoamericana" 

como lo son en cuanto a fondo y forma los códigos de Loui-

siana (1808) y Haití (1824). 

El citado código conceptualiza al divorcio 6nicamente came

la separación del marido y mujer, en cuanto al lecho y ha-

hitación, señalando como requisito para lo anterior, la 

autorizacion por parte de la autoridad del Juez. Asimismo,

contempla dos tipos de divorcio, el divorcio perpetuo conto

consecuencia del adulterio, siendo este tipo de divorcio de 

la competencia exclusiva del Tribunal Eclesiástico. 

El segundo tipo de divorcio que contempla el citado código

es el divorcio temporal, el cual podía ser solicitado por -

cualquiera de los cónyuges por cuatro causas a saber: 

Primero.- Porque uno de los causantes haya caído en herejía 

o apostacia justificada; 

segunda.- cuando la mujer temiese que se le involucrara en

los crímenes de su marido; 

Tercero.- Por la locura de uno de los causantes, si el otro 

corriese peligro de vida o de padecer otro daño muy grave.

Esta causal conforma precisamente, el antecedente del --

Artículo 277 del Código Civil para el Distrito Federal vi--
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gente. t:cma centrrJ 1 del prcscnt.r_: r:·ailil ~º-

C:uart.o.- Por causa de crueldad y ;'!::i los ~ ratamientosr s~·.:11 ~ n 

obra .. cerno golpes, heridas, sean pal;1br<1s ult.i-ajant•.·s e am.!::: 

nazas capaces de inspira::- mi <:.!do. 

Las causas que clan origen a la legislación oaxaqucña de ese 

ent.onces .. le confiere la acciór. no solo a la mujer si.no ta~ 

bién al hombre, y cate hacer noL<l!. que, por Jo que rcsp~ct.a 

al órga~o jurisdiccional que decía conocer de las causas de 

divorcio, tanto como deJ temporal, corno el perpetuo, era el 

Tribunal Eclesiástico exclusivamente, en Jo que hace a la -

separación de los cónyuges y declaraciones de <livorcior 

pero dicho Tribunal no podía dar admisión a las demandas -

sin que se le hiciera constar fehacientemente que había pr~ 

cedido el juicio Ce conciliación y que las partes no se hu

bieren avenido .. 

De las providencias que se dieren a raíz de las demandas y

scntcncias de divorcio ya sea de temporal o perpetuo. 

correspondería conocer exclusivamente al Juez de lo Civil. 

De esta manera hemos concluido el Capitulo I del tema en -

comento en donde hemos analizado los antecedentes histori-

cos del divorcio. partiendo de la gran Roma y su lcqisla--

ción y comprendiendo el divorcio en el Derecho Español 

Antigüo así como también el llamado México Precortesiano -

haciendo un estudio del México Independiente pasando por -

las diversas legislaciones mexicanas y Códigos Civiles has

ta llegar a la Ley de Relaciones Familiares de 1917 con lo

cual tenemos los elementos necesarios para entrar al análi

sis y estudio del Capítulo 11 de esta tesis con lo que da-

mas fin a esta primera parte. 
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CAPITULO II 
EL DIVORCIO B11 NUESTRO DERP.CUO CIVIL 

II.l) DBPINICIQN 2, CONCEPTO DE DIVORCIO. 

Se define al divorcio de las dos voces latinas DIVOR'rIUM ':t'

DIVERTERE que significan separar lo que estaba unido, tomar 

líneas divergentes, así mismo diremos que el divorcio tiene 

otras definiciones y conceptos que concluyen en un derecho

de los cónyuges a romper conforme a la ley el vínculo matri 

monial que los unía y estar en libertad para hacer de su -

vida lo que mejor les parezca. Al respecto la maestra Sara

Montero nos dice que el divorcio: ''Es la disolución del --

vínculo matrimonial en vida de los cónyuges decretada por -

autoridad competente por causas posteriores a la celebra--

ción del matrimonio establecidas expresamente por la -

ley" (11) 

Nuestro Código Civil Vigente nos dice claramente en su 

Título Quinto, Capítulo X del Divorcio en su Artículo 266 -

"El divorcio disuelve el vinculo del matrimonio y deja a 

los cónyuges en aptitud de contraer otro" (12) 

Así también el Lic. Jesús Armando Jimenez Reyes de sus apufr 

tes de la cátedra del Derecho Civil IV nos define al divor

cio como la forma y derecho que tiene el cónyuge, de di-

solver el vinculo matrimonial que lo une quedando en libeL 

tad de contraer uno nuevo o vivir en soltería" (13) 

(11) MONTERO O. Sara, Derecho de ~·amilia, Edit .. Porrúa, 
s. A .. , México, o .. F., 1987, P. 195. 

(12) Código Civil para el Distrito Federal, Edit. liarla 
P. 55. 1991. 

(13) Apuntes de la materia Derecho civil IV impartida por -
el Lic. Jesús Armando Jiméncz Reyes. 
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De las definiciones y conceptos antes vértidos, nos damos -

cuenta que en síntesis y análisis de éstas, el divorcio es

una forma y medio por la cual los cónyuges, dan por tcrmin~ 

do el contrato de matrimonio que conforme a la ley 11abian -

celebrado; Asto es, que al disolverse esa uni6n derivada -

del matrimonio civil, las partes recobran su libertad y sus 

derechos para contraer otro matrimonio si así lo quieren o

vivir solteros si lo prefieren, por ello todas y cada una -

de estas definiciones, nos llevan al principio tanto doctri 

nal como jurídico de la disolución del matrimonio. 
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11.2) NATllRAI.EZA JURIDICA DEL DIVORCIO. 

Consideramos retomando los principios de nuestros grandes -

juristas como el maestro Rojina Villegas y el maestt~o Galin 

do Garfias que la naturaleza jurídica del divorcio se pres

ta en muchas ocasiones a un principio contravertido ya que

se ha considerado que la existencia del divorcio va en con

tra del aspecto religioso, sociológico, moral, político y -

ético ya que se manifiesta como es de todos nosotros cono-

cido que cuando los divorciados dejan de tener el estado -

civil de casados pueden volver a adquirir de nueva cuenta -

un nuevo matrimonio, sin embargo los efectos presentados a

quienes de alguna manera les atañe directamente son las ca~ 

sas principales por las que ni religiosamente, ni política

ni eticamente entre otras causas es bien visto. Tan es así

que los diversos tratadistas tanto nacionales como interna

cionales han atacado que si bien es cierto no es convenien

te permitir una plena libertad al legislador, también es -

cierto que negarlo estaría restringiendo la libertad y el -

derecho de los cónyuges por ello se dice en principio que -

el Estado debe tener intervención directa y continua en las 

relaciones del Derecho Familiar y en materia de divorcio su 

naturaleza surge cuando atraves de las leyes permite la di

solución del vinculo matrimonial porque en caso contrario -

los cónyuges se separarían dejando al márgen del derecho la 

forma y condiciones de ese divorcio esto es que la natura-

leza jurídica fundamenta en el Estado mismo la disolución -

de algo que se convierte en imposible de continuar desde el 

punto de vista ético diremos que si bien es cierto pareci~

ra en princ1p10 que su disolución va en contra de los priQ 

cipios morales y hasta la disolución de la familia, no po-

driamos hablar de una sociedad bien cimentada cuando la --

base de la misma que viene a ser la familia sigue unida por 

cuestiones morales y éticas pero que en la práctica es una

familia en donde la convivencia, la ayuda y vivir bajo u11 -

mismo techo se han convertido ~n una f ormn de vida que af c~ 
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ta a todos sus integrantes es por eso que jurídicamente ha

blando y desde el punto de vista ético, es más digno un di

vorcio cualquiera que sea su forma, que un matrimonio lleno 

de reproches y amarguras y que en la mayoría de los casos -

ni siquiera ha cumplido o cumple los requisitos del matri-

monia, es decir el fin para el que fue creado, esto es vi-

vir bajo un n1ismo techo, hacer vida en camón, socorrerse 

mutuamente, procrear la especie y ayudarse en los lances y

pericias de la vida. 

Los diversos autores que hablan sobre la materia de divor-

cio, no han realizado una investigación profunda relativa -

a su naturaleza jurídica, ya que se ocupan fundamentalmente 

de conceptuarlo señalando las causas que lo producen y sus

consecuentes efectos. 

El divorcio como tal, no hay duda de ello, es una consecueQ 

cia eventual del matrimonio, de acuerdo a la idea del maes

tro Galindo Garfias, considerando al matrimonio como un 

acta jurídico, desde el punto de vista, y otro, como el es

tado permanente de vida de los cónyuges. La celebración del 

matrimonio produce un efecto primordial, este efecto primo~ 

dial es el nacimiento conjunto de relaciones jurídicas 

entre los cónyuges. 

El matrimonio como estado civil, se constituye mútuarnente-

en deberes y facultades, derechos y obligaciones, en vista

y para protección de los intereses superiores de la familia 

que son la ayuda mutua y la procreación de la especie. De -

esta manera, consideramos que la naturaleza jurídica del -

divorcio, constituye el acto jurisdiccional o administrati

vo por virtud del cual se disuelve tanto el vínculo conyu-

gal como el contrato mismo del matrimonio y en el que, en -

ocasiones, independientemente de la voluntad de las partes

se cr~an nuevos derechos y obligaciones. 
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Corno consecuencia eventual del matrimonio, el divorcio no -

es un ente jurídico con vida propia, es más bien una x:eso-

lución de autoridad competente, que por un lado extingue -

algunos c11.....,recl1os y oUlignciones, y por otro da lugar a una

situación jurídica entre las partes. 
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Nuestro Código Civil que entró en vigor en el año de 1932,

en su exposición de motivos establece claramente los cam--

bios que nuestro actual código civil presentó con motivo -

del movimiento social revolucionario que con el triunfo del 

Constituyente de 1917 cambia la estructura política, jurídi 

ca, social y moral de este país, y en materia de divorcio -

este.código sí permite la disolución del vinculo matrimo--

nial a diferencia de los códigos civiles de 1870 y 1884 en

donde únicamente se permitía la separación de cuerpos, 

creando en el actual código las causas del divorcio en lo -

que se refiere al hombre y a la mujer quedando plenamente -

establecido la forma de garantizar los intereses de los 

hijos que siempre han resultado ser las víctimas de la disQ 

lución de la familia, es así como en el Capítulo X del Tít~ 

lo Quinto, los Artículos 266 al 291 regulan ampliamente al

divorcio comprendiendo en esos numerales tanto el divorcio

vincular como la separación de cuerpos cuyo tema central es 

el estudio del presente trabajo, es por ello que a conti--

nuación me permito transcribir del Código civil en comento

el Artículo 267 y el Artículo 272, para más adelante entrar 

al estudio y análisis de las clases de divorcio ennumeradas 

en nuestra legislación; y es así como al respecto el Artíc~ 

lo 267 establece: ''Son causales de divorcio: 

1.- El adulterio debidamente probado de uno de los cónyu-

ges; 

rr.- El hecho de que la mujer dé a luz, durante el matrimo

nio un hijo concebido antes de celebrarse este contra

to, y que judicialmente sea declarado ilegítimo; 

III. La propuesta del marido para prostituir a su mujer, no 

sólo cuando el mismo marido la. haya hecho directamente 

sino cuando se pruebe que ha recibido dinero o cual---
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quiera ref'l'luneración con el objeto expreso de permitir 

que otro tenga relaciones carnales con su mujer; 

IV.- La incitación o la violencia hecha por un cónyuge al

otro para cometer algún delito, 'aunque no sea de in

continencia carnal; 

V. - Los actos inmorales e.j¡éuta.dos por el marido o por la 

mujer con el fin de córromper a los hijos, así como -

la tolerancia en su corrupción; 

VI.- Padecer sífilis, tuberculosis o cu.alquiera otra cnfef. 

medad crónica o incurable, que sea, además, contagio

sa o hereditaria, y la impotencia incurable que sobr~ 

venga después de celebrado el matrimonio; 

VII.- Padecer enajenación mental incurable, previa declara

ción de interdicción que se haga respecto del cónyu90 

demente; 

VIII. La separación de la casa c6nyugal por más de seis me

ses sin causa justificada; 

IX.- La separación del hogar cónyugal originada por una -

causa que sea bastante para pedir el divorcio, si se

prolonga por más de. un año sin que el cónyuge que se

separó entable la demanda de divorcio; 

x.- La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de

presunción de muerte, en los casos de excepción en 

que no se necesita para que se haga que proceda la -

declaración de ausencia; 

XI.- La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un

cónyuge paru el otro: 
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La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir 

con las obligaciones señaladas en el artículo 164,

sin que sea necesario agotar previamente los proce

dimientos tendentes a su cumplimiento, así como el

incumplimiento, sin causa justa, por alguno de los

cónyuges, de la sentencia ejecutoriada en el caso -

del artículo 168; 

La acusación calumniosa hecha por un cónyuge con-

tra el otro, por delito que merezca pena mayor ~c

dos a~os de prisión; 

Haber cometido uno de los cónyuges un delito que -

no sea político, pero que sea infamante, por el -

cual tenga que sufrir una pena de prisión no mayor 

de dos años; 

XV.- Los hábitos de juego o embriaguez, cuando amenazan 

causar la ruina de la familia o constituyen un -

continuo motivo de desavenencia cónyugal; 

XVI.- Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes

del otro un acto que sería punible si se tratare -

de persona extraña, siempre que tal acto tenga 

señalada en la ley una pena que pase de un ano de

pr isión; 

XVII.- El mutuo consentimiento; 

XVIII.- La separación de los cónyuges por más de dos años, 

independientemente del motivo que haya originado 

la separación la cual podrá ser invocada por -

cualesquiera de ellos. (14}. 

(14) CÓdiqo Civil para el Distrito Federal, Edit. Porrúa, -
s. A., México, o. F., 1992, P .. 93 y 94. 
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Ahora bien el Artículo 272 a la letra dice: 

Cuando ambos consortes convengan en divorciarse y sean mayQ. 

res de edad, no tengan hijos y de común acuerdo hubieren -

liquidado la sociedad cónyugal, si bajo ese régimen se cas~ 

ron, se presentaran personalmente ante el Juez del Registro 

Civil del lugar de su domicilio, comprobarán con las copias 

certificadas respectivas qu~ son casados y mayores de edad, 

y manifestarán de una manera terminante y explícita su vo-

luntad de divorciarse. 

El Juez del Registro Civil, previa identificación de los -

consortes, levantará un acta en que hará constar la solici
tud de divorcio y citará a los cónyuges para que se presen

ten a ratificarla a los quince días. Si los consortes hacen 

la ratificación, el Juez del Registro Civil los declarará -

divorciados, levantando el acta respectiva y haciendo la 

anotación correspondiente en la del matrimonio anterior. 

El divorcio así obtenido no surtirá efectos legales si se -

comprueba que los cónyuges tienen hijos, son menores de --

edad y no han liquidado sus sociedad cónyu9al entonces ---

aquellos sufriran las penas que establezca el código de la

mater ia. 

Los consortes que no se encuentren en el caso previsto en -

los anteriores párrafos de este articulo pueden divorciarse 

por mutuo consentimiento ocurriendo al Juez competente en -

los términos que el ordena el Código de Procedimientos Civi 
les. (15) 

(15) Código Civil para el Distrito Federal, Op. Cit., 
P. 95 
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A) DIVORCIO VOLUNTARIO Y DIVORCIO NECESARIO. 

La causal que fundamenta el divorcio voluntario, se encuen

tra consignada en la fracción XVII del articulo 267 de ---

nuestro Código civil vigente, la cual ha sido y sigue sien

do objeto de apasionados debates. 

De todas formas quiero hacer notar que la última fracción -

del artículo anteriormente citado, no presenta grandes pro

blemas en su interpretación, ya que la hipotcsis estableci

da con motivo de divorcio, es simplemente la voluntad con-

currente de los consortes tendiente a la disolución del --

vínculo matrimonial, en virtud de que basta esa sola volun

tad, expresada persistentcmente por los cónyuges a través -

del procedimiento correspondiente, es decir, mediante la -

forma de divorcio voluntario judicial o divorcio volunta-

rio administrativo, a que me referiré precisamente en el -

siguiente punto. 

En la solicitud de divorcio por mutuo consentimiento no se
plantea ninguna disputa sobre las causas que dan origen a -

la ruptura del vínculo matrimonial, manifestando ambos cón

yuges únicamente, que han convenido en divorciarse. 

En cambio, continúa diciéndonos el Maestro Galindo Garfias, 

en el divorcio contencioso el cónyuge que prctel'\de no haber 

dado causa al divorcio, plantea ante la autoridad judicial 1 

una cuestión litigiosa, fundando su petición en hechos, que 

impiden la subsistencia de las relaciones conyugales, y que 

además de encontrarse previstos como causas de divorcio -

en nuestro código Civil vigente, deben ser debidamente pro

badas en el juicio, a fin de obtener del Juez de lo Fami--

liar una sentencia que decrete el divorcio solicitado por -

los cónyuges. 

Pcr lo anterior podemos decir, que la causal por mútuo con-



- 32 -

sentimiento 0s válida en todos aquellos sistemas juridicos

quc como el nuestro, consideran al matrimonio como un con-

trato que puede terminarse por la voluntad de las partes, -

como ya lo hemos venido comentando en el presente trabajo. 

Hay quien piensa que estando a la mano la posibilidad legal 

de que el matrimonio disuelto, acarrea grandes desórdenes -

sociales, dá al matrimonio un toque de frivolidad y resta -

seriedad a la institución. Los que asi piensan son persa-

nas que han cerrado los ojos a la realidad, ya que permane

cen célibes y sus observaciones las hacen superficialmente

entre las personas que los rodean, o bien, siendo casados,

se han formado un concepto érroneo, propiciado muchas veces 

por las creencias religiosas. 

Considero que de esta forma de divorcio ha sido y será la -

que invocarán las personas sensatas, ya que tienen en su -

favor que previa la disolución del vinculo matrimonial y de 

común acuerdo, se liquida la sociedad cónyugal, y se resuel 

ve la situación de los hijos menores e incapacitados, por -

medio de un convenio, que debe ser aprobado por el Ministe

rio Público, quien tiene la facultad de modificarlo cuando

considcrc que los derechos de los hijos no están suficient~ 

mente garantizados; si el convenio no fuere aceptado no --

procederá la disolución de dicho matrimonio, en virtud de -

que no están protegiendo debidamente los intereses de los -

incapacitados. 

En esta causal que se comenta, encontramos que es la volun

tad de los esposos la única facultada para decir y resolver 

sobre la situación matrimonial, sobre la situación de los -

hijos y sobre la liquidación de la sociedad cónyugal. Por -

el lo considero que si fué la voluntad ·de los esposas la que 

determinó que unicrü sus destinos, debe ser esa misma volun 

tad la que determine en última instancia la disolución del

vínculo matrimonial. 
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Al respecto considero que se ha referido al mútuo consenti

miento como causal de divorcio, por estimar que en esta fo~ 

ma es posible ocultar los motivos vergonzosos o escandalo-

sos, que si salieran a la luz pública, a tráves del juicio

de divorcio contencioso, harían tanto o mayor daño al cón-

yuge inocente que al culpable. 

Por último podemos decir, como lo manifiesta el Maestro 

Galindo Garfias en su obra citada, que en el divorcio por -

mútuo consentimiento, los cónyuges que pretenden divorciar

se no tienen que probar la existencia y las particularida

des de los hechos que han dado causa al divorcio, ya que -

durante el procedimiento de esta forma de divorcio, la aut2 

ridad únicamente debe cerciorarse de que exista la firma -

voluntad de los c6nyuges pára llevar a cabo dicho divorcio. 

En cuanto al divorcio necesario el Maes~ro Rafael Rojina -

Villcgas, nos dice: 11 Que el divorcio necesario tiene su --

origen, en las causas señaladas en las fracciones I a XVI y 

XVIII del artículo 267 de nuestro Código Civil vigente 11 (l6) 

Sobre el particular nos sigue diciendo el Maestro Rojina -

Villegas que, "El divorcio necesario sólo puede ser deman-

dado por el c6nyuge inocente y dentro de los seis meses --

siguientes, al día en que se tuvo conocimiento de los --

hechos que funden la demanda, de conformidad con lo esta--

blecido por el artículo 278 de nuestro Código Civil vigen-

te, siempre y cuando no hubiere mediado perdón expreso o -

tácito por parte del cónyuge que nos dió causa al divor-

cio". (17) 

(16) ROJINA Villegas Rafael, Derecho Civil Mexicano, •romo -
11, Edit. Porrúa, s. A., MÓxico 1962, P. 381 

(17) ROJINh, Villegas Rafael, Op. Cit. P. 382 
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Dentro de este sistema de divorcio, se pueden considerar 

dos· tipos que han sido denominados como divorcio sanción y

divorcio remedio. 

En ambos casos se supone una contienda entre las partes, -

por lo cual se le denomina necesario o contencioso. Las pa~ 

tes contendientes son los consortes, quienes pueden estar -

representados legal o voluntariamente, debiendo dirimirse -

dicha contienda en un juicio ordinario ante el Juez de lo -

Familiar. 

De acuerdo con la causal que motive el divorcio, éste oca-

sionará una sanción al cónyuge que le dió origen, o simple

mente producirá algunas consecuencias desfavorables al cón

yuge que incurrió en la respectiva causal, aún cuando no se 

trate de un motivo de consideración, como de culpabilidad,

sino que se imponga como una verdadera necesidad, para evi

tar que se produzcan males más graves, sobre todo, pa.r:i le·~ 

hijos, de ahí que derive precisamente la denominación que -

se le ha dado como divorcio necesario o contencioso. 
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B) DIVORCIO SANCION Y DIVORCIO REMEDIO. 

Como su nombre lo indica el divorcio sanción, supone una -

culpa en el cónyuge que incurre en la causal que lo origina 

así como la inocencia de otro consorte, y por lo tanto, la

imposición al ser declarado el divorcio, de la sanción res

pectiva al cónyuge culpable, misma que le dá el nombre como 

hemos indicado a ésta forma de divorcio. 

Las sanciones que se imponen al cónyuge culpable, son tanto 

en relación con los hijos del matrimonio, como de carácter

pccuniario y, además, de restricciones para contraer nuevas 

nupcias. 

En el primer caso, la sanción es en relación a la patria -

potestad de dichos hijos, las sanciones pecuniarias que de

be sufrir el cónyuge culpable es en relación a la pensión -

alimenticia y finalmente en relación con la libertad de --

contraer nuevas nupcias, el Código Civil establece que para 

que el cónyuge culpable pueda contraer nuevas nupcias, se -
requiere que hayan transcurrido dos afias contados a partir

de la fecha en que se decretó el divorcio. 

El divorcio sanción lo encontramos consignado en las frac-

cienes I, II, III, IV, V, VIII, IX, x, XI, XII, XIII, XIV,

xv, XVI y XVIII del artículo 267 de nuestro Código Civil -

vigente. 

A continuación me referiré concretamente a cada una de las

fracciones que he dejado anotadas en el párrafo anterior. 

Fracción r.- El adulterio debidamente probado por uno de -

los cónyuges. Como se ve en el Código Civil actual, modifi

có substancialmente las circunstancias únicas en las que -

debía incurrir el esposo, para que la mujer pudiera pedir -

el divorcio, es esta postura más justa, ya que del mismo -

modo se viola el deber de la fidelidad prometido al con----
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traer matrimonio, si lo comete el hombre o la mujer, y si -

el adulterio tk la mujer produce conscncuencias más graves

quc el del hombre, esto solo produce en todo caso una mayor 

penalidad. 

Al decir la Fracción I del articulo 267 deja ~l cónyuge de

mandante en una situación realmente difícil pues la prueba

es casi imposible. El adulterio debe probarse porque es --

causa de inmoralidad y rompe con el principio monogámico de 

la familia, y lastima los sentimientos de uno de los cónyu

ges. El cometido por el marido puede ser conducto de gran-

des males para la salud de la esposa; y por lo que se re--

fiere al cometido de la mujer, las consecuencias son mayo-

res, debido a las funciones naturales de su sexo y a la --

pérdida de la filiación paternal. El articulo 269 del Códi

go Civil establece que cualquiera de los esposos puede pe-

dir el divorcio por el adulterio de su cónyuge. 

Fracción II.- El hecho de que la mujer di a luz, durante el 

matrimonio un hijo concebido antes de celebrado éste contr~ 

to, y judicialmente sea declarado ilegítimo. Esta causal -

que por su naturaleza solo puede ser ejercitada por eL mari 

do, ya exif.;tia en nuestras legislaciones anteriores, y es -

idéntica a la señalada por el articulo 76 Fracción II de la 

Ley sobre Relaciones Familiares, de donde pasó al Código -

Civil vigente. 

La causal que comentamos se presta a contradicciones, ya -

que los hechos que la Ley ha convertido en causas de divor

cio, se refieren a faltas de los esposos y por consiguiente 

después de celebrado el matrimonio, por lo que no debe ser

tomado como causal, pues se ha hecho consistir en que la -

mujer haya concebido un hijo que no es del marido y antes -

del matrimonio, ya que la ley supone violación a los debe-

res que el matrimonio impone. 

considero que la justificación de ésta causal está, en la -
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injuria hecha por la mujer al marido, de que antes de casaE 

se ha guardado silencio sobre su estado, la injuria no con

siste en que la mujer antes libre haya tenido algo con otro 

hombre, sino es la retinencia, es la culposa disimulación,

ya que en pocas injurias son tan graves para el esposo, co

mo la que su mujer haya contraído matrimonio con él, llevan 

do en su seno el fruto de su mala conducta, procurando con

engaño introducirlo en su familia. 

Fracción 111.- La propuesta del murido para prostituir a su 

mujer, no sólo cuando el marido lo haya hecho directamente, 

sino cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquiera -

otra remuneración con el objeto expreso de permitir que --

otro tenga relaciones carnales con su mujer. esta causal es 

idéntica, a la reglamentada por el artículo 240 del Código

civil de 1870 y a la Fracción III del artículo 227 del Códi 

go civil de 1084, lo único que varia en dichos códigos es -

que ambos hablan de ''relaciones ilícitas••, tomándose en --

cuenta en el Código vigente en el Distrito Federal que hay

relaciones ilícitas que no tienen nada de Cdrnal, redacción 

que me parece muy acertada. 

Si se tratara de clasificar las causales en relación a su -

gravedad, ésta causal sería el primer lugar, pues aparte -

de constituir una gravisíma injuria por el ultraje intole-

rable de que es objeto la mujer, tal solicitud del marido,

impide a ésta continuar a su lado. 

Esta causal permite a la mujer, invocar la disolución del -

vínculo matrimonial, justificado por los medios ordinarios

de prueba, que su marido ha tratado de prosti.tuirla, obli-

gándola a que otro hombre tenga relaciones carnales con --

ella. 

El marido que se coloca en el presupuesto de ~sta causal, -

denota una conducta moral pervertida, 11asta el extremo de -
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que hace imposible la convivencia común a la espoSa ofendi

da y de una manera u otra, viola los deberes del matrimonio 

como son el respeto y la consideración mútua. 

Fracción IV.- La incitación o la violencia hecha por un --

cónyuge al otro para cometer algún delito, aunque no sea de 

incontinencia carnal. En esta causal pueden incurrir cual-

quiera de los dos cónyuges, tal como sucede en la primera,

por lo tanto, pueden hacerla valer cuando el otro lo haya -

inducido a cometer un delito, que puede consistir en actos -

u omisiones de los que saquen provecho el cónyuge instiga-

dar, ejecutando actos que lleven en sí a la violencia físi

ca o moral. 

El cónyuge inocente, tiene en ésta causal un remedio, paro

la pena que significa el tener que vivir unido en matrimo-

nio con una persona que lejos de significar el hogar preten 

de enlodarlo incitando a un casarte a cometer un delito, es 

irrazonable pretender que una persona honrada, unida en ma

trimonio con otra que carece de honestidad, continúe convi

viendo con el c6nyuge que trata de convertirlo en delicucn

te. 

Fracción v.- Los actos inmorales ejecutados por el marido o 

por la mujer con el fin de corromper a los hijos, así como

la tolerancia en su corrupción. El Código Civil de 1870 --

decía al respecto: El connato del marido o de la mujer para 

corromper a los hijos o la covivencia en su corrupción. El

código Civil de 1884 cambió la palabra convivencia por la -

de tolerancia y la Ley de Relaciones Familiares agregó a 

lo expuesto: o por algún otro hecho tan grave como los an-

teriores. 

Independientemente de estar contenida esta causal en esta -

fracción se encuentra también consignada en el articulo 270 

del código Civil vigente, y que a la letra dice: Son causas 
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de divorcio los actos inmorales ejecutados por el marido o

por la mujer con el fin de corromper a los hijos, ya sean -

éstos de ambos, ya de uno solo de ellos. La tolerancia en -

la corrupción que da derecho a pedir el divorcio, debe con

sistir en actas positivos y no en simples omisiones. 

Esta fracción tiende a proteger la integridad del hogar, ya 

que uno de los deberes del matrimonio es el de velar por la 

educación de los hijos, así como por su salud física y espi 

ritual, por eso es que ésta causal permite a cualquiera de

los esposos demandar el divorcio a su consorte, si este --

realiza actividades tendientes a la corrupción de los hijos 

o que solamente tolere en cualquier forma ésta corrupción. 

Fracción VIII.- La separación de la casa cónyugal por más -

de seis mese sin causa justificada. En los Códigos ante--

riores así como en la Ley de Relaciones Familiares era cau

sa de divorcio: El abandono del domicilio conyugal sin cau

sa justificada. El Código civil vigente substituye la pala

bra abandono por la separación, en esta causal. 

La Fracción se rfiere a la separación de la casa conyugal,

es decir que para que proceda ésta causal es necesario que

exista hogar conyugal, por lo que no podrá invocarla el --

marido que no ha cumplido con la obligación de instalar a -

su esposo en un domicilio, y por lo mismo no puede decir -

que la esposa se haya ausentado de un domicilio que no exi~ 

te. 

En sentido jurídico, la causal se manifiesta cuando en los

hechOs precedentes y siguientes se demuestra la firme interr 

ción de romper la vida en común, no bastando por lo tanto -

la simple ausencia ya que en ella no existe la posibilidad

de que el cónyuge no vuelva al hogar. 

El hecho de que uno de los cónyuges haya abandonado el ho-

gar conyugal sin motivo que los justifique, es el pretexto-
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para provocar en el ánimo del otro cónyuge, el motivo para

que inicie el juicio de divorcio, quizá por falta de valor

para hacerlo él, o bien, para que la responsabilidad de la

disolución del matrimonio recaiga en la ot.ra parte. 

Pracción IX.- La separación del hogar conyugal originada 

por una causa que sea bastante para pedir el divorcio, si -

se prolonga por más de un af'i.o sin que el cónyuge que se --

separó entable la demanda de divorcio. Formulmcntc subsiste 

de manera legal el matrimonio aunque los esposos no vivan -

juntos y no puedan precisamente por su separación cumplir -

con los deberes que el vínculo conyugal les impone. La ma-

yor parte de las causales para pedir el divorcio tienen en 

si la idea de culpa de parte de uno de los cónyuges y esta

causal presente aspectos mu~· diferentes, por que tal parece 

que la ley está exigiendo al cónyuge inocente que debe pe-

dir el divorcio, a toda costa le exige que actúe, porque si 

no lo hace se convierte en demandado. 

Fracción X.~La declaración de ausencia legalmente hecho o
la presunción de muerte, en los casoG de excepción en los-

que no se necesita para que se haga ésta que proceda la --

declaración de ausencia .. Esta causal fué concebida para --

regular la situación patrimonial del ausente, en relación a 

sus herederos. En la práctica es muy difícil su aplicación, 

además de los gastos tan elevados que se originan durante -

el procedimiento, así como también el tiempo que lleva la -

espera. 

Fracción XI.- La sevicia, las amenazas o las injurias gra-

ves de un cónyuge para el otro. Se ha considerado para que

proceda la causal de injurias, que se fijen en la demanda -

los hechos en que consistieron tales injurias, y el lugar -

y el tiempo en que acontecieron, a fin de que el demandado

pueda defenderse de las imputaciones que le haga su cónyuge. 
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El carácter de gravedad de que habla la causal es relativo

ya que depende del grado de educación de los cónyuges, pod~ 

mes observar que las ideas, la instrucción, la educación y

la moral son muy distintas entre los individuos que viven -

dentro de una sociedad. 

Existen personas muy sensibles, y otras acostumbradas al 

lenguaje grocero, a estas últimas les digan injurias que 

sean no les duelen en lo más mínimo, mientras que a las --

personas sensibles el sólo tono elevado de la voz las puede 

ofender, debido a su delicadeza. Hay personas para las que

nada hay de indiferente, que ven injurias en el gesto o la

mirada y que le dan más importancia a las palabras que a la 

intención con que se les dice. 

Dadas tantas diferencias, es muy difícil para el legislador 

apreciar en cada caso si los hechos que expone el cónyuge -

ofendido configuran la injuria. 

Fracción XII.- La negativa injustificada de los cónyuges a

cumplir con las obligaciones se~aladas en el articulo 164,

sin que sea necesario agotar previamente los procedimientos 

tendientes a su cumplimiento, así como el .incumplimiento, -

sin causa justa, por alguno de los cónyuges, de la senten-

cia ejecutoridada en el caso del artículo 168. 

Generalmente los gastos del hogar no sufragados por el mari 

do y solamente en los casos de excepción señalados por la -

ley, la mujer SI.? hará cargo de dichos gastos hasta en un 

cincuenta por ciento; de ésta fracción se desprenden dos -

criterios; uno sostiene que antes de entablar la demanda de 

divorcio, debe procurarse hacer efectivos los alimentos por 

el procedimiento que la ley señala, el otro sostiene que la 

exigencia previa para hacer efectivos los alimentos rige -

sólo en el caso de que el cónyuge al que se va a demandar,

tenga medios de proporcionárselos, es decir, que sea salven 

te para que la demanda tenga éxito. Claro ósta que si por -
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medios diversos de prueba, se logra acreditar la insolven-

cia del demandado, no tiene porque recurrirse al juicio --

previo de garantía alimenticia, pues tal cosa sería contra

ria a la economía procesal. 

Fracción XIII.- La acusación calumniosa hecha por un cónyu

ge contra el otro por delito que merezca pena mayor de dos

años. Esta causal fue transferida literalmente de la Ley de 

Relaciones Familiares, también estaba establecida en el Có

digo de 1884, pero decía solamente, 11 la acusación falsa --

hecha por un cónyuge contra el otro". 

Para que pr.oceda esta causal es necesario que exista sente~ 

cia ejecutoriada, en la que se absuelva al cónyuge del deli 

to que se le imputó, pues solamente mediante la sentencia -

absolutoria nace el derecho para pedir el divorcio. 

La acusación calumniosa en sí, es la más grave e infamanfc

de las injurias que puede preferir un cónyuge contra el 

otro, porque quien no ha dudado en hacer a su consorte víc

tima de la humillación más cruel, no es digno de compartir 

con él, el hogar conyugal, porque ésto a la postre traería

consigo odios y rencores que no tendrían fin. 

Fracción XIV.- Haber cometido uno de los cónyuges un delito 

que no sea político, pero.que sea infamante, por el cual -

tenga que sufrir una pena de prisión mayor de dos años. En

consecuencia para que proceda esta causal, no basta la 

comisión misma del delito, para que tenga efecto esta cau-

sal de divorcio, es necesario además, que haya causado eje

cutoria la sentencia en la que se determine no solamente -

que cometió el delito y que es penalmente responsable de su 

acto, pues además de esta resolución definitiva debe fijar

se la duración de la pena correspondiente, y solamente si -

es mayor de dos años de prisión, puede dar lugar a la cau-

sal que nos ocupa. 

Algunos autores consideran como requisito para que se pida-
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el divorcio por esta causal los siguientes: 

a).- Que la condena sea pronunciada por el Tribunal compe-
tente. 

b).- Que la sentencia sea definitiva. 

e).- Que la condena no haya quedado sin efecto, por cual--
quiera de las causas que extinguen la pena: prescrip-
ción, indulto, amnistía. 

d).- Que la condena se haya pronunciado durante el matrimo
nio. 

Nuestros legisladores al incluir esta causal, seguramente -

pensaron en librar al cónyuge inocente y a sus hijos de la

censura popular, ya que los hechos delictuosos envuelven -

también a las personas inocentes, que ninguna responsabili

dad tienen de éstos hechos, y por lo tanto dan con esta --

causal la oportunidad al cónyuge inocente de sustraer por -

medio del divorcio, de la influencia perniciosa que pudiera 

ejercer el cónyuge que ha cometido el delito sobre los inte_ 

grantes de su familia. 

Fracción XV.- La hábitos de juego o de embriaguez o el uso

indebido y persistente y de drogas enervantes, cuando amc-

nazan causar la ruina de la familia, o constituyen un con-

tinúo motivo de desavenencia conyugal. Analizando cada uno

de los puntos que se tratan en esta causal y que constitu-

yen un motivo para la disolución del vínculo matrimonial, -

observamos lo siguiente: 

El hábito del juego llevado al extremo, generalmente condu

ce a la ruina económica, pero hay casos de individuos que -

han hecho del juego su modus vivendi, porque poseen ciertos 

dones de malicia que los colocan en una situación ventajosa 

sobre los demás jugadores. En el primer caso, el cónyuge -

puede invocar esta causal, porque el hábito de juego <le su

consorte, amenaza con causar la ruina de su hogar, pero en

e! segundo caso cuando el jugador l1ábil ha dado a su fami-

lia con el producto del juego lo que ésta necesita, no cabe 

invocar ésta causal, no obstante que el éxito de éste a ca~ 
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ta de la ruina del hogar de otros. 

Fracción XVI.- Cometer un cónyuge contra la persona o los -

bienes del otro, un acto que sería punible si se tratara de 

persona extraña siempre que tal acto tenga señaladu. en la -

ley una pena que pase de una año de prisión. 

Esta causal trata de evitar que el cónyuge que ha cometido

el delito, sea acusado ante las autoridades penales por el.

cónyuge ofendido, basta que lo haga ante las autoridades -

civiles al invocar el hecho como causal de divorcio, dejan

do al arbitrio del Juez que conoce del asunto, valorar la -

conducta del que fué el sujeto activo y determinar si pro-

cede o no la disolución del vínculo matrimonial. 

Con esto trata el legislador de dar seguridad a la persona

y a los bienes del cónyuge, aunque en sí lleva implícita la 

sanción que en muchos casos resulta desproporcionada con -

relación al acto delictuoso. Es suficiente para nuestro le

gislador que sea la primera vez que el cónyuge comete el 

delito, para que se coloque dentro del presupuesto legal 

que origina la ruptura del vinculo matrimonial. 

Fracción XVIII.- La separación de los cónyuges por más de -

dos afias, independientemente del motivo que haya originado

la separación, la cual podrá ser invocada por cualquiera de 

ellos. 

En esta fracción el legislador, dá un plazo mas que sufi--

ciente, para que se dé, de una manera tácita, la firme in-

tención, de romper la vida en común, entendiéndose por esto 

que la situación de hecho en que viven se pudiera llevar -

a una situación en derecho. 

A continuación me permito analizar el divorcio remedio, que 

como su nombre lo indica es aquél que se impone en atención 

a las causas que lo determinan, y que suponen una situación 
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grave, que hace imposible la vida en camón o la imposibili

dad del cumplimiento de las obligaciones esenciales del ma

trimonio, por causas que no suponen culpabilidad alguna cn

el cónyuge en el que se realiza la hipótesis prevista, en -

las normas que señalan las causales VI y VII del articulo -

267 del Código Civil vigente, ya que estas enfermed~des SQ

adquieren en forma involuntaria, es evidente lo difícil que 

seria que algunos de los consortes trataran de contraer pa

ra sí, cualquiera de los males que hablan las causales an-

tes mencionadas. estas causales son las típicas que origi-

nan el divorcio remedio, más aún podríamos decir que la fi

nalidad de esta clase de divorcio es tomar medidas de pro-

filaxis social, evitando que al continuar el matrimonio se

produzcan males más graves todavía, tanto para el cónyuge -

sano como para los hijos a quienes se les protege de ser -

contagiados en su caso, o de la mala influencia que pudiere 

ejercer en el seno de una familia, la presencia de un suje

to enfermo. 

Las causales a que nos referirnos son las siguientes: 

Fracción VI.- Pader sífilis, tuberculosis o cualquiera otra 

enfermedad crónica o incurable que sea, además, contagiosa

º hereditaria, y la impotencia incurable que sobrevenga de~ 

pues de celebrado el matrimonio. 

Esta causal estuvo incluida en la Ley de Relaciones Famili~ 

res y en el código civil de 1884, solamente que éste último 

se refería a enfermedades contagiosas en general sin especl 

ficar alguna en particular y que fueran contraídas antes de 

celebrado el matrimonio, y de las causales no hubiera teni

do conocimiento el otro cónyuge. En cambio en la Ley sobre

Relaciones Familiares sí especifico la sífilis y la tuber-

culosis, pero no mencionó si esas enfermedades fueran con-

traídas antes o después de celebrado el matrimonio. 

Por lo que respecta a la enf~rmedad como causa de divorcio, 
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la Ley especi fíca que debe reunir las características de -

crónica o incurable, además de contagiosa o hereditaria, -

esta causal tiene menos aplicación que en la fecha en que -

se expidió el ordenamiento civil, porque la ciencia m~<lica

ha ido evolucionando y con las investigaciones cientifícas

y los descubrimientos de nUe\·os m¿dicamcntos han i .. io dismi

nuyendo notablemente las enfermedades que pueden considerar 

se con las características que éste ordenamiento 11ace men-

ción. 

Fracción VII.- Padecer enajenación mental incurable previa

la declaración de interdicción que se haga respecto del --

cónyuge demente. 

Desgraciadamente nuestro legislador al establecer esta cau

sal no tomó en cuenta preceptos médicos particularmente --

psiquiátricos, porque el concepto de enajenación mental, no 

es un estado patalógico preciso, sino que es más bien un -

vocablo de uso popular que significa la falta de razón, y -

que en los términos médicos psiquiátricos, se designe con -

los nombres de demencia o locura •. 

Por otra parte para que ésta causal opere, se necesita 

antes de presentar la demanda que el cónyuge enfermo haya -

sido declarado en estado de interdicción, es decir que tie

nbe incapacidad legal natural. 

Sin embargo no podemos perder de vista que entre las oblig~ 

cienes inherentes al matrimonio, reglamentadas los cónyuges 

es_t.~n obligados a contribuir cada uno por su parte a los -

fines del matrimonio y a socorrerse mótuamente. De ahí que

varios jur.istas se oponen a la inclusión de los ordenamien

tos legales, por considerar que los sentimientos de piedad

que supone el soc:orro mútuo, de que se ha hablado, obliga -

al cónyuge sano más bien a cuidar del enfermo, que a que se 

valgan de sus enfermedades para obtener su liberación del -

vinculo matrimonial, sin embargo, nuestro legislador ha --
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estimado, al incluirlas como causales de divorcio de mayor

valor los bienes jurídicos que se tratan de proteger. 

Esta forma de divorcio que se analiza tiene la particulari

dad, de que única y exclusivamente, el Juez de lo Familiar

lo decreta suspendiendo la cohabitación pero deja subsisten 

tes las demás obligaciones adquiridas dentro del matrimonio 

por lo cual a este tipo de divorcio también se le conoce -

como "por separación de cuerpos", a que se refiere el artí

culo 277 de nuestro Código Civil vigente, y que el suscrito 

considera que debe derogarse, por ir en contra tanto del -

interés familiar como del interés público, social y religig 

so comentado ya en la parte correspondiente de este traba-

jo. 
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CI EL DIVORCIO VOI.UNTl\RIO llDMINISTRl\TIVO Y EL DIVORCIO 
VOLUNTARIO JUDICIAL. 

Comenzaremos por estudiar y analizar el Divorcio Voluntario 

Administrativo dici~ndo que esta forma de divorcio en la -

cual se sigue un procedimiento sencillo, es llamado así --

porque no intervienen durante su tramitación ninguna auto-

ridad judicial, sino simplemente el propio Juez del Rcgi~-

tro civil del lugar del domicilio conyugal, es decir, una -

autoridad administrativa. 

Esta clase de divorcio es nueva dentro de nuestra legisla-

ción, por lo cual carece de antecedentes historicos dentro

del divorcio, encontrando su apoyo en el artículo 272 del -

Código Civil vigente. 

Para que proceda el divorcio voluntario administrativo se -
deben llenar los siguientes requisitos: 

a).- Que los cónyuges sean mayores de edad. 

b).- Que no hayan procreado hijos durante el matrimonio. 

e).- Que hubieran liquidado la sociedad cónyugal si bajo 
ese régimen se casaron. 

d).- Que expresen su voluntad explícita y terminante de 
divorciarse. 

Para el efecto, ambos consortes deberán presentarse ante el 

Juez del Registro Civil del lugar de su domicilio, ante --

quien acreditarán con las copias certificadas respectivas -

su matrimonio y su nacimiento, para los efectos de que se -

encuentran casados y que son mayores de edad, manifestándo

le de una manera terminante y explícita su voluntad de di-

vorciarse y que lo consideran de su competencia por estar -

reglamentado en el artículo 272 de nuestro Código Civil vi

gente. 



- 49 -

En tales condiciones el Juez del Registro Civil después de

comprobar plenamente la idéntidad de los solicitantes, por.

los medios previamente establecidos en la ley {en la prácti 

ca se realiza generalmente mediante :estigos). El represen

tante del Estado procederá a levantar una acta en la que se 

hará constar la solicitud de divorcio, y acto seguido se ci 
tará a los cónyuges para que comparezcan de nueva cuenta a

ratif icarla ante su presencia, a los quince días siguientes 

si los consortes se presentan a ratificar su solicitud el -

Juez del Registro Civil hará la declaratoria de divorcio, -

levantando el acta respectiva y haciendo en la de matrimo-

nio la anotación correspondiente. En caso de que los censo~ 

tes no reúnan los requisitos de mayoría de edad, de no te-

ner hijos o en su caso de no haber liquidado la sociedad -

cónyugal: y sin embargo, obtuvieran el divorcio por este -

medio, no surtirá efectos legales, una vez comprobado que -

los consortes carecen de los requisitos indicados. 

Ahora bien pasaremos al estudio y análisis del divorcio vo

luntario Judicial que en primer instancia, es el Juez de lo 

Familiar quien conoceral del caso, tomando en cuenta el do

cilio de los cónyuges. 

Al iniciar el procedimiento los consortes presentarán ante

el funcionario judicial, junto con la solicitud de divorcio 

un convenio, el cual deberá contener los siguientes puntos: 

a). La casa que servirá a la mujei:· durante el procedimiento. 

b). La cantidad que a título de alimentos, un cónyuge debe
pagar al otro durante el procedimiento, la forma de ha
cerse el pago y la garantía que debe darse para asegu-
rarlo. 

c). Si hubiere hijos la designación de las personas a quien 
sean confiados después de ejecutoriado el divorcio. 

d). El modo de subvenir a l~s necesidades de los hijos, 
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tanto durante el procedimiento como después de ejecu
toriado el divorcio. 

e).- La manera de administrar los bienes de la sociedad -
cónyugal durante el procedimiento, y de liquidar di-
cha sociedad después de ejecutoriado el divorcio, así 
como la designación de liquidadores. Para el efecto -
se acompañará un inventario y aval1lo de todos los --
bienes muebles e inmuebles de la sociedad. 

Este divorcio requiere en su procedimiento la intervención

del Ministerio Público, representado por el agente adscrito 

respectivo, por ser de orden público, dado los intereses -

fa.miliares tan importantes que en él se plantean, sobre --

todo, lo relativo a la situación moral y pecuniaria de los

hijos .. 

En la secuela del procedimiento deben de efectuarse dos jun 

tas llamadas de avenencia, porque en ellas el Juez de lo -

Familiar ~ortará de oficio a los consortes para que de-

sistan de su propósito de divorciarse, es decir, que se --

avengan en su matrimonio. Esta primera junta se celebrará -

después de los ocho días de presentada la demanda y antes -

de los quince días siguientes, a la que deberán concurrir -

los cónyuges y el representante del Ministerio Público, dll
rante la cual se procurará la reconciliación de los cónyu

ges y sino se logra este propósito se aprobará el convenio

oyendo al Ministerio Público, dictando las necesarias. 

Si los cónyuges insisten en divorciarse el Juez de lo Fami

liar lo citará a una segunda junta que se celebrará antes -

de los ocho días y después de los quince días de solicita-

da. 

En esta junta se les volverá a exhortar para que se recon-

cil icn y sino se lográn en esta junta y quedan bien garanti 

zados los derechos de los hijos menores o incapacitados en

cl convenio. oyendo al Ministerio Público, a tráves ele su -

representante; se dictará la sentencia en la que quedará -
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disuelto el vínculo matrimonial, y se decidirá sobre el --

convenio preser1tado, aprobándolo definitivawente. 

Cuando los cónyuges dejan de pasar más de tres meses sin -

continuar el procedimiento en este juicio, el Tribunal de-

clarará sin efecto la solicitud y mandará archivar el expe

diente. 

En caso de que el agente del Ministerio Público, se oponga

al convenio presentado, por considerar que se violan los -

derechos de los hijos, o que éstos no están bien garantiza

dos, propondrá las modificaciones, que estime conveniente -

y el Tribunal lo hará saber a los cónyuges, para que en el

término de tres días, manifieste si aceptan las modificacig 

nes, y en caso de que no las acepten, el Juez de lo Fami--

liar en la sentencia resolverá lo que proceda. Si el conve

nio representado por los cónyuges no es aceptable en su --

totalidad no podrá, decretarse la disolución del vínculo -

matrimonial. 

La sentencia en la que se decreta, el. divorcio por. mútuo -

consentimiento es apelable en el efecto devolutivo, la que-. 

lo niega es apelable en ambos efectos. 
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DI EL DIVOHCIO POR SEPARACION DE CUERPOS. 

Nuestro Código civil regula el divorcio en los a~ticulos -

266 y 29t y si bien es cierto que el articulo 266 claramen 

te establece: •El divorcio disuelve el vínculo del matri-

monio y deja a los cónyuges en aptitud de contraer -

otro• (18) 

Independientemente de la definición antes transcrita sabe

mos que el Código Civil para el Distrito Federal permite -

tanto el divorcio vincular como la separación de cuerpos -

de donde nos damos cuenta que nuestro código reglamenta y

admite dos clases de divorcio el llamado vincular y la Se

paración de cuerpos. 

El divorcio por separación de cuerpos consiste en el dere

cho de los cónyuges a que se suspenda su obligación de --

cohabitar con el otro con autorización judicial y quedando 

subsistente el vínculo matrimonial en todos los demás de-

beres, esto es que legalmente se ha manifestado que per--

sisten en esta situación las demás obligaciones derivadas

del matrimonio .. sin embargo, y como consecuencia de la ---· 

extinción del deber de cohabitar también se extingue la -

figura jurídica del domicilio cónyugal ya que a partir de

este divorcio cada uno de los cónyuges tienen derecho a -

señalar su propio domicilio. 

Como ya hemos mencionado este tipo de divorcio fue regula

do en los Códigos Civiles de 1870 y 1884 de donde de nueva 

cuenta aseguramos con toda precisión que estos códigos --

tuvieron la influencia del derecho canonice. 

(18) CÓdiqo Civil vigente para c1 Distrito Federal. Op. -
Cit. P. 45 
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Así como también de la religión cristiana misma que ha --

establecido que el matrimonio es indisoluble basado en --

rpincipios religiosos en donde si Dios los une únicarnente

la muerte puede separarlos, y es por ello que nuestro códl 
go Civil vigente de 1928 puesto en vigor en 1931 todavía -

influenciado por esos principios de carácter religioso con 

templa esta figura jurídica y así tenemos que nuestro CÓ-

digo Civil actual se puede demandar el divorcio por separ~ 

ción de cuerpos en base a las causales que señala el artí

culo 267 en sus fracciones VI y VII, estas fracciones al -

respecto manif icstan: 

'VI.- Padecer sífilis, tuberculosis o cualquiera otra en-

ferrnedad crónica o incurable, que sea, además, cent'ª' 

giosa o hereditaria, y la impotencia incurable que -

sobrevenga después de celebrado el matrimonio. 

VII.- Padecer enajenación mental incurable, previa declar~ 

ción de interdicción que se haga respecto del cónyu

ge demente .. " (19) 

Las fracciones antes transcritas le dan la opción a los -

cónyuges de pedir el divorcio vincular si así lo quieren -

o en su caso el divorcio por separación de cuerpos que de

acuerdo con el artículo 277 del código en comento estable

ce lo siguiente: 

11 El cónyuge que no quiera pedir el divorcio fundado en las 

causas enumeradas en las fracciones VI y VII del artículo-

267 podrá, sin embargo, solicitar que se suspenda su obli

gación de cohabitar con el otro cónyuge, y el juez, con -

conocimiento de causa, podrá decretar esa suspensión, que·· 

dando subsistentes las demás obligaciones creadas por el -

matrimonio.'' (20} 

(19) Código Civil para el Distrito Federal. Op. Cit.P. 46 

(20) Código Civil para el Distrito Federal. Op. Cit, P.49 
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Al respecto cabe scílalar que dentro del sistema de divor-

cio por separación de cuerpos el vínculo matrimonial per-

dura quedando subsistentes por lo tanto las obligaciones -

de fidelidad y de ministraci6n de alimentos, quedando por

este hecho los cónyuges imposibilitados para contraer nue

vas nupcias y donde coincidimos con el maestro Rafael Roj! 

na Villegas en el sentido de que los efectos de este tipo

dc divorcio son la desaparición material de los consortes

quienes ya no están obligados a vivir juntos y corno conse

cuencia de ello a continuar haciendo vida marital esto es

que los consortes permanecen casados pero viven separada-

mente y estas condiciones no estan cumpliendo con los f i-

nes del matrimonio y la razón por la cual propongo en el -

presente trabajo se deroge el artículo 277 de nuestro có-
digo Civil es la que anteriormente señaló y que corno he -

manifestado que si bien es cierto que este tipo de divor-

cio ha sobrevivido por la influencia de los Códigos de ---

1870 y 1884 así como también por lo religioso es necesario 

y con urgencia la derogación de este precepto que unicame~ 

te lesiona moralmente a seres inocentes en este caso a los 

hijos aprovcchandose el llamado cónyuge sano de los privi

legios que le otorga este artículo 277 y légalmente hablan 

do resulta sorprendente que en nuestros días no se hayan -

realizado modificaciones al respecto ya que al no cumplir

se los fines del matrimonio derivado de ese divorcio por -

separación de cuerpos y en particular la procreación de la 

especie así como vivir bajo un mismo tccl10 y hacer vida -

marital, ayudarse a los lances y pericias de la vida incl~ 

yendo la ayuda mutua y el socorro nos encontramos ante una 

situación que puede ser cualquier cosa pero nunca un rnatri 

monio. Por ello mi inquietud surge hasta donde se presen-

tan las contradicciones jurídicamente hablando partiendo -

del principio y de los fines que persigu~ el matrimonio, -

es así el porque sobre el particular considero que el di-

vorcio por separación de cuerpos va en contra de todo prig 

cipio ~·a que los cónyuges al no romper totalmente el vín-

culo matrimonial que los une l1aciendo participe de los de-
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más derechos y obligaciones inherentes a dicho matrimonio -

no sólo los está obliganco sino que yo considero aur. más -

está violando sus derechos; derechos humanos, naturales, y

biológicos al condenanrlos a vivir en celibato o por el co~ 

trario a vivir en adulterio consentido, porque en principio 

la abstención del acto sexual es bastante difícil debido a

la naturaleza humana por ello debemos tomar en cuenta los -

criterios que utilizó el legislador para regular este <livor 

cio. 

El Legislador consideramos estableció el divorcio por sepa

ración de cuerpos y en este tipo de divorcio existen dos -

elementos esenciales; el primero de ellos qua la conviven-
cia de los cónyuges en esas condiciones de enfermedades coll 

tagiosas o hereditarias no sólo eran nocivas sino además -

peligrosas tanto para el cónyuge sano como para los hijos.

En segundo término consideramos que también tomó en cuenta

la cuesti6n moral o psíquica del cónyuge enfermo sobre todo 

por el momento y el trance de su enfermedad o como lo mani 

fiesta la Maestra Sara Montero: 

11 Los posibles sentimientos religiosos o afectivos del cóny!! 

ge sano y la ausencia de culpa en el que la causa no quiere 

romper el vínculo, sino suspender la convivencia, sin incu

rrir el cónyuge que quiere separarse en la causal de divor

cio seftaladas en las fracciones VIII y IX que hablan de la

Separación de la Casa Cónyugal". Al e~tinguirse el domici-

lio cónyugal no puede haber separación del mismo, justific~ 

da ni injustificadamente 11 (21) 

De todo lo anterior nos damos cuenta que si bien es cierto

que en nuestro país existe el matrimonio civil y el religi.Q 

so so11 ~stas dos formas de matrimonio lo que se ha conside

rado como la célula y base de esta sociedad siempre y-

(21) MONTERO D. Sora, Derecho de Familia, E:dit. Porrúa, --
S. A., México D. F., 1985. P. 219. 
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cuando ese matrimonio civil o religioso cumpla con los fi

nes de esa unión esto es la formación de una familia en -

donde los derechos y las obligaciones de ambos permita la

procreación de la especie, una mejor forma de vida y un -

verdadero nócleo familiar en pro de nuestra sociedad y de

nuestro M~xico, cuando no se cumple con estos fines pode-

mas decir con toda seguridad que ese m~trimonio será un -

calvario para los cónyuges y para los l1ijos y por lo mismo 

la sociedüd y la nación no tendr.in buenos cimientos por -

eso el legislador de 1928 jurídicamente hablando en forma

acertada incluye la figura del divorcio no estando de ---

acuerdo en mi forma particular de discurrir el tema por -

separación de cuerpos porque en base a los argumentos an-

tes sustentados no puede ser una buena familia basado en -

matrimonio civil aquella que no cumple los fines del matri 

monio y por lo tanto el divorcio por separación de cuerpos 

debe eliminarse. 
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o.a) CONSECUENCIAS JURIDICAS DEL DIVORCIO POR SEPARACION -
DE CUERPOS. 

El divorcio por separación de cuerpos conforme a nuestro -

Código Civil vigente produce las siguientes consecuencias

jurídicas. 

PRIMERA.- Extingue el deber de cohabitación y el deber 

cónyugal. 

SEGUNDA.- Subsisten los derechos y deberes del matrimonio

como son la fidelidad, la ayuda ~utua, la patria potestad

compartida, la sociedad cónyugal en caso de que bajo ese -

régimen se hayan casado. 

TERCERA.- La custodia de los hijos son a favor del cónyuge 

sano. 

CUARTA.- La ayuda recíproca tal y como lo establece el --

articulo 323 del Código Civil que a la letra dice: 

"Artículo 323.- El cónyuge que se haya separado del otro,

sigue obligado a cumplir con los gastos a que se refiere -

el articulo 164. En tal virtud, el que no haya dado lugar

ª ese hecho, podrá pedir al Juez de lo Familiar de su re-

sidencia, que obligue al otro a que le ministre los gastos 

por el tiempo, que dure la separación en la misma propor-

ción en que lo venía haciendo hasta antes de aquélla, así

como también satisfaga los adeudos contraídos en los tér-

minos del articulo anterior. Si dicha proporción no se pu

diera determinar, el juez, según las circunstancias del 

caso, fijará l~ suma mensual correspondiente y dictará 

las medidas necesarias para asegurar su entrega y de lo 

que ha dejado de cubrir desde que se separó~ (22) 

(22) Código Civil para el Distrito.Federal. Op. Cit. P. SS 
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como ~·a hemos visto, el divorcio por separación de cuerpos

comprende una serie de derechos que subsisten y otros que -

desaparecen, pero en esencia se dejan de cumplir los fines

d~l matrimonio por lo que hago hincapié en que este tipo de 

divorcio en la práctica, da como resultado de que los con-

sortes actucn con infidelidad, ya que se está viviendo· bajo 

una ficción jurídica que resulta imposible pretender seguir 

con una relación que ya no va a ser completa, ni cumple con 

los fines para los cuales se unieron pretendiendo con ello, 

únicamente guardar una aparienciu que en ningún momento --

beneficia a los cónyuges ni a los hijos ya que para mi pun

to de vista muy personal, ese vínculo matrimonial se encuen 

tra destruido, viviendo únicamente una experiencia social -

que va en contra de toda norma moral y religiosa y por lo -

tanto jurídica, puesto que en esa relación debe desaparecer 

de pleno derecho. 
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E) EL DIVORCIO VINCULAR 

Este divorcio tiene como principal característica la diso

lución del vínculo otorgando a los cónyuges capacidad para 

contraer nuevas nupcias esto es que rompe con todo lo que

unia a la pareja permitiendoles en derecho a formar una -
nueva vida. Dentro de este divorcio vincular diremos que -

produce el efecto de que la reciprocidad de todos, los de

beres, que impone el matrimonio a los cónyuges, deja de -

existir y cada uno de ellos recobra su capacidad para con

traer nuevo matrimonio, dcnominándosele por lo tanto diVOL 

cio vincular. El divorcio vincular encuentra su origen, ya 

sea, por mutúo consentimiento de los cónyuges: o bien por

demanda fundada de uno de los consortes en contra del -

otro. 

Para el efecto, la ley establece las vías y procedimientos 

distintos en uno y en otro caso: pero cualquiera que sea -

la hipotesis o fundamento de la solicitud de divorcio, pa

ra que proceda la disolución de dicho vinculo, se requiere 

de lo siquiente: 

a) De la existencia de un matrimonio válido, ya que se tr~ 

ta de un requisito, o presupuesto lógico necesario para -

poder disolver el vínculo matrimonial, requisito éste, 

que queda satisfecho con la simple presentación de la co-

pia certificada del acta e matrimonio d0 quienes pretenden 

divorciarse. El artículo 253 del código Civil establece -

que el matrimonio tient? a su favor la presunción de váli-

dez, siempre y cuando no haya sido pronunciada una senten

cia ejecutoria, que declare su nulidad. 

b) De la capacid.1d jurídica de l.:ts partes, esto es, les -

menores de dieciocho años aún cuando hayan sido emancipa-

dos, requieren de la asistencia de un tutor dativo, para -

peder solicitar su divorcio, ya se trate de di\'orcio con--
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tencioso o por rnutúo consentimiento como lo disponen los -

articules 499 y 643 fracci6n II del Código Civil y 677 del 

Código de Procedimientos Civiles, respectivamente. 

El tutor en estos casos, intervendrá dentro del procedi--

miento de di\'orcio de menores de edad, con el objeto de -

integrar y más no para substituir la voluntad del pupilo,

autorizando con su firma en unión de éste último, los es-

critos o ins~~ncias que se presenten durante los trámitcs

del divorcio, ya que se trata de una decisión personalísi

ma de los cónyuges que no admiten representación alguna, a 

fin de obtener la disolución de dicho vinculo matrimonial. 

La función del tutor en todo caso, se limita a asistir al

cónyuge menor durante todo el procedimiento judicial de -

divorcio. Además, el tutor debe intervenir en la celebra-

ción del convenio que presentan los menores de edad que--· 

pretenden divorciarse por mutúo consentimiento, sobre todo 

por lo que hace a sus bienes y a la situación y 9uard~"'l ~:.\•

los hijos de ambos consortes, como lo dispone el artículo-

643 del Código Civil vigente, firmando en union del pupilo 

todos los escritos o instancias que se presenten durante -

los trámites de divorcio. 

c) Legitimación procesal, ya que en estos casos, los cóny.Y, 

ges que pretenden divorciarse, son los únicos que tienen -

intéres personal y legiti~o en lograr la disolución de su

matrimonio. 

cuando se trate de un divorcio administrativo, queda ex--

cluída la intervención del apoderado para obtener dicha -

disolución, ya que en el artículo 272 del Código Civil nos 

dice que la comparecencia debe ser per~onal, tanto en la -

presentación de la solicitd del divorcio, como en el acto

para ratificar dicha solicitud. 

El juez competente para conocer y resolver sobre el divor

cio, es el del domicilio c6nyugal, y en el caso de abando-
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de hogar, será el del domicilio del cónyuge .:lbandonado, -

según lo estipulado por la fracción XII del articulo 156 -

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito F0d~ 

ral. 

En el caso de que exista una separación de hecho entre los 

cónyuges, el juez competente será el del domicilio del -

cónyuge abandonado. 

De esta manera encontramos que la principal característica 

del divorcio vincular, consiste precisamente en la disolu

ción de dicho vinculo matrimonial, otorgando capacidad a -

los cónyuges para poder contraer nuevas nupcias; lo cual -

no sucede en el divorcio por separación de cuerpos, ya que 

éste último, únicamente se afloja el vínculo jurídico de -

referencia, en virtud de que ambos esposos permanecen casª 

dos, aunque vivan separadamente, subsistiendo todas las -

obligaciones nacidas del matrimonio, con excepción de 

aquéllas que se refieren a la vida común o mortal, es de-

cir, se limita al otorgamiento de una simple dispens.J. con

respecto al cumplimiento del deber de cohabitación, más 

no a un verdadero divorcio, como sucede con el divorcio -

vincular. 
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C A P I T U L O III 
ANAT.TSTS ,JUIUOICO DE LAS CAUSAS DE DIVORCIO NECESARIO EN 

I·:L CODIGO CIVIi, PAJUI F.L D. F. 

lII .1) CI.A_fil:_!i_ DE CAUSAS 

Es necesario hacer un ~nál1s1s jurídico de las causas que

dan origen al divorcio necesario ~· que Sü cncucntratl regu

ladas en el Código civil para ol Distrito Fcd0ral, esto e~ 

haremos referencia sobre las caus~s que dan crig~n a esta

separación tomando como base el articulo 267 Je 11u~stro -

Código Civil vigente con la finalidad de precisar a las -

mismas viendo el contenido y el alcance por lo que diremos 

que dentro de esas causas se encuentran: 

Oeli~os contra los cónyuges. 

Delitos contra los l1ijos. 

Delitos contra terceros. 

Hechos inmorales. 

Incumplimiento de las obligaciones bdsicas del matrimonio. 

Actos co11trarios al csta~c matrimcnial. 

Enfermodadosd que dan origen al divorcio. 

Estas son las clases de causas que dan origen al divorcic

necesario las cuales ónic~mente las hemcs menc1onadc ya -

qt:c ~ conti:1uaci611 3113lizar0mos en fci·ma rarticular todas

~· cada u11a d0 l3s mismas. 
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III.2) fil!J\l~}§d_§, I!.!l. Ll\S CA..!!füllifill DE DIVORCIO. 

El Maestro Tgnacio Galindo Gar[icas nos dice que "las cau

sas de divorcio pueden derivar, ya sean por culpa de uno -

o de ambos c6nyuges, o bien, por venir d~ otras razones, -

en las cuales no se puede imputar culpa a ninguno de di--

chos consortes". (23) 

Al respecto encontramos que el artículo 267 de nuestro có
digo Civil vigente, incluye entre las causas de divorcio,

unas que operan de manera total y absoluta, esto es, sin -

que se encuentren sujetas a ninguna condición; en cambio -

otras, solamente dan lugar al divor~io, si están condicio

nadas por determinadas circunstancias que perturben grave

mente la armonía conyugal, para lo cual el derecho, en --

estos casos, deja a la estimación del Juez de lo Familiar, 

calificar la gravedad de la misma. 

Al respecto el M.:i.cstro Rafael Rojina Villegas, nos dice -

que "el problema radica en determinar si estos delitos --

para ser causa de divorcio deben declarados así, por la -

sentencia pronunciada por el Juez Penal, y que si solamen

te cubierto este requisito puede procederse a ejercitar la 

acción de divorcio. El análisis de esta situación trae co

mo consecuencia el enfretarse a otro problema que seria el 

de la substanciación de uri proceso penal, rebasara el tér

mino ae seis meses que la ley concede para hacer valer una 

causa de divorcio" (24) 

(23) Gl\LINDO Garfias Ignacio, Derecho Civil, Edit. Porrúa, 
S. A., México 1980, P. 592. 

(24) ROJINA Villcgas Rafael, Derecho Civil Mexicano, Tomo
II, Edit. Porrúa, S. A., México 1962, P. 437. 



- 64 -

Es evidente que el término de seis mes.:~s no podría corrc?.·

hasta en tanto no estuviese ya tipiCicada la causal de L¡i

vorcio, toda vez que el artículo del c6digo Civil ~stablc·· 

ce que ''El divorcio sólo pued~ ser demandado por el c61:~·u

ge que haya dado causa a él y dentro de los s0is meses ~i

guientes al <lia en que hayan llegado a su noticia los !l·!-

chos en que se funde la demanda'' (25) 

Ahora bien, el conocim1ento de los ht:~chos mi~nti·as éstos -

no están clasificados como delito, no basta, cuando s0a -

neces~rio que ~stoos sean declarados como tales por la sen 

tenc1a de un ~ucz Ponal. El día en que llegue al conoci--

miento del cónyuge inocente, la sentencia que tipifique al 

hecho como un delito, es cuando dcf initivamente podrá sa-

berse si el cónyuge que resultó culpable cometió delito en 

su perjuicio y a partir de ese momento comenzará a corrcr

el término a que se refiere el artículo 278, del Código -

Civil vigente, para ejercer la acción de divorcio respec-

tiva. 

De lo anterior, se desprende la necesidad de saber qué ca~ 

sas a·e divorcio implican la posible comisión de un delito

que requiera previamente una sentencia penal, y a su vez,

qué otras causas de divorcio no requieren de una sentencia 

para que el hecho se califique como delito desde el puntc

de vista penal, para que el cónyuge inocente pueda presen

tar su demanda de divorcio. 

En efecto, lo anterior advierte una gran importancia para

poder computar el término de seis meses que la ley concede 

(25) Código Civil para el Distrito Federal, Op. Cit. P. 49 
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III.2.1) DELITOS ENTRE LOS CONYUGES. 

"Artículo 267.- Son causas de divorcio: Fracción I.- El -

adulterio debidamente probado de uno de los c?nyuges".(26) 

Marcel Planiol nos dice al respecto, que existe una dife-

rencia entre el adulterio como causa de divorcio y el adul 

terio como un delito penal, no obstante que la definición

de ambos es igual: el adulterio siempre supone un elemento 

material que consiste en las relaciones sexuales con una -

persona distinta al cónyuge; además de que contiene un el~ 

mento internacional que es la libre voluntad de cumplir -

con el acto en cuestión, dice que cuando alguno de estos -

elementos falta no hay penalidad, ni divorcio, pero que sí 

pueden ser tomados en cuenta estos actos para calificarse

como una injuria qrave al cónyuge ofendido." (27) 

No obstante va la misma definición del adulterio en mate-

ria penal y en materia civil, no existe ningún lazo de de

pendencia entre el delito y el hecho que constituye la ca~ 

sa de divorcio, pero que el adulterio establece relación -

en los aspectos civil y penal en lo concerniente a la pru~ 

ba. 

Por lo que hace a la prueba del adulterio, éste puede ser 

invocado por una sentencia penal que así lo declare, con -

referencia al hecho puede recurrirse a la prueba testifi-

cal o a simples presunciones siempre y cllando sean claras

y convincentes para el juez. La confesión o l_as presuncio

nes pueden resultar de la correspondencia. 

(26) Código Civil para el Distrito Federal, Op. Cit. P. 45 

(27) MARCEL Planiol, Derecho Civil, Edit. Porrúa, S. A., -
·México 1985, P. 325. 
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De acuerdo con el artículo 273 del Código Penal, el adul-

terio com~tidc en el domicilio c6nyugal 6 con escándalo, -

constituye un delito. Sin ernbdrgo, se habla en nuestro --

derecho de alg6n Magistrado del Tribunal Superior de Justi 

cía que se negó a aplicar pena alguna a un adúltero, ale-

gando que ~l Código Penal no define el adulterio. 

Sabio es que el adulterio es hacer ilícita1nente en lecho -

ajeno. Es el ayuntamiento carnal ilegítimo de hombre con -

mujer, siendc uno de ellos, o los dos casados. Jurídicamcn 

te no se dice lo que debe ~ntenderse por adulterio para -

los efectos penales. Si11 embargo, el ejercicio de la ac--

ción de este del i. to prt.-icede a petición del cónyuge ofendi

do. S6lo se castigará el adulterio consumado, y se admite

el perdón del ofendido, que es causa de extinción de la -

acción pena 1. 

El Maestro Antonio de Ibarrola scfiala que es poco 1~ ~~0 -

ha dicho la Suprema Corte de Justicia de la Nación acerca

del adulterio. 

El adulterio, es la ruptura de la fidelidad matrimonial. -

El adulterio no debe haber sido provocado, consentido, 

compensado o condonado, sosteniendo, para el efecto la si

guiente explicación: 

l.- Es provocado el adulterio, cuando la presunta parte 

inocente ha impulsado a la otra y ello puede hacerlo: 

a).- Mandándolo ejecutar o induci6ndolo directamente. 

b) ,- Negando r.e-it.'radamente la prestac-icSn del débito cóny!:!_ 

gal. 

e).- Prcstándos0 al débito c0n tales dificultadcs, protes

tas )" frialdad, g~c provoca la b~squ~da ilícita com-

pensaci6n, gra\·isima csccllo a la fidelidad. 



- 67 -

2.- Es consentido el adulterio, cuando el presunto cónyuge

inocente no se opone al mismo, sino que lo favorece, tol0-·

rándole u obteniendo del mismo provechos económicos. 

3.- Es compensado el adulterio, cuando ambos cónyuges lo -

han cometido sean uno o varios los actos de los cónyuges. 

4.- Es cor.donado el adulterio, cuando el cónyuge inocente -

lo ha perdonado después de conocido de palabra, tácitamente 

ya usando el derecho c6nyugal prestando o pidiendo el dóbi

to, ya mediante pruebas externas y muestras de afecto, be-

sos, abrazos, cte., o presuntivamente si dentro de determi

nado plazo, después de conocido el adulterio no abandona al 

adúltero o no ejercita la acción judicial correspondiente. 

La única prueba de adulterio sólo podrá establecerse, en la 

inmensa mayoría 1..lc los casos, por presunciones. 

I.a Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha hecho consis

tir en diversas ejecutorias lo que debe entenderse por 11 cs

cándalo11. 

Para este efecto me permito citar dos de ellas: 

DELITO ADULTERIO COMO CAUSAL DE.- "El carácter escandoloso

del adulterio, que consiste en el desenfreno o desverguenza 

de los amoríos ilícitos que por su publicación agravan la -

lesión moral que resiente la sociedad, y que no es sucepti

ble de fijarse por estimación subjétiva, sine por comproba

ci6n de hechos que permitan calificar de csc~ndoloso el --

adulterio." (He\•isión- 105/61; 20 de abril de 1~61; Boletin

de Información Judicial {1943-1964) XII, ~22 Tribunal Cole

giado de Circuito). 

DELITO ADUL'rERIO COMO CAUSAL DE. - 11 No consiste t:-1 esc.1ndülo 

en sorprender a los adúlteros sino en que se hagan públicas 

las relaciont?s adulterinas entre las personas 

que los conocen por 01 ultraje que se -
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infiere al cónyuge legítimo. 11 (Director 4535/60, 27 de sep

tiembre de 1960, Boletín de Información Judicial XV, 8328). 

Por lo que hace a la prueba existen las siguientes ejecuto

rias: 

PRUEB/, EN EL DELITO DE ADt:LTERIO. - "El hecho de que está 

prohibida aceptar el nombre del padre casado en el acta de

nacimiento de un hijo adulterino, no impide que, si tal no~ 

brc se asienta, el acta puede ser invocada como prueba de

adulterio del marido y estado de concubinato entre los adúl 

ros 11
• {Directo 1570/54, 17 de junio de 1955, Boletín de In

form,ación Judicial X, 3205). 

PRUEBA EN EL DEL1'10 DE ADULTERIO.- "La circunstancia de que 

a las once de la noche en la obscuridad salga un hombre de

la ventana de una casa donde tengan su l1ogar actor y deman

dado, no es st1ficic:1te, lógic~ ni juríc11camente, para tener 

comprobado debidamente el adulterio de la cónyuge. 11 (Direc

to 6603/56, 29 de Enero Je 1958, Boletín de Información Ju

dicial XIII, 5939). 

PRUEBA EN EL DELITO DE ADUL1'ERIO. - "Si por la naturaleza -

del delito nunca se puede probar el acto mismo, doctrina,

jurisprudencia, como reunión en recinto cerrado, sorpresa

en ropas menores y actitud de estar uno en brazos de otro -

para establecer la presunción incontrovertible .de la ejecu

ción del tipo delictual.'' (Directo 1505/56, 14 de Noviembre 

de 1957, Boletín de Información Judicial XII, 5550). 

PRUEBA EN EL DELITO DE ADULTERIO.- "Toda vez que los actos

adultarinos se realizan clandestinamente, si para demostra~ 

los se exigiera ónicamente la pru0ba directa, equivaldría a 

imponer al c6nyuge 0fendido una carga imposible de realiza~ 

y es por esto, qua s~lva11do el escollo insuperable da la -

prueba directa, se admite la presuncional.'' {Directo 7226;6 

6 de Octubre de 1961, Bole:ín de Inf~rmaci6n Judici~l XVI -

Q2 37). 
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Fracción III.- La propuesta del marido para prostituir a -

su mujer, si sólo cuando el mismo marido lo haya hecho --

directamente, sino cuando se pruebe que ha recibido dinero 

e cualquiera remuneración con el objete expreso de permi-

tir que otro tenga relaciones carnales con su mujer". 

Al respecto el articulo 207 del Código Penal nos dice que

na se requiere que el marido resulte penalmente responsa-

ble por la comisión del otro, toda vez que Jada la ampli-

tud con que está expresada esta causa puede más allá y 

constituirse en el delito de Lenocinio. 

Ahora bien, el precepto antes mencionado, textualmente --

dice: 

''Artículo 207.- Comete el delito de Lenocinio: 

!.- Toda persona que habitualmente o accidentalmente cxrl~ 

te el cuerpo de otra por medio del comercio carnal, se man 

tenga de éste, u obtenga de él un lucro cualquiera. 

II.- Al que induzca o solicite a una persona para que con

otra comercie sexualmente con su cuerpo o le facilite los

medios para que se entregue a la prostitución 11
• (28) 

Definitivamente en ambos preceptos prevalece la idea de -

ilicitud y coinciden en su aspecto esencial, pero eviden-

temente que para que se pruebe la causa de divorcio el --

Juez de lo familiar no exigirá que se acrediten todos los

elementos que para el delito de lenocinio requiere el có-

digo Penal, y.J que esos elementos deben justificarse plen~ 

mente para probar la existencia del cuerpo del delito, --

mic11tras que 01 C6digo Penal comprende el comercio carnal

indebido por la cxplocaci6n del cuerpo de otra p0rsona que 

llevará a cabo un tercaro. 

(28) código Penal para el o. F., Edit. Porrda, S. A. P. 78 
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El Código Civil se refiere, solo al marido frente a la es

posa, pero no solo cuando la explote directamente, sino -

también cuando le proponga prostituirla. 

El marido debe a su mujer protección y amparo y no podrá -

faltar más gravemente al cumplimiento de sus deberes, q':l.{?

iniciándola a la prostitución. La degeneración de la espo

sa llega a su más alto nivel cu~ndo el marido se hace el -

autor de su propia deshonra, y será lógico el pretender -

obligar a la mujer a hacer vida conyugal con el hombre que 

la empuja al lodazal del vicio. 

"Fracción IV.- La inicitación a la violencia hecha por un

cónyugc al otro para cometer algún delito, aunque no sea -

de incontenencia carnal". 

Esta causal de divorcio también está contemplada por el -

Código Penal, que en su artículo 209 la tipifica como un -

delito, que textualmente dice~ 

11 1\rtículo 209 .- 1\1 que provoque públicamente a cometer un

delito, o haga apología de éste o del algún vicio, se le -

aplicará prisión de tres días a seis meses y multa de cin

co a cincuenta pesos, si el delito no se ejecutare. En --

caso contrario, se aplicará al provocador la sanción que -

le corresponde por su participación en el delito come

tido". (291 

Analizando ambos textos, se puede observar que conforme al 

Código Penal, se requiere que alguien de manera pública 

provoque a otro a la comisión de un delito. 

(29) Código Penal para el Distrito Federal, Edit. Porrúa,
S. 11., P. 78 
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O bien se haga apología de éste, o de algún vicio; en cam

bio de acuerdo con la fracción IV del artículo 267 Uc1 Có

digo Civil, no se requiere que la provocación sea póblica, 

sino que, simple y sencillamente basta con la incitación -

que haga un cónyuge al otro para la comisión del delito -

aunque éste no sea de incotincncia carnal¡ o bien, que r.c~ 

licc sobre la persona una violencia física o moral para -

que cometa dicho delito. 

De lo anterior se desprende que puede haber tanto causa de 

divorcio como delito, cuando públicamente un cónyuge inci

te o provoque al otro para que cometa un delito, o más gr~ 

vemente, cuando realice un acto de violencia físjca, ya -

sea atraves de la fuerza, meu.iante tortura, dolor o por -

privación de la libertad¡ tratándose de violencia moral, -

mediante amenazas para que se cometa el delito. 

Por último podemos decir, que del análisis de esta causa -

de divorcio, encontramos la independencia tan grande que -

existe entre las jurisdicciones civil y penal, toda vez -

que para el ejercicio de la acción de divorcio por cSte -

motivo, no se requiere de una sentencia penal que estable~ 

ca previamente si el delito se cometió o nó, si es infama~ 

te ó no lo es, y si la pena merece más o menos de dos anos 

de prisión, sino simple y sencillamente basta que sen den

los supuestos que señala para el efecto la fracción estu-

diada. 

"Fracción XI.- La sevicia, las amenazas o las injurias gr~ 

ves de un cónyuge para el otro". 

El Maestro Ricardo Cauto, define cada uno de estos térmi-

nos en la siguiente forma: 

A.- SEVICIA.- La sevicia, la constituyen los malos trata-

mientas de obra que revelan crueldad en quienes los -

ejecutan, sin.o que impliquen un peligro para la vida -
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de las personas. 

B.- AMENAZAS.- Son los actos en virtud de los cuales se ha

ce nacer en un individuo el temor de un mal inminente -

sobre su persona, sus bienes o sobre la persona o bie-

nes de sus seres queridos. 

C.- INJURIAS.- La injuria, es toda expresión proferida o to 

da acción ejectuada con el ánimo de manifestarle al 

otro desprecio, o con el fin de 

sa. (29 bis) 

hacer le una ofen--

Por lo anterior nos damos cuenta que para los efectos de e~ 

ta causal, poco importa que estos actos se cometan aislados 

o continuamente, ya que se califican de acuerdo a su grave

dad, es decir, que si la gravedad de dichos actos, es tal -

que haga considerar que se han perdido los sentirni~ntos y -

los lazos de afección entre los esposos al grado de hacer -

imposible la vida en común; el divorcio se decreta aunque -

la cau~a que lo motive, llámese sevicia, amenazas o inju--

rias, no se haya establecido m5s que una sola vez. Por el -

contrario, si los hechos en que se funda la acción del di-

vorcio son producto de una exhaltación o de un momento de -

arrebato y no revelan odio ni falta de consideración entre

los esposos, no serán suficientes para decretar la separa-

ción; aun cuando se pruebe que éstos no han sido aislados. 

De lo anterior se deduce que para que la _injuria sea causa

de divorcio, debe ser grave, esto es, estra revestida de e~ 

rácteres que hagan imposible la vida cónyugal. 

La Jurisprudencia establece que la gravedad de la injuria -

debe atender a la t::ducación y condición social de la perso

na que recibe el ultraje. 

En nuestro medio social, se ha perdido el arraigo de la 

(29 Bis) PINA Rafael Diccionario Jurídico, Edit. Porrúa, -
s. h., México 1980 P.P. 15, 40 y 92. 
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aristocracia y se ha establecido la democracia; sentimien

tos e id~as se han igualado, la instrucci6n popular, que -

e& tambión una educación, esparce el se11timiento de la --

dignidad humana en todos los rangos de nuestra sociedad. 

Es importante la observaci611 de que hay mucl1as personas -

que desde pequeñas están acostumbradas a un lenguaje gros~ 

ro, es decir, a palabras ultrajantes que no lus lastiman -

en lo más mínimo; inclusive hay mujen.~s en las que los gol 

pes de un marido brutal no dejan huella de rcsentimicnto,

sino que por el contrario éstas observan calma y conservan 

su cariño más entusiasta, hechos que son continuos en cie_!: 

tas clases sociales. 

En caso contrario al expresado anteriormente, es el de los 

seres sensibles y delicados en exceso, que en la mirada -

más sencilla o en el gesto más simple, ven el símbolo de -

ultrajes, que más que atender a las palabras, atienden a -

la intencién por lo cual el legislador debe tomar en cuen

ta la gravedad de las injurias por odiosas que resulten a

primera vista para dictar la sentencia correspondiente. 

Como ejemplos de hechos que se consideran injurias graves

sea cual fuere la clase social de los consortes, podemos -

señalar los reproches públicos de adulterio dirigidos por

el marido a la mujer; o en la negativa del marido para re

cibir a su mujer en el domicilio cónyugal; sin embargo, si 

la negativa está fundada en que la mujer lo ha abandonado

varias veces y que la pretensión de regresar es solamente

para cometer escándalos, tal negativa podría estar justi-

ficada y no constituiría causa de divorcio. 

Sobre el particular, el Maestro Rafael Rojina Villegas nos 

dice que es precisamente esta fracció11 XI del artículo 267 

de nuestro Código Civil, la que con mayor frecuencia se -

invoca ante nuestros Tribunales, lo cual sucede también, -

en la mayor parte del mu11J0. 
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Como resultado de lo anterior, volvemos a encontrar la indepe!.1_ 

dencia que existe entre la materia civil y la penal. 

A continuación procederé a citar algunas Jurisprudcncius sus-

tentadas por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, re

lacionadas con esta causal de divorcio. 

SEVICill COMO Cl\USl\L DE DIVORCIO.- "La parte reclamante debe -

precisar pormenorizadamente en su demanda los hechos que inte

gran la sev1cia, y efactos que ésta provoca en el hogar para -

que el juzgador pueda apreciarlos a su verdadero valor y comp~ 

netrarse de si, la sevicia creó un estado de inseguridad físi

ca o mental en el ofendido.'' (Directo 2810/73, 23 de septiem-

bre de 1974, Boletín Semanario Judicial de la Fedcracion, I, -

9. 72). 

llMENllZllS, GOLPES E INJURIAS COMO Cl\USAL DE DIVORCIO.- "Siempre 

será injusto y antijurídico obligar a una mujer a ir a vivir -

al lado de un marido que la injuria, golpea, amenaza y la 

corre del hogar. (Directo 5816/54, 25 de Noviembre de 1955, -

Boletín de Información Judicial IX, 3721). 

INJURIAS CAUSAL DE DIVORCIO.- "Se considera que las manifesta

ciones hechas por el marido a diversas personas de estimar --

deshonesta a su cónyuge sí constituyen injurias graves.'' (Di-

recto 1227/54, 22 de Noviembre de 1954, Boletín de Informa---

ción Judicial IX, 2811). 

INJURIAS COMO Cl\USl\L DE DIVORCIO.- "Las expresiones, de sobra

conocidas por todos nosostros, en que se alude a la madre, no

constituyen injuria grave en un matrimonio de personas de cla

ses sociales de escasa cultura y cducaci6n. 1
' (Directo 5816/73, 

10 de Enero de 1975, Boletín de Información Judicial II, 13, -

51; precedente: S¿xta época XIII, Cuarta Porte, P. 144\. 

INJURIAS COMO CAUSAL DE DIVORCIO.- "Las injurias deben ser re

latadas pormenorizadamentc en la demanda, para que la partt! dg 

mandada est~ en posibilidad de defenderse, pues de no conocer-
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los cargos completos que se le hacen, carecerá de oportunidad

de demostrar la falsedad de los mismos." {Directo 3797/55, 30-

de Noviembre de 1955, Boletín de Información Judicial 

3712). 

XI, --

En relación con las injurias graves, es indispensable cxponcr

en la.demanda los hechos en que consisten, lugar y tiempo en -

que acontecieron. 

Fracción XIII.- La acusación calumniosa hecha por un cónyuge -

para el otro, por el delito que merezca pena mayor de dos afies 

de prisión. 

De lo anterior se desprende de nuestro Código civil vigente, -

que se requiere no sólo que la acusación sea grave, sino que -

además, ésta tiene que ser sancionada con una pena que merezca 

más de dos ai'ios de prisión; independientemente de que dicha -

sentencia haya causado ejecutoria, es decir, que haya trans--

currido el término que la Ley conceda para impugnar la senten

cia, sin que hubiere interpuesto la inconformidad respectiva,

esto es, sin que se haya hecho valer algún recurso. 

En nuestra legislación actual, las sentencias causan ejecuto-

ria cuando las pronunciadas en primera instancia de conformi-

dad con el Código de Procedimientos Penales para el Distrito -

Federal, no admitan el recurso de apelación, o bien cuando ad

mitida la apelación la Sala respectiva del Tribunal Superior -

de Justi~ia las confirme, esto será motivo suficiente para que 

cuando el cónyuge acusado sea declarado inocente por la sente~ 

cia ejecutoriada, lleve a cabo el ejercicio de la acción de -

divorcio. 

De todas maneras es importante recordar que la ley concede un

término de seis meses p.:srct demandar el divorcio ele tipo ncces!! 

rio por lo que ul cómputo com~nzará a correr desde el momento

mismo en que la ~cntcncia causa ejecutoria. Sí se interpusiere 

ol juicio de amparo, ésti:, por ser de carácter. autónomo no 
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quita en lo más mínimo a la sentencia su carácter de ejecuto-

riada, por lo que el cónyuge calumniado no debe esperar a que

se resuelva el amparo para presc11tar su dema11da de div.:rcic. 

Del análisis de esta causal, se desprende la necesidad de que

exista en un~ sentencia penal, que el delito de calumnia esté

cipificado, en donde el c6nyugc debe ser culpable y por lo tan 

to sancionado por el Código Penal, además de tomar en conside

ración el término medio aritmetico que deberá ser mayor de dos 

afias de prisión, dicho término se debe calcular sumando el mí

nimo y máximo de la sanción que establece el ordenamiento 10-

gal citado anteriormente. 
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III.2.2) DELITOS CONTRA LOS HIJOS. 

El artículo 267 de nuestro Código Civil vigente establece que

seo causas de divorcio: 

"Fracci6n v.- Los actos inmorales ejecutados por el marido o -

por la mujer con el fin de corromper a los hijos, así como la

tolerancia en su corrupción." 

Algunos autores estan de acuerdo en que el conato de cor~up--

ci6n y la simpel tolerancia constituyen una causa suficiente -

de divorcio. 

Sin embargo, el articulo 270 del Código Civil especifica clar~ 

mente que la tolerancia en la corrupción que dá derecho a pe-

dir el divorcio; debe consistir en actos positivos y no en si~ 

ples omisiones. 

oe lo anterior se desprende que no existe deber más sagrado -

que el que tienen los padres de dar una educación correcta a -

sus hijos. Es lógico suponer, que la falta de cumplimiento re

vela en el obligado una degeneración absoluta y total con que

la naturaleza ha dotado a los hombres, por lo que será un moti 

vo suficiente para el ejercicio de la acción del divorcio con

respecto al otro cónyuge, que.no hará menos que ver con repug

nancia a su consorte, que lejos de procurar el bien de sus --

hijos, los corrompe o trata de corromperlos con sus ejemplos. 

Esta fracción para los efectos del divorcio comprende tanto -

delitos como hechos inmorales, en virtud de que hace refcren-

cia a los actos inmorales ejecutados por el marido o la mujer

con el fin de corromper a los hijos, así como la tolerancia -

en su corrupción. 

El caso específico de corrupción se dá cuando los l1ijos-
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son menores de dieciocho años, cuando son mayores, evid.:n

temente que no nos encontramos ante este delito, pero sí -

indiscutiblemente estaremos ante el hecho inmoral 4ue cji:

cutado por el padre o la madre, puede inducir o llegar .1 -

corromper al hijo o hija maj'or de 18 años. 

Por lo que se refiere al delito de corrupción de menores -

que puede ser cometido por los padres o por un tercero, -

~ste se encuentra previsto por el articulo 201 del Código

Penal que a la letra dice: 

"Articulo 201.- Se aplicará prisión de seis meses a cinco

a~os al que facilite o procure la corrupción de un menor -

de diceciocho años de edad. 

Comete el delito de corrupción de menores el que procure -

o (acilite su depravación sexual, si es púber, la inicia-

ción en la vida sexual o lo depravación de un impúber, o -

los induzca, incite o auxilie a la práctica de la mendici

dad, de hábitos viciosos, a la ebriedad, a formar parte de 

una asociación delictuosa, o a cometer cualquier delito. 

Cuando los actos de corrupción se realicen reiteradamente

sobre el mismo menor y debido a ellos éste adquiera los -

hábitos del alcoholismo, uso de substancias tóxicas u 

otras que produzcan efectos similares, se dedique a la 

prostitución o a las prácticas homosexuales, o forme parte 

de una asociación delictuosa, la pena de prisión será de -

cinco a diez años y multa hasta de veinticinco mil pe--

sos." (30) 

(30) Código Penal para el Distrito Federal., Edit. Porrúa, 
s. A. MÓxico, 1991, P. 76 y 77. 
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A fin de complenicnLar ~ rl~co más lo cstai.Jlcclclo µ01 in 

fracci6n V antes citada, el articulo 270 del propio c6d1go 

civil, establece lo siguiente: 

"Artículo 270. - Son causas de di vut·cio 10s acto::; inmo1·a 1 r'::; 

ejecutados por rl marido o por la muj0r con el fin de 

corromper a los hijos, ya sean ~slos de ambos, o y~ de lino 

solo de ellos. La tolerancia en lil corrupción que dd dere

cho a pedir el divorcio debe consistir en actos positivos

y no en simples omisiones." (31) 

De esta manera podemos decir que se puede dar el caso de -

que la culminación del delito, no llegue a realizarse, es

decir, que no se logre la corrupción del hijo; pero la 

causal de divorcio existirá, por el sólo hecho de la inte~ 

ción, siempre y cuando el acto se trarluzca en positivo y -

no en una simple omisión. 

Por ultimo encontramos que existe una enorme diferencia 

entre el derecho civil y el derecho penal, ya que el primQ 

ro de ellos caracteriza en forma má::; amplia el hecho inmo

ral, esto es, que la corrupción, así corno la tolerancia -

de la misma, debe manifestarse en actos positivos y no en

simples omisiones, descuidos o falta de vigilancia. 

(31) Op. Cit. P. 47 
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III.2.3) DELITOS CONTRA TERCEROS. 

El articulo 267 del Código Civil vigente, nos dice que son 

causas de divorcio: 

"FRacción XIV.- Haber cometido uno de los cónyuges un de-

lito que no sea político, pero que sea infamante, por el -

cual tenga que sufrir una pena de prisión mayor de dos --

años". 

Del texto anterior se precisa claramente la evidencia de -

que para invocar esta causal de divorcio, se hace necesa-

ria la existencia de una sentencia penal ejecutoriada, me

diante la cual se imponga al cónyuge que cometió el deli-

to, una pena mayor de dos años de prisión, dicho delito no 

debe ser político, sino que debe resultar, además infaman

te. 

Por lo que se refiere a la clasificación sobre si el deli

to es infamante o no lo es, el Juez de lo Familiar debe -

atender a lo declarado en la sentencia, para poder consi-

derar comprobados los elementos que requiere la fracción -

que nos ocupa. 

oe lo anterior se resume que evidentemente es en razón na

de que se rompa la vida en común, sino por la deshonra 

que ésto implica para el conyuge inocente y a sus hijos, -

cuando el cónyuge resulta penalmente responsable de la --

comisión de un delito infamante, por lo que necesariamente 

debe existir sentencia firme declarada por un Juez Penal. 
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IIJ.2.4) m:CHOS INMORALES. 

Continuando con lo establecido en el artículo 267 ele nues·· 

tro Código Civil vigente, relativo a los hechos inmoralcs

que dan origen al divorcio, podemos decir lo siguiente: 

"FRacción II. - El hecho de que la mujer dé a luz durante -

el matrimonio, a un hijo concebido antes <le celebrarse es

te contrato, y que judicialmente sea declarado ilegítimo". 

Sobre el particular encontramos que el Código de Napoleón

no precisa como nuestra legislación, una causal espccif lca 

respecto de esta situación. 

Para el efecto, podemos decir que no se configura esta --

causal de divorcio, cuando el hijo no vive veinticuatro 

horas o no es presentado vivo ante el Juez del Regi~tro -

Civil correspondiente. 

"Fracción XV. - Los hábitos de juego o de embriaguez, o cl

uso indebido y persistente de drogas enervantes, cuando 

amenazan causar la ruina de la familia o constituyen un -

continuo motivo de desavenencia conyugal". 

El Maestro Antonio de Ibarrola nos dice que los hábitos de 

embriaguez en los matrimonios se caracterizan cada días 

más. 

"La embriaguez es la maldición más espantosa, no solamente 

para un hogar sino para una gran familia como es la patria 

mexicana; en efecto los hábitos ele embriaguez es uno de -

los tantos problemas que aquejan a nuestra sociedad y muy

comunmente invocado como causal de divorcio en los juicios 

que se plantean ante los Tribunales Familiares''. (32) 

(32) DE IDJ\RROLI\ Antonio, Derecho de lo'amilia, Edit. PorrÚil 
s. A., México 1981, P. 272 
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Es también una situación grave para nuestro país y pat~ -

los natrimonios, el uso indebido y persistente de drotj.JS

enervantes, ya que desgraciadamente ca<la día es mayor. Kr1-

los casos antes mencionados el Juez de lo Familiar deh01·5-

juzgar si dichos vicios amenazan con causar la ruina de la 

familia o se constituyen en un motivo constante de <lesa-

venencia conyugal. 

Al respecto existe una jurisprudencia sustentada por la tf. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra --

dice: "La embriaguez habitual de una persona, debe ser 

de tal índole que amenace causar la ruina de la familia -

o sea motivo continuo de desavenencia conyugal, por lo que 

para que se dé este extremo no basta que existan desavenen 

cias conyugales aisladas, sino que debe haber una humilla

ción, mortificación o continua desavenencia entre los cón

yuges, que verdaderamente haga imposible la vida de cllos

y de su familia o que la conducta del sujeto amenace la -

ruina de la familia, con motivo de haber perdido todo res

peto por su hogar, t..!Ónyuge e hijos." (Directo 333/73 25 <le 

Agosto de 1975, Boletín del Semanario Judicial de la Fede

ración II, 20, 58). 

El objetivo que persigue la ley, al considerar dichos vi-

cios como motivo de separación, no es más que el de prote

ger los fines de la sagrada institución del matrimonio, de 

los constantes peligros a que estaría expuesto por la con

ducta inmoral del cónyuge enviciado. 

Para llegar a considerar el juego y la embriaguez como cay 

sal de divorcio, dichos vicios deben constituirse en 

incorregibles, esto significa, que deben revelar en el --

individuo un grado de rebeld[a y obstinación que ni las -

advertencias 1nejor aconsejadas, ni las funcst~s consecuen

cias a que sus malas inclinaciones pueden conducirlo, sean 

sufici~ntes para hacerle cambiar su conducta. 
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III.2.5) INCUMPI.IMIENTO DE OBLIGACIONES BllSICAS DEL 
Mll'l'RIMONIO. 

Para el afecto transcribiremos lo quú establece la (ra~--

ci6n XIt del articulo 267 del Código Civil vigente: 

"Fracción XII.- La negativa injustificada de los c6nyugcs

a cumplir con las obligaciones señaladas en el articulo --

164, sin que sea necesario agotar previamente los procedi

mientos tendentes a su cumplimiento, así como el incumpli

miento sin justn causa, por alguno de los cónyuges, de la

sentencia ejecutoriada an el caso d~l artículo 168".(33) 

"Artículo 164.- Los cónyuges contribuirán económicamente -

al sostenimiento del hogar, a su alimentación y a la de -
sus hijos, así como a la educación de éstos en los térrni-

nos que la ley establece, sin perjuicio de distribuirse la 

carga en la forma y proporción que acuerden para este efe~ 

to, según sus posibilidades. A lo anterior no está obliga

do el que se encuentren imposibilitado para trabajar y --

careciere de bienes propios en cuyo caso e_! otro atenderá.

íntegramente a esos gastos. 

Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio serán 

siempre iguales para los cónyuges e independientes de su -

aportación económica al sostenimiento del hogar. 11 (34) 

"Articulo 165 .- I,os cónyuges y los hijos en materia de a.!,i 

mentos, tendrán derecho preferente sobre los ingresos y -

bienes de quien tenga a su cargo el sostenimiento económi

co de la familia y podrán demandar el aseguramiento de los. 

(33) Op. Cit. P. 46. 

(34) Op. Cit. P. 33 
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bienes para hacer efectivos estos derechos.'' (35) 

El embargo de dicha percepción es el único caso que aut.lH°J;. 

za la ley para tales efectos, toda vez que la obtención de 

el mismo esta encaminado al sostenimiento de la familia. 

Asimismo, debe precisarse que para justificar esta causal, 

las condiciones en que ésta se intente, dchcn ser tales -

que el cónyuge actor debe probar que no ha sido posible el 

aseguramiento de las percepciones e ingresos del cónyuge -

deudor. A continuación, procederé a la cita de una tesis -

relacionada con lo anterior. 

Tesis 87, página 185 de la última Compilación de Jurispru

dencia publicada en el a~endice al Semanario Judicial de -

la Federación del ano de 1955. 

ttAlimentos, falta de ministración de los, como causa de -

divorcio.- Para que prospere la causal de divorcio a que -

se refiere la fracción VII del articulo 267 del Código --

Civil d~l Distrito Federal, no basta demostrar la falta -

de ministración de los alimentos, sino que es necesario -

justificar que no pudieron hacerse efectivos los derechos

que conceden los articulas 165 y 166 del mismo Código." 

De lo anterior se resume también, la independencia que --

existe entre el Derecho Civil y el Derecho Penal, es decir 

qut! no necesariamente debe obtenerse una sentencia penal -

para invocar como causa de divorcio la fracción estudiada. 

A continuación citaré dos Jurisprudencias relacionadas con 

la fracción XII del articulo 267 del Código civil, que son 

las siguientes: 

(35) Ib Idcm. 
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"Para que proceda la causal de divorcio por la negativa de 

uno de los cónyuges a dar alimentos al otro, es indispcns~ 

ble que el acreedor alimentista pida el aseguramiento ele -

bienes o el embargo de sueldos del deudor alimentista, ya

que no basta la simple negativa de dar alimentos siempre -

que ~stos puedan hacerse efectivos en la forma prescrita -

por la ley, a menos de que careciendo de bienes el deudor, 

no perciba sueldo o salario del que pueda descontarse la -

cantidaü de dinero suf icic1lte a cubrir la pensión alimcn-

ticia. '' (Jurisprudencia 1917-1977 apéndice del Semanario -

Judicial de la Federación. 

Divorcio, negativa a proporcionar alimentos como causal de 

(fracción XII del artículo 267 del Código Civil del Distri 

to Fe_deral) .- La imposibilidad de la actora para hacer --

efectivos los alimentos por parte del demandado, queda de

mostrada con las actuaciones en que se demandan esos ali-

mentas, aunque éstas no hayan concluido con sentencia eje

cutoria, si de las mismas se desprende que el demandado -

confiesa que no tiene bienes y deja de demostrar que per-

cibe ingresos económicos por otros conceptos en qué hacer

efectivos los alimentos que se le demandan. (Directo 5212/ 

73, 30 de Junio de 1975). 
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III.2.6) ACTOS CONTRJ\RIOS AL ESTADO MATRIMONIAL. 

La fracción VIII del artículo 267 del Código Civil vigente 

señala lo siguiente: 

''Fracción VIII.- La separación de la casa conyugal por más 

de seis meses sin causa justificada.'' 

En el estudio de esta causal y la que posteriormente será

estudiada, es importante distinguirlas para 10s efectos de 

su aplicaci6n, ya que un error del abogado en la interpre

tación de los mismos, puede constituir un grave daño para

su cliente, entre otros, la pérdida de la patria potcstad

sobrc los hijos, por ejemplo. 

El Maestro Rafael Rojina Villegas nos dice que la separa-

ci6n del domicilio cónyugal ror m5s de seis meses sin cau

sa justificada, es un acto contrario al estado matrimonial 

porque se rompe la vida en com~n y al cesar 6sta, nuestra

legislación permite el divorcio después de cierto tiempo.

El hecho de la separación en esta causal e3 un acto imput~ 

ble al cónyuge, la separación a que se refiere esta frac-

ción no significa propiamente el haber abandonado las obl! 

gaciones conyugales, pues en común que el marido se sepnrc 

de la casa conyugal sin causa justificada y sin embargo -

siga cumpliendo con la obligación alimentaria. 

En el caso que se plantea, no puede constituirse el delito 

por abandono de cónyuge, toda vez que se le cstan dando -

los medios para subsistir al cubrir la obligación de los -

alimentos. 

Para que esta causal pueda tipificarse, se requiere que el 

cónyuge actor en el juicio demuestre el objetivo, es decir 

la separación de la casa cón~·ugal ~· que el d0mandaJo 110 -

rruebe que tu\'o caus:i justi fic.J,L~ r:ira ~·:-p.H"arsc. 
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La ley al contempla1~ este aspecto de la separaci6n justifi 

cada, se r0fierc a ~ue se fa~ta al matrimc11io en su obli-

gaci6n más importante a la que se consi<lcra como fundam~n

to de éste, dicha obligación es la de hacer vida en com~n, 

la de vivir bajo un mismo techo y que solamente puede s~r

~0alizada por los consortes cua11tio viven jt1ntos. 

Cuando no se l1ace vida en com6n no pueden cumplirse l0s fi 
ncs naturales del matrimonio para co11st1tu1r la familia, -

siendo ~stos, el deber de asistencia mótu~ de carácter mo

ral y espiritual, fidelidad, dcbito carnal, ejercicio de -

la patria potestad sobre los hijos y alimentos, la LL'ali-

zación de las obligaciones antes mencionadas se basan ncc~ 

sariamente en dicha vida en con1ún. 

''Fracción IX.- La scparacion del hogar cor1yugal originada

por una causa que sea bastante para pedir el divorcio, si

~c prolonga por más de un afio sin que el cónyuge que s~ -

separó entable la demanda de divorcio". 

En el desarrollo de esta causal y para los efectos del ca

so específico de la tipificación de esta cauza de divorcio 

haré notar la diferencia que tiene con la anterior a fin -

de que se comprenda su exacta aplicación. 

Los elementos constitutivos de esta causa son tres, según

el Maestro Antonio de Ibarrola. 

l. ''La existencia de una causa bastante para pedir el di-

vorcio, es decir, alguna de las otras fracciones com-

prendidas en el artículo 267 para separarse«. 

2. «Que precisamente esa causa sea la que origi11e la sepa

ración de la c~s~ con~·ugal.'' 

3. ''Que dicl1~ scr~rac16n s~ prolongue por más Je un afto,

sin que el cónyuge qUt."? :>e St:.>pui-ó f~nt<-i.blc su 'lemanlla --
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contra el otro por la causa que di6.'' 

En el análisis do esta causal, es el c6n~·ug~ culpabl~ -11 -

que corresrlondc el ejercicio de la acción, esto signif 1ca, 

en primer término que el c6n~ugc que se separa de la cas~ 

conyugal con una caus~ j~s~i(icada t1cnc un afio para dc--

mandar ol di\·orcio, corrcs~ondcrá e11tonces al cónyuge cul

pable lcl que di6 motivo a la separación), el ejercicio de 

la acción sino quiere vi~1r separado inJefin1damc::tc, •!Sto 

es, la discluc1ón del vínculo ~atr1monial. 

Al r~sp~c:o C·l:Jc concluir, la importancia qu·:- ':.ienc r·¿u·a -

la ley y la sociedad el que se realicen los f incs del ma-

trimonio y que éste no sólo sea un acto solemne celcbrado

ante el Juez del Registro Civil, de nhí que la ley no per

mita los actos contrarios al estado de vida matrimoni~l -

y faculte al cónyuge inocente o culpable según sea el caso 

a demandar la disolucic11 del \"Í1~culo matrimoni~l. 

A continuación proccderó a citar algun~s T~sis relaciona-

das con las fracciones VIII y IX anteriormente señaladas. 

•resis Número 2, página 4 de la última compilación de Juri~ 

prudencia publicada en el ~ltirno ap6ndicc d~l Scn·~11aric -

Judicial de la Federación. 

"Es causa de divorcio, el abandono del domicilio conyug.:il

por más de seis meses continuos, cualquiera que sea el --

tiempo por el cual se prolongue dicho abandono". 

Ejecutorias relacionadas c'?n la Tesis Número 2 de Jurispr.1! 

dencia publicadas en el último apéndice del Semanario Jud.!_ 

cial de la Federación. 

''Domicilio de la mujer casada.- Si no se justifica que l1a

cxis:ido domicilio conyugal, y si entre les c~nyugcs por -

Jl9unas desavenencias, ac~r:~rc:: s~p~rars.~ ~· \·an a vivir a 



- 89 -

distintos lugares, cada u:10 de ellos adquiri6 un nueve do

micilio p1opio y pl>r separado. Pcr otra ~arte, no puede -

cst1marsn que el domicilio lagal de la n1ujcr 0s el de su -

marido, por más que no esté leg~1lmente s...:?parada d~ él, si

no de hecho, porque según 1...~l Código Ci\"il vigente en el -

Distrito Federal, 110 existiendo domicilio c~n~·ugal, la --

mujer casada tiene domicilio independientemente del de su

marido y es competc11te para conocer de la demanda de divoE 

cic entabl~da co11tra la esposa, el Juez del domicilio de -

la misma." (36) 

''Dom1cilio con~·ugal.- seg6n lo prescrito por las lc)·cs --

civiles, el domicilio de la mujer casada 0s el de su mari

do pero acerca de esta cuestión debe decirse que la cir--

cunstancia de que el marido abandone por razones de nego-

cios o por otra cualquiera el lugar donde tiene estableci

do su domicilio conyugal, para rac.iicarse en otr.:i población 

no es elemento bastantt."! p..i.ra ~1firmar que su nuc\·o lug~-ir ,!\.' 

domicilio es el domicilio conyugal."(37) 

1'Fracción X.- La declaración de ausencia legalmente hecha, 

o la de presunción de muerte, en los casos de excepción en 

que no se necesita para que se l1aga ésta que preceda la -

declaración de ausencia.'' 

oc lo anterior podemos deducir que aón cuando la ausencia

no sea imputable al c6nyuge ausente, la ley la determina -

como causa de divorcio, porque 110 se realizan los fines -

naturales del matrimonio, en virtud de J1aberse roto la vi

da en camón, por lo cual se desprende que para la le)' no -

puede existir un matrimonio en situaci6n anómala. 

(36) BERLhNGh Federico, Tesis LVIII, 1988, P. 66 

( 37) Ib Idcm. 
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El Maestro Rafael Rojina Villegas nos dice que c11andu la -

ausencia se debe a circunstancias especia 1 ~s, ccimu L:1 :.nu!! 

dación, naufragio, incendio, no se requiere que se ll·,,·c -

a cabo la declaratoria de ausencia, sino que por el sclo -

transcurso de dos años se puede ya declarar la p'!.··.·sunción

de muerte del ausente, ¡ l1abrá causa de divorc:a a~11 s~n -

necesidad de que se haya declarado la ausencia. En ca1~bio

cuando la ausencia no se deba a esas causas, tic~o primero 

que hacerse la d0clarac16n <le ausencia y dcspu6s vendrá 

la corrcspond1cnte de presu11c1ón de muerte. Bastará con -

que se llegue a declarar la ausencia, para que conforme a

la fracci6~ que se estudia exista ya la causa de divorcio. 

Es notorio, por 10 tanto, que la ley no consciente un cs-

tado contrario al matrimonio, ~·a que seg6n puede resumirse 

del análisis de esta causal, que aón cuando la ausencia no 

fuere imputable al cónyuge, no puede ~n i1ing6n momento )" -

asi lo determina la ley, dejar <le hacerse la vida en com6n 

toda vez que cu~ndo esto sucede, se interrumpen los fincs

naturales del matrimonio. 

"Fracción XVI.- Cometer un cónyuge contra la persona o los 

bienes del otro, un acto que sería punible si se tratara -

de persona extraña, siempre que tal acto tenga señalada en 

la ley una pena que pase de un afio de prisión." 

Para el efecto ccontramos que el Código Penal de 1871, --

sancio11aba el delito Je robo entre ccnsortcs y aón cua:1do

penalmente no existiese ~ste para los efectos del divorcio 

si ese robo por su cuantía fuese cometido por persona cx-

trafia y sancionabl~ con una pena de más de un ano de pri-

sión, sí constituía una cosa de divorcio, es evidente que

de lo anterior se dcsprcnJc que el legislador facult3ba nl 

Juez civil p3ra ~alif1car el ,!cli~0 u1:ic3 y cxclusi\·a1nc1::~ 

para los efectos del divorcio, toda v0z que 110 s~ estatuía 

l~gislación alguna del Jclito Je ro00 ~011 r0laci~:1 a los -
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c6nyugcs. Pcr lo que toca a las lesiones entre consortes -

sí implicrtban un delito en el Código Penal. 

Se considera que en la actualidad ya no existe posibilidad 

de aplicación de la causal en estudio !l3ra los efectos del 

divo1·cic, 0n \"ir~ud de qu0 ~cndriamos que referirnos al -

delito que com0:c un có11~·uge contra el otro y que se en--

cucntra previsto r•n la fracci611 XIV, del articulo 267 del

Código Civil v1ge11rc, que ya fub 0s:t¡~iiada con antcriori-

dad. Cuando el caso se refiere a que el cón~·ugc tenga que

sufrir una pena mayor de dos aftas d0 prisi6n. 

El Maestro Antonio de Jbarrola seftala que dentro de las -

estadísticas existen un nómero ma~·or para c10rtas causas -

de divorcio, que para otras, como ejemplo cita, que es m~s 

comón el abandono y desamparo, que la conducta d0s~onrosa

y sevicias; asimismo, manifiesta que al r~visar el Anuario 

Estadístico Compcndi.Jdo, c-n 1~70 fueron rídiculos l..·~ :::."::-'.::: 

ros que se r0f iricron a la comisi6n de un c6n~·L190 centra -

la persona o bienes del otro, un acto punible e i11cit.Jci6n 

a la violencia hecha por un cónyuge al otro para cometer -

algún delito. Un solo caso por lo que respecta a cada una

de esas s~cciones. 

Desde el punto de vista estadístico, el comentario a11te--

rior vici:c a complementar realmente y m5s que 11ada ~ jus-

tificar !1asta cierto punta la opinión del ~aesr1·c Rafa0l -

Rojina \'illegas, en cua11to al porqu~ lle la ¡,cea a¡,li~ación 

de esta causal de divorcio en la actualidad. 
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III.2.7) ENFERMEDADES QUE DAN ORIGEN AL DIVORCIO. 

Al respecto, la fracción VI del artículo 267 de nuestro -

Código Civil vigente, establece lo siguiente: 

''Padecer sífilis, tuberculosis o cualquiera otra enferme-

dad crónica o incurable que sea, además, contagiosa o her~ 

ditaria, y la impotencia incurable que sobrevenga después

de celebrado el matrimonio''. (38) 

La causal en estudio ref icre que la particularidad que de

ben tener estas enfermedades son: la de ser crónicas e in

curables: que sean además, contagiosas o hereditarias y -

señala que dentro de éstas, se contempla también la impo-

tencia incurable para la cópúla que sobrevenga después del 

matrimonio. 

Los términos de esta causal fueron previstos en el Código

Civil de 1884, en la Ley de Relaciones Familiares de 1917, 

y Código Civil de 1928 que ha dado origen a nuestra legis

lación vigente; dentro de las enfermedades que se mencio-

nan se encuentran la tuberculosis y sífilis; desde luego -

que en la época en que se elaboró el Código Civil, esas -

enfermedades eran incurables, en la actualidad en cierto -

estado de éstas son perfectamente curables, por lo que no

se puede asegurar que por sí solas sean causas de divor-

cio. 

Al analizar un poco más sobre esta situación, se aprecia -

que una interpretación literal de la fracción que se estu

dia, nos indicaría que por el hecho de estar establecidas-

(38) Código Civil para el Distrito Federal, Edit. Porrúa,
S. A., MÓxico 1991, P. 46 
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la sífilis y la tuberculosis son causas de divorcio, aón 

cuando el estado que estas guardan permitiera curarlas. 

Sin embargo, el análisis sistemático de esta causal nos 

hace pensar que la estipulación de que la sífilis y la tu

berculosis son causas de divorcio, se <lcbió a que en aque

lla época en que se elaboró el Código Civil eran incura--

bles, en la actualidad ya faltaría un requisito para que -

éstas se constituyeran como causa de divorcio. 

11 fracción VII. - Padecer enajenación mental incurable pre-

vía declaración de interdicción que se haga respecto del -

cónyuge demente." 

otro de los motivos que constituyen una causa de divorcio, 

es el hecho de padecer enajenación mental incurable. 

El texto de la fracción que se analiza es claro y preciso

en sus términos, por lo que el cónyuge que padezca de di-

cho mal habrá incurrido en causa de divorcio. Es obvia que 

dicha enajenación debe sobrevenir con posterioridad a la -

celebración del acto matrimonial, ya que de lo contrario -

este seria motivo de impedimento para contraer matrimonio, 

de acuerdo a lo establecido por el artículo 156, fracción

VIII del Código Civil para el Distrito Federal. 

Además que por razones de interés público, el cónyuge sano 

no celebraría matrimonio con el cónyuge enfermo, cuando -

éste notoriamente estuviera ~quejado por dicho mal, aún en 

el supuesto de verificarse el matrimonio en las condicio-

nes que ya antes mencionamos, el hecho de la celcbraci.ón,

no implica que el matrimonio se haya convalidado, por lo -

que tenemos que tener en cuenta que en tal situación el -

estado matrimonial estaría afectado de una nulidad absolu

ta, sin que por lo tanto, exista posibilidad alguna de su~ 

sanar dicha nulidad. 
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Por lo anteriormente sefialado, debemos tc~ar en Cl1~n~a 4:2-

esta fracción, va en contra de los propius princip1us de' 

matrimonio, al deb0rse los cónyuges ayuda mutua. 

Por tlltimo debemos hacer notar que esta causal, está pre~i~ 

ta en el orJc~amicnto civil, ne solo del Distrito Pcderal,

sino en el interior de la RcpóiJlica, por lo que considero -

que esta causal, debería ser revisada por el derecho civ1l

mexicano. 
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I1l.3) AfjllJ,_1_\l,!,.§_ ºK TQQM r CJ\Dl\_ UN~ DE ~ _EM~ ~:L

AR~ICULO ~]_ [¡~__!,_ CODI_c¡Q_ <;JVIL ~ !1-'Ui CAUSA AL 

JlJVORCIO_ 'L]:NCUioAR r .!'Jlli_ SEPARJ\CION DE Cm:RPOS. 

Dado que nuestro estudio t3ml>ión versa sobre las causalcs

del divorcio, vamos a iniciar el anál1s1s por scrarado de

cada 11na de ellas. 

El antecedente i11mcdiato de la palabra causal, lo es la r~ 

labra causa y por causa se entiende, la raz6n o motivo que 

nos inclina a l1ncer alguna cosa. La causa tomada en este -

sentido, suele llamarse simplimente causa y, se refiere -

siempre al pasado. 

El Maestro Rafael de Pna, en su libro·''Elementos de Ocre-

cho civil Mexicano'', nos indica que lds causas de divo1·cio 

pueden definirse como "aquéllas circunstancias que p0rmi-

ten obtenerlo con fundamento en una determinada legisla--

ción por el procedimiento previamente establecido al efec

to". !39) 

Las causas del divorcio, se encuentran comprendidas en el

artículo 267 de nuestro C6digo Civil vigente ~· &stas son -

las siguientes: 

Fracción I.- EL ADULTERIO DEBIDAMENTE PROBADO DE UNO DE -
LOS CONYUGES. 

El adúlterio es causa de divorcio, cometido indistintamcn-

te, ya sea por 01 esposo o por la esposa, siempre con -

(39) DE PINA Rafael, Derecho Civil Mexicano Edit, Porrúa,
s. A., M~xico 1960, P. 315. 
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el requisito de que sea debidamente probado por el qucr.~- -

lla11te, por consecuencia deb0mos decir que la part•l ofe~-

dida, debe rendir las pruebas que la misma ley admite p,1ra 

comprobar los elementos materiales del delito, objeto de -

la prueba, la ley penal tipifica el adulterio corno <leli:o

en dos cases: el primero, cunndo es comct1do 2n ~! domici

lio conyugal; el segundo, cuandc es coffictido con escándalo 

que sería la hipot~sis más camón en la mayoría de los ca-

sos, resulta aventurado para el :t.:.c:: tc:1er por tipificado

ese delito, pero en vista de que en este estudio, no pre-

tendemos analizarlo bajo el aspecto penal, sino qu~ deci-

mos que existe adulterio como causal de divorcio cuando -

uno de los c6nyuges realice el acto carnal i<l611eo con per

sona que no sea su consorte, independientemente de que 

constituya o no delito sancionado por la Ley Penal, de tal 

manera que, pueda darse la causal sin que necesari~mentc -

constituya delito, y no al contrario si ~s delito existe -

causal de divorcio. 

La realizaci6n de un acto de esta naturaleza, implica al -

cónyuge inocente una ofensa grave contra el honor, produ-

ciendo desconfianza por el quebrantamiento de uno de lós -

principales deberes de los esposos, que es el de guardarse 

fidelidad recíproca, su quebrantamiento acarrea al l109ar -

consecuencias fatales: como son los rencores, odios, <lis-

gustos que sin duda en muchos casos la única solución pos! 

ble de reparar ~s3 ofensa moral \. socialmente, es el Ji--

vorc10; la conducta en sí, es tan reprobable la de uno co

mo la del otro, juridicamente parece ser niás grave la codu~ 

ca de la mujer por sus consecuencias, y~ que cometiendo el 

adulterio puede introducir a la familia miembros extraílos 

o hijos i lcgit irnos, usurpando derechos que no les. corres-

ponderian de ninguna manera, coino vendría a ser los dcrc-

cl1os hereditarios ~· el de obtener la pe11si6n ali1nenticia,

tal cosa no sucede en el supuesto tle que el i1ombre sea --

quien cometa el adulr~ri0, pero basta qu~ ~l ndult~rio --

sea ~~mctiJo para que exista el d~recl1c 1~11 fa\·cr del eón--
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ruge incce11te, para pedir la disoluci6n de la uni6n matri

::10:tial. 

La Suprema Corte de Justicia, ha sostenido el criterio que 

tratándose de adulterio, no siempre es i•osiblc acreditarlo 

de una manera directa, pues por su naturalc~a requiere un

conjunto de hechos demostrados, que produzca11 el convenci

miento de que alguno de los c6n)·uges ha faltado a la fi-

Jclidad, µur lo que es procedente declarar prcsuntivan1~nte 

prcbada la acción fundada en la causal Je que se trata. 

La anterior tesis de la Suprema Corte, (uJ r~tificaLia co11-

posteriorictad por el Alto Cuerpo Judicial al establecer -

que, para los efectos del di\·orcio no es necesaria 1.J. com

probación de todos y cada uno de los elementos constituti

vos del adulterio, pues basta que de l~s constancias de -

autos, se desprenden v~l10rncntcs presunciones ~corca tle su

certidumbrc para estimar suficientemente probada la c~usal 

del divorcio de que se trata. 

Fracción II. - EL HECHO DE QUE LA MUJER DE A LUZ' DURANTE -
EL MATRIMONIO, UN HIJO CONCEBIDO ANTES DE -
CELEBRARSE ESE CONTRATO Y QUE JUDICIALMENTE
SEA DECLARADO ILEGITIMO. 

Como es ~vidente, esta causal por su naturaleza, s6lo pue

de ser ejercitado, por el marido y, para su rroccdencia se 

requiere ~rcviamcntc \le Ja declaración jutiicial. 

La fracción que estamos comentando, ya estaba cont0nida en 

el c6digc Civil cie 1884, y pas6 íntegramente a J~ Ley de -

Relaciones Familiares y, posteriormente al Código actual. 

Esta fracción la debemos considerar en c~1usa 1 por raz6n de 

moraliJaJ, ~·a que la mujer está obligada a comunicar a su

futurc cÓn)'Ugc todas las circunstancias anteriores de su -

\"ida, ver Íntimas qu~ sea11. 
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En esta virtud, es una causal que debe continuar vigente a 

pesar de su poca aplicación en la práctica. 

Fracción r.rr.- LA PROPUESTA DEL P.\J\RIDO PARA PROSTITUIR A -
su MUJER, NO sor.o CUANDO EL MISMO P.\J\RIDO r..A 
UECUO DIRECTJ\MENTE, SINO CUANDO SE PRUEBE -
QUE HA RECIBIDO DINERO O CUAI.QUIER REMUNERA 
CION CON EL OBJETO EXPRESO DE PERMITIR QUE= 
OTRO 'rENGA RELACIONES CARNALES CON SU MU-
JER. 

En un plan d~ justificar las causales de divorcio, ésta -

seria desde luego la que quedaría en primer tórmino, ya -

que indepcndicn~cmcnte de la gravísima injuria que consti

tuye para la mujer, tal actitud del marido, impide a ésta

continuar al lado de su cónyuge, pues de ser así tan indig 

na sería la conducta de uno como del otro. 

Analizando esta causal de divorcio, no podemos menos que -

justificar la institución del divorcio. 

Algunos autores al ref0rirsc a esta tercera causa, la con

sideran como de provocación al adulterio, pero aquí tene-

mos que advertir, que si la considerasemos, el otro aspec

to de esta fracción, que supone el caso de que el marido -

hubiere recibido alguna dádiva, por permitir a otro rela-

ciones carnales con su mujer. 

De lo expuesto, d~bemos terminar afirmando que esta causa

de divorcio supon0 la hipotesis, la primera¡ cuando el ma

rido provoca a su mujer de modo directo, la segunda; cuan

do autoriza de hecho tal conducta a cambio de alguna re--

compensa. 

Fracción IV.- LA INCITACION A LA VIOLENCIA llECHA POR UN -
CONYUGE AL OTRO PA!U\ COMETER ALGUN· DELITO, -
AUNQUE NO S~'!I\ DE INCON'l"lNENClA CARNAL. 

La palabra incitar, significa: mover, estimular, por lo 

tanto cualquiera de los c6nyuges puede hacer valer esta 
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causal, cuando el otro lo hayn inducido a cometer algún -

delito. 

Al no especificar la Ley la gravedad del delito, debe en

tenderse que, por leve que &ste sea. Hacur nacer el dere

cho contenido en esta fracción. Esta causal se justifica

n la luz de la razón, pues no está obligado el cónyuge -

inocente, a continuar unido a una persona que pretende -

convertirlo en delicuente. 

El legislador ha tenido la intención de proteger al cón-

yuge virtuoso, ~·a que el matrimonio es la base de Ja so-

ciedad en que deben reinar las buenas costumbres, conser

var, fortalecer y acrecentar las virtudes, siendo de cor1-

secuencias perjudicial contra las buenas costumbres, con

tra la sociedad, de manera que no librar al esposo de las 

acechanzas que tiene su compañero perverso para llevarlo

ª cometer crímenes, sería tanto como proteger el mal en -

forma legal, por tanto, el remedia y defensa es el dcrc-

cho a poder scpa1·arsc del culpable por medio del divor-

cio. 

Fracción V.- LOS ACTOS INMORALES EJECUTADOS POR EL MARIDO 
O POR LA MUJER CON EL FIN DE CORROMPER A LOS 
HIJOS, ASI COMO I.J\ 'OOLERANCIA EN SU CORRUP-
CION. 

La finalidad que persigue esta causal, es clara a nuestro 

modo de ver y quizd una de las más justificadas, para di

solver el vínculo matrimonial, ya que el deber de los pa

dres, es el de la educaci6n de los hijos, incluyendo su -

formaci6n moral .y si por el contrario, los padres tratan

de corromper a la familia, envilecen uno de los fines del 

matrimonio, por lo que el c6nyuge inocente puede pedir -

c l divorcio para alejar de esta manera esta mal de la fa

milia. 

El espíritu de 0sta causa es loable, en vir·tud rl~ que la-
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ley no puede conse11tir de ninguna manera que se f)urvi0t·ta 

a los menores, menos aún si esta corrupción emana de 1 :1s

padres. 

Fracción VI.- PADECER SIFILIS, TUBERCULOSIS o CUALQUJEP.A
OTRA ENFERMEDAD CRONICA O INCUMBI.E QUE S~ 
ADEMAS, CONTAGIOSA O HEREDITARIA, Y LA IM-
POTENCIA INCURABLE QUE SOBREVENGA DESPU!·:S -
DE CELEBRADO EL MATRIMONIO. 

No por el hecho de sobrevenir a cualquiera de los cónyu-

gcs, una enfermedad como es natural y por lo general, --

ajena a su voluntad, debe nacerle al otro el derecho <le -

pedir el divorcio. 

Esta causal no hace sino contravenir la idea del matrimo

nio, ya que si bien es cierto que con la enfermedad se -

desvirt6a uno de los fines del matrimonio, como lo es la

perpetuación de la especie, continúa vigente lo relativo

ª la ayuda mutua que se deben los casados. 

Fracción VII. - PADECER ENAJENACION MENTAL INCllRAB!.E PRE-
VIA DECLARACION DE INTERDICCION QUE SE --
HAGA RESPECTO DEL CONYUGE DEMENTE. 

Esta causal parece ser el complemento de la anterior, al

señalar como causa de divorcio el padecer enajenación me~ 

tal incurable y al respecto se puede hacer la misma crí-

tica, en virtud, que admitir el divorcio por motivo de -

enajenación mental incurable, sería transformar completa

mente la concepción del matrimonio y olvidar que es una -

sociedad en la cual los esposos se deben ayuda mutua y -

cuidados recíprocos, cuando uno de los cónyuges este afe~ 

tado por un cruel padecimiento, requiere más que nunca -

de los cuidados solicitas del cónyuge sano, mas bien, que 

el de abandonarlo. 

Fracción VIII.- LA SEPARACION DE LA CASA CONYUGl\L, POR -
MAS DE SEIS MESES SIN CAUSA JUSTIFICADA. 
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Esta causal, es problamcntc una de las más frecuentes fu!! 

dada en l.as tlcmandas de divorcio. 

Para su procedencia se requiere el concurso de varios el~ 

mentas, en primer lugar, que el abanrlono haya sido sin -

causa justificada, si el c6nyugc dcmand.1do justificó su -

ausencia, no podrá disolver el vínculo, una de las obli

gaciones ele los esposos es hacer vida en camón y de ayu-

darse mutuamente, la separación i11justificada estaría vig 

landa estos debres, en segundo lugar; el abandono mate--

rial, es decir la ausencia del domicilio conyugal o bien

de la cohabitaci6n y, por óltj.mo el incumplimiento de los 

deberes inherentes al matrimonio. 

La Suprema Corte de Justicia, ha aclarado el concepto del 

domicilio conyugal, y se refiere indudablemente al domi

cilio familiar, que no debe confundirse con otro domici-

lio, esto es, a la casa habitación donde los esposos rc-

siden habitualmente hacen vida en común y, cumplen con -

las finalidades del matrimonio. 

Por otra parte, la palabra abandono no se refiere exclus!_ 

vamente a la materialidad de la casa que se habita, sino

que se refiere al abandono de personas, de cosas y obli

gaciones; a un acto voluntario por el cual uno de los 

cónyuges deje de prestar al otro y a los hijos si los 

hay, la protección y auxilio que natural y civilmente 

está obligado a prestarles. 

Fracción IX.- LA SEPARJ\CION DEL HOGAR CONYUGAL ORIGINADA
POR UNA CAUSA QUE SEA BASTANTE PARA PEDIR -
EL DIVORCIO, SI SE PROLONGA POR HAS DE UN -
ARO SIN QUE EL CONYUGE QUE SE SEPARO ENTA-
BLE LA DEHANOA DE DIVORCIO. 

Tres condiciones deben darse para que se constituya la -

causal: 

* Separación por más de un año. 
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* Debida a causa grave para pedir el divorcio. 

• Que la parte que se separó no haya pedido el divorcio. 

De manera que para la invocación de 8Sta causal se requig 

re la hipótesis de que un cónyuge se ha}'a ausentado del -

domicilio conyugal por más de un afio sin que encablu su -

demanda de divorcio; en estas circunstancias le nace al -

otro el derecho de pedir la disolución del matrimonio. -

Debe suponerse lógicamente que el cónyuge que. se separó -

tuvo motivo pnra hacerlo y si no demar.Jó el divorcio¡ su

negligcnc1a se sanciona con el derecho que le nace al --

cónyuge que en principio era culpable. 

Esta causal, se justifica ya que en primer luga~ se des-

virtúan los fines del matrimonio con una ausencia de más

dc un a~o y, enseguida porque no sería posible mantener -

al cónyuge que en principio fué culpable en una situación 

de incertidumbre jurídica permanente. 

Fracción x.- LA DECLARACION DE AUSENCIA LEGALMENTE HECHAº LA DE PRESUNCION DE MUERTE, EN LOS CASOS -
DE EXCEPCION EN LO QUE NO SE NECESITA PARA -
QUE SE HAGA ESTA, QUE PROCEDA LA DECLARJ\CION 
DE AUSENCIA. 

Hasta cierto punto, hay cierta analogía entre esta frac-

ción y la comentada con anterioridad, ya qae existe in--

certidumbre de parte de uno de los cónyuges, en virtud -

que al igual que en la fracción anterior quedan desvir--

tuados los fines del matrimonio. 

Esta causal es posiblemente la de menos aplicación en la

práctica, toda vez que al exigir la fracción comentuda -

que la declaración de ausencia estó legalmente hecha, --

obliga al cónyuge que la pide a soguir el juicio de ausen 

cia respectivo, en qt1c independientemente de tedas los -

trámites que deben seguirse, se n0c0sitan dos a~os dcsdc

el día en que se hubiere nombrado representante al ~usen-
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te, para pedir su daclaraci6n de ausencia. 

Como es natural, resulta 1nucho más facil para el cónyuge

que quiera <livorciarsc, invocar la Fracción VIII del pre

sente articulo, que seguir los trámites a que lo oblig~ -

la Fraccion X, que eGt~mos comentando. 

El segundo caso que contempla esta fracción, es la l'rcsu~ 

ción de muerte, en los casos de excepción c11 que no s0 

necesita para que se haga ésta, que proceda la dcclara--

ción de ausencia; estos casos de excepción están consign~ 

dos en el segundo párrafo del articulo 705, qu0 s0 r0fie

re a los individuos que l1ayan desaparecido al tomar parte 

en una guerra, encontrándose a bordo de 11n buque que nau

frague, o al verificarse una explosión, incendio, terrcm2 

to, inundaci6n u otros siniestros semejantes. 

En estos casos, bastará que hayan transcurrido dos .::i.fios -

contados desde su desaparici6n, para que pueda l1acersc -

la declaración de presunción de muerte, sin qu0 para ello 

sea necesario que previamente se declare su aus0ncia. 

Aún siendo los trámites mucho menores que en la otra hip-ª. 

tesis que contempla la Fracción X, puede hacerse el mismo 

comentario que en ese caso, pues existen medios m6s faci

les y menos tardados de lograr el divorcio. 

Fracción XI. - LI\ SEVICII\, [,l\S l\MENl\Zl\S O Ll\S !NJURil\S GR!\_ 
VES DE UN CONYUGE Pl\RI\ EL OTRO. 

Por sevicia debemos entender los malos tratos de obra que 

indican crueldad y no compasión, amenazas, cuando con -

l1echos se hnce un sentimiento de temor de que lo sobreven 

ga un m.::i.1 inminente personal o patrim0ni.:ll, injuria es -

acción o expresión, dicha con el deseo de manifestar a -

otro desprecio u para ofenderlo, sin embargo estos conccQ 

tos son parecidos y seria difícil determinar las causas 

de sevicia, ya que dentro de este concepto ta11 amplio y -
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tan impreciso en la ley, dando lugar a que circunstancias 

mínimas se les diera ese carácter de sevicias; de inju--

rias graves, el calificativo de gravedad, sale sobrando -

en esta disposición, pues no existe un criterio fijo para 

decir cuando una injuria es grave y cuando es leve, por -

tanto, injurias y amenazas estarían sujetas al criterio -

del juez para que el determine en que casos y bajo que -

condiciones pueden ser causales de divorcio. 

La doctrina, así como la jurisprudencia han considerado -

para la procedencia de esta causal, que los malos trata-

mientas y las violencias de un esposo hacia el otro, de-

ben rcvasar la medida de actos donde debe haber cierta -
vehemencia; además dichos actos deben ser continuos y no

aislados, pues solo así es insoportaL)e la vida entre los 

consortes. 

La suprema Corte de Justicia de la Nación, ha considerado 

a la sevicia como la crueldad excesiva de un cónyuge ha-

cia el otro, con el propósito de hacerlo st1frir, y es ne

cesario un estado de inferioridad física o jerárquica en

la víctima para configurar la sevicia. 

Es natural que existen diversos actos que pueden encua--

drar dentro de la palabra sevicia. 

Por amenazas, debemos entender el anuncio traducido en 

palabras o actos, de un mal que ha de recaer sobre perso

nba o personas determinadas, formulada indirecta o direc

tamente contra ellas. La amenaza constituye un ataque a -

la tranquilidad personal, suceptible de ocasionar trans-

tornos de incalculable trascendencia contra quién se diri 

ge. 

La palabra injuria, contiene infinidad de acepciones y 

por esta razón, es probable la causal más socorrida en 1a 

práctica. Por injuria, puede entenderse amén de otros 
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muchos significados, afrenta, agravio, ultraje, daño o t~ 

comodidad. 

Por lo expuesto no puede considerarse exclusivamente a la 

injuria como el hecho de ofender verbalmente a una perso

na, sino también la ofensa de hecho que ultraje la digni

dad del cónyuge y que por su naturaleza constituya vulne

ración al respecto que deben tener los esposos para hacer 

p.osible la convivencia. 

Tanto la sevicia como las injurias y las amenazas, son -

causas suficientes para disolver cualquier vínculo, claro 

es que siempre y cuando puedan probarSe estas. 

Fracci6n XII.- LA NEGATIVA INJUSTIFICADA DE LOS CONYUGES
A CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES SERALADAS -
EN EL ARTICULO 164, SIN QUE SEA NECESARIO
AGOTAR PREVIAMENTE LOS PROCEDIMIENTOS TEN
DIENTES A SU CUMPLIMIENTO, ASI COMO EJ. IN
INCUMPLIMIENTO, SIN JUSTA CAUSA, POR ALGU
NO DE LOS CONYUGES, DE LA SENTENCIA EJECU
TORIADA EN EL CASO DEL AR'rICULO 168. 

"Artículo 164.- Los cónyuges contribuirán económicamente

al sostenimiento del hogar, a su alimentación y a la de -

sus hijos, así como a la educación de éstos en los térmi

nos que la ley establece, sin perjuicio de distribuirse -

la carga en la forma y proporción que acuerden para este

efecto según sus posibilidades. A lo anterior no está --

obligado el que se encuentre imposibilitado para trabajar 

y careciere de bienes propios, en cuyo caso el otro aten

derá íntegramente a esos gastos. 

Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio se-

rán siempre iguales para los cónyuges e independientes -

de su aportación económica al sostenimiento del ho-

gar." (40) 

(40) Op. Cit. P. 33 
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''~rticulo 168.- El marido y la mujer tendran en el hogar

autoridad y consideraciones iguales, por lo tanto, resol

vcrAn de camón acuerdo todo lo conducente al manejo del -

hogar, a la formación y educación de los hijos y a la ad

ministración de los bienes que a éstos pertenezcan. En -

caso de desacuerdo, el juez de lo familiar resolverá lo -

conducente." ( 41) 

Ahora bien, existen dos criterios relativos a la fracción 

que comentamos, uno sostiene que antes de entablar la -

demanda de divorcio, debe procurarse hacer efectivos los 

alimentos por el procedimiento que la ley señala y, el -
otro sostiene que, la exigencia previa para hacer efecti

vos los alimentos, rige sólo en el caso de que el cónyuge 

a quien se va a demandar, tenga medios de proporcionarlos 

es decir, sea solvente para que la demanda que tienda a -

este fin sea exitosa. 

Evidentemente el espiritu de esta segunda tesis, procura

irnpedir la disolucion del matrimonio, al sostener que pri 

mero se traten de hacer efectivos los alimentos. claro es 

que si por otros medios de prueba, se lograra acreditar -

la insolvencia del presunto demandado, no tiene porque -

recurrirse al juicio previo de garantía alimenticia, pues 

tal cosa sería contraria a la cconomia procesal. 

Fracción XIII.- LA /\CUS/\CION CALUMNIOS/\ llECll/\ POR UN CON
YUGE CONTRI\ EL OTRO, POR DELITO QUE HEREZ 
CJ\ PEN/\ MllYOR DE DOS /\NOS DE PRISION. -

El caso en que un cónyuge acuse al otro falsamente de un

hecho penado por más de dos años, evidentemente que causa 

( 41) Ib Idem. 
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transtornas en el hogar por los disgustos que naturalmen

te vendrían de esa acusación. 

Esta causal ya estaba comprendida en el Codigo de 1870, -

nada más que con diferentes términos pues decía: "La acu

sación falsa hecha por un cónyuge contra el otro. 11 (42) 

Desde luego está mejor concebida y redactada esta causal

en la ley vigente, en primar lugar, porque la palabra 

falsa tiene un contenido mas estrecho que la palabra ca-

lumnia, y enseguida, porque el Código Penal, al que nece

sariamente hay que recurrir por la naturaleza de la cau-

sal, se refiere a calumnias como delito que pueden come-

ter los particulares entre sí. 

"Artículo 356.- El delito de calumnia se castigará con -

prisión de seis meses a dos afias o multa de dos a tres--

cientos pesos, o ambas sanciones, a juicio del juez; 

1.- Al que impute a otro un hecho determinado y califica

do corno delito por la ley, si este hecho.es falso, o es -

inocente la persona a quien se imputa. 

II.- Al que presente denuncias, quejas o acusaciones ca-

lumniosas, entendiéndose por tales aquellas en que su --

autor imputa un delito a persona determinada, sabiendo 

que ésta es inocente o que aquél no se ha cometido, y 

III.- Al que, para hacer que un inocente aparezca como 

reo de un delito, ponga sobre la persona del calumniado,

en su casa o en otro lugar adecuado para ese fin, una -

cosa que pueda dar indicios o presunciones de responsa--

(42) Codiqo Civil de 1870, Artículo 340. 



- 108 -

bilidad. 

En los casos de las dos 6ltimas fracciones si el calu1n·· 

niadc es co~denado por sentencia irrevocable se J.n1pondr5 

al calumniador la misma sanción que aquél. 

Es necesario para la procedencia de esta causal, que no

sc pruebe ante la autoridad competente la acusación que 

se formule, pues precisamente de la resolución que se -

dicte nace o no el derecho~ 

Fracción XIV.- HABER COMETIDO UNO DE LOS CONYUGES UN DE
LITO, QUE NO SEA POLITICO PERO QUE SEA -
INFAMANTE, POR EL CUAL TENGA QUE 'SUFRIR -
UNA PENA DE PR!SION MAYOR DE DOS ANOS. 

La realización del supuesto de la causal, crearía una 

situaci6h dificil en la ayuda mutua y comprensión de 

los cónyuges, convirtiendo el hogar, en un centro de 

odios, rencores y faltas, hasta llegar a una vida inso-

portable. 

Como se desprende de su redacción, contiene los elemen-

tos siguientes: Que un cónyuge cometa contra el otro un

delito, que este delito no sea político, que sea infamaa 

te y, que la punibilidad que tenga esa conducta sea ma-

yor de dos años de prisión. 

Esta fracción al igual que la anterior, está plenamente

justificada, pues no hay nada más ofensivo, ni que cau

se mayor disgusto que el l1echo que se hagan calumnias y

con mayor razón si esta injuria que se profiriese, pro-

viene de persona o personas que deben guardarse mutuo 

respeto y consideraci6n. 

En la presente fracci6n se procura tutelar dentro de los 

cónyuges en su relación, la armonía, prohibien<lo toda -

acc1611 u omisión que sanciona las leyes penales, dejando 
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en una forma potestativa al c6nyuge que fuere el sujnto

pnsivo, el derecho pai-.1 enc.1usar los hechos, ya sea per

la vía civil o por Ja vía penal, independientemente, de

las circunstancias que rodean 01 ffi0J1u .1mbicntc en el -

que se deset1vuclven, los c6nyugcs. 

Fracción XV. - LOS HABn'OS DE Jfü;GO o DE F.HBRIAGUEZ o EL
uso INDEBIDO Y PERSISTENTE DE DROGAS EllER
VANTES, CUANDO AMENAZAN CAUSAR l.J\ RUINA DE 
LA FAMILIA O, CONSTI'l'UYEN UN CONTINUO MOTI 
VO DE DESAVENENCIA CONYUGAL. -

Como es natural, esta causa de disolución del vínculo -

conyugal es plenamente justa, puesto que la repetición -

de conductas negativas en el individuo, deben tratar de

reprimirse por todos lo~ medios, pero si ésto no llega -

a lograrse por el grado que haya alcanzado el vicio, na

da más justificado que la disolucion del matrimonio, más 

aún, si se toma en consideración que en dicha hipótcsis

quedan desvirtuados los fines del matr~monio, con el --

consiguiente peligro que la tara que puede ocasionarsele 

a s~res i11oce1~tes. 

Fracción XVI.- COMETER UN CONYUGE CONTRA LA PERSONA O -
LOS BIENES DEL OTRO, UN ACTO QUE SERIA -
PUNIBLE SI SE TRA1'ARJ\ DE PERSONA EXTRAAA, 
SIEMPRE QUE TAL ACTO TENGA SEAALADA EN LA 
LEY UNA PENA QUE PASE DE UN ARO DE
PRISION. 

Para la procedencia de dicha causal, se requieren tres -

elementos, a saber: que un cónyuge atente contra el otro 

o contra sus bienes: que dicho acto sea punible con 

exclusión del parentesco y, que la punibilidad que rccai 

ga a esa conducta, exceda de un año de prisión. 

El espiritu de esta fracción, se inspira en el l1echo de

tratar de evitar que el cónyuge que ha cometido un deli

to, sea acusado ante las autoridades por el ofendido, y

entonces se le dá el derecho a éste de ocurrir ante las 
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autoridades civiles, pidiendo el divorcio, dejando al -

ar~itrio del juez que conozca del asunto, valorar la --

conducta del demandado, a fin de determinar si procede -

o no la disolución del vínculo. 

En este caso en que el Juez Civil, tiene que interpretar 

la ley penal, puesto que debe suponerse que no hay 

denuncia ante el Ministerio Público. Debe hacerse notar

que, para calificar la gravedad del delito en la hipóte

sis de que un cónyuge acuse al otro de atentar contra -

sus bienes, el juez civil, debe recurrir al régimen bajo 

el que se encuentre celebrado el matrimonio, pues si --

éste es de sociedad cónyugal, la pena deberá ser menor. 

Fracción XVII.- EL MUTUO CONSENTIMIENTO. 

Esta fracción es merecedora de todo elogio, en virtud -

de ser el medio ideal para disolver el vínculo matrimo-

nial equivocado, pues hemos de admitir que muchas veces

el divorcio es consecuencia del error en que incurrieron 

los contrayenyes al celebrarlo y como todo error debe -

tener enmienda, en el caso del divorcio la Fracción 

XVII facilita la manera de lograrlo sin que trascienda -

los motivos que lo originan, evitando con ello la pena

y el desprestigio social que con la ausencia de esta --

causal se acarrería. 

Este tipo de divorcio tiene su fundamento filosófico en

el hecho de considerar que es un medio discreto de cu--
brir las culpas graves de alguno de los cónyuges, por -

voluntad de ambos para divorciarse, sin necesid~d de de

jar sobre las respectivas familias o sobre los hijos, el 

estigma de las faltas de los padres. 

No es verdad que solo por voluntad de los consortes, sin 

motivo justificado, por no existir una causa seria se -

disuelva el matrimonio, sino qL1c para evitar el escánda

lo y para no dar a conocer públicamente una conducta 
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inmoral o V('I c_¡r:inzosu se udopta la forma de divorcio vo

luntario. Princi pal1nente paca proteger a los hijos, para 

que no cont11~c:an el hecho gr.ave, inmoral o delictuoso en

quc han ii1cur1·idu sus ¡ladrns. 

Pracci Ón XVIII. - !./\ SBPl\HJ\CION DE LOS CONYUGBS POR Ml\S -
DE DOS ANOS, INIJBPENDIEN'l'I•:MENTE DEI. MO
'PlVO QUB 111\YJ\ OIUGINl\DO I,J\ SEPARllCION, -
r.I\ CUJ\L PODRJ\ sim INVDCllDll POR CUl\LES-
QUIEIUI DB m.1.os. 

Es una medida tendiente a facilitar, todos aquellos re-

quisitos para romper el vínculo matrimonial, en virtud -

que se le ha considerado la causal automatica, para 

aquellos cónyuges que se encontraban ya divorciados de -

hecho, lo adquieran de clerccho. 



Cl\PITULO IV 
LOS EFECTOS DEL DIVORCIO Y Ll\ NECESIDAD DE 

DEROGJ\R EL DIVORCIO POR SEPJ\Rl\CION DE 
CUERPOS QUE REGULJ\ EL l\RT. 277 DEL 

CODIGO CIVIL. 

IV.l) EN RELACIOH A LOS CONYUGES Y l\ LOS HIJOS. 

IV.2) EN RELACION A LOS BIENES DE LOS CONYUGES. 

IV.2.1) Ll\ SOCIBDAD CONYUGJIL, Ll\S DONACIONES y LA -
INDEHNI?.ACION QDR EL CONYUGR CULPABLE TENGJ\
QUR DAR AL CONYUGE INOCENTE. 

IV.3) LA URGENTE NECESIDAD DE DEROG/\R EL ART. 277 DEL 
CODIGO CIVIL. 
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CA.PI TUL O IV 
LOS EFECTOS DEL DIVORCIO Y LA NECESIDAD DE DEROGAR El, 

DIVORCIO POR SEPARACION DE CUERPOS QUE REGULA 
EL ART. 277 DEL CODIGO CIVIL. 

IV.ll fili RELACION ~LOS CONYUGES J.~ y.Q.~ nIJOS. 

Una vez que hemos analizado las causas que dan origen al 

~ivorcio, los presupuestos de la acción y los requisitos 

que éste requiere para su ejercicio, podemos decir que par

lo que hace a los efectos que produce, en relación a los -

cónyuges, a los hijos y a los bienes, debemos distinguir -

dos clases, que son: en primer término, los efectos provi-

sionales, es decir aquellos que se presentan durante la tr~ 

mitación del juicio respectivo: y en segundo lugar, encon-

tramos los definitivos, que son aquellos que se producen, -

una vez que se ha pronunciado la sentencia ejecutoriada de

divorcio, con lo cual se disuelve la relación o vínculo ma

trimonial que mantenia unidos a los cónyuges. 

Por lo que hace a los cf0ctos provisionales, me adhiero al

críteria del Maestra Rafael Rojina Villegas, en el sentido

de que dichos efectos, se interrelacionan, por lo que se -

refiere a los cónyuges, hijos y bienes: en virtud de que el 

Juez de lo Familiar, tiene la facultad de tomar las provi-

dencias necesarias, ya sea para separar a los cónyuges, de

positar a la mujer si esta dió causa al divorcio, ccnf iar -

la custodia de los hijos, a uno de los cónyuges si se pusi~ 

ran de acuerdo; o bien, si no lo hubiere, el Juez podrá de

terminar, si concede dicha custodia durante el tiempo que -

dure el procedimiento respectivo, ya sea a uno de los cón

yuges o atercera persona, que se encargue del cuidado de -

los hijos. 

El juez deberá tomar las precauciones derivadas, sobre todo 
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cuando en el procedimiento de divorcio la mu)c~ ~SL1:vi.e1· 

encinta, para evitar con ello, la supresión del mis~o, o 

hacer aparecer como viable al hijo no lo sea. Asimismo , · 

juez deber6 acordar durante el trámite, una pensión alin.~~ 

ticia suficiente, <le acuerdo a las propias posib1liJades -

de los padres para el sostenimien~o de les hiJOS, ·.· ~n ~u -

caso, en favor tamb1_ón del cónyuge acreedor. 

Nuestro Código Civil vigente en si1 artic11lc 282, senala una 

serie de medidas protccc1onales so~rc este particular, con

siderando importante transcribir dicho precepto: 

''Articulo 282.- Al admitirse la demanda de divorcio, o an-

tes si hubiere urgencia, se dictarán provisionalmente y --

sólo mientras dure el juicio, las disposiciones siguientes: 

1.- (Derogada) 

II.- Proceder a la separación de los cónyuges <le conformi-

dad ce~ el C6digo de Procedimientos Civiles: 

III.- Señalar y asegurar los alimentos que debe dar el deu

dor alimentario al cónyuge acreedor y a los hijos; 

IV.- Las que se estimen convenientes para que los cónyuges

no se puedan causar perjuicios en sus respectivos bienes, -

ni en los de la sociedad cónyugal, en su caso; 

v.- Dictar, en su caso, las medidas precautorias que la ley 

establece respecto a la mujer que quede encint:il; 

;·r.- Fc~cr a los hijos al cuidado de la persona que de 

común acuerdo hubieren designado los cónyuges, pudiendo ser 

JilO de ~stcs, 01: cf~c:L1 de ese 3Cucrdo, el c6~yugc que pida 

el divorcio prop0ndrá la persona en cuyo poder deben queaar 

provisionalementc les hijos. El juez, previo el proccdimicg 
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~e que fiJC el. C~digo respective resolverá lo conducente. 

Salvo Peligro grave para el nor111al desarrollo de los l1ijos, 

los menores de siete aftas deberán quedar al cuidado de 13 -

madre." 

Nuestro C6digc Civil vigente, considera en principio el 

acuerdo que tomen ambos cónyuges, para confiar la custodia

de les hijos a uno de ellos, sin otorgarle facultades pre-

visa al juez, para Jesignar a una persona distinta al c6ny~ 

ge designado. 

Oebiendose cuidar, ante todo al menor, el deudor alimen--

tario está obligado a cumplir con los deberes propios, rel~ 

tivos a proporcionar los alimentos suficientes, que garant! 

ccn el bienestar de los hijos hasta donde sea posible, con

apego a los artículos 205 a 219 del código de Proccdimien-

tos Civiles para el Distrito Federal, por último cabe seña

lar, que los intcres de los hijos deben estar siempre por

encima de los cónyuges, a fin de proteger ampliamente, a -

los menores que sufren las consecuencias socio-economicas -

de sus padres, derivadas del juicio de divorcio. 

Por lo que hace a los efectos definitivos que produce el -

divorcio en la persona de los cónyuges, debemos distinguir

los dos casos a que se refiere nuestro Código Civil vigente 

esto, es por lo que hace al divorcio por separación de cue~ 

pos y al divorcio vincular. 

En el primer caso el Juez de lcJ Famili3r ordena unicamente 

la separación de cuerpos de los cónyuges, conservando de -

ésta manera, todos sus demás derechos inherentes o deciya-

dos del contrato matrjmonial. 

En el segundo caso cnco11tramos que como consecuencia de la

sentencia Je divo1·c10, los cónyuges t·ccobran su capacidad -

para contraer nuevo matrimonio d~ acuerdo con los requisi--
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tos que el Código Civil vigente, para el Distrito [':der~l -· 

establece, fundamentando esta situacion en sus artículos --

266 y 289 que a continuaci6n se transcribe para mayor i1.1s

tración: 

ºArtículo 266.- El divorcio disuec:lve el vínculo del matrim.9_ 

nio y deja a los cónyuges en aptitud de contraer -

otro." (43) 

11 Artículo 289.- En virtud del divorcio, los c6nyuges reco-

brarán su entera capacidad para contraer nuevo matrimonio.

El cónyuge que haya dado causa al divorcio no podrá volver

ª casa~se sino despu6s de dos afias, a contar desde que se -

decreto el divorcio. 

Para que los cónyuges que se divorciaron voluntariamente -

puedan volver a contraer matrimonio, es indispensable que -

haya transcurrido un año desde que obtuviera el divor--

cio." (44) 

Cuando decretada la sentencia de divorcio resulta inoccntc

el hombre, podrá contraer nuevo matrimonio inmediatamente -

que la sentencia cause ejecutoria; pero que cuando la mujer 

fuere declarada inocente, no podrá contraer nuevo matrimo-

nio, sino hasta que transcurra el término de trescientos -

días en que se suspendió la cohabitación, o antes si dentro 

de ese plazo diere a luz a un hijo, esta situación está prg 

vista para el caso de que la mujer pudiera encontrarse em

barzada y
1
que en un momento dado pudiera confundirse la 

paternidad. 

(43) Código Civil para el Distrito Federal, Edit. Porrúa, -
S. A., P. 45. 

(44) Op. Cit. P. 51. 



- 116 -

Los conceptos anteriormente transcritos, se encuentran est~ 

blecidos poi· el articulo 158 del C6digo Civil, que a la le

tra dice: 

"Artículo 158.- La mujer no puede contraer nuevo matrimonio 

sino hasta pasados trescientos días despuós de la disolu--

ci6n del anterior, a menos que dentro de ese plazo diere a

luz un hijo. En los casos de nulidad o de divorcio, puede -

contarse ese tiempo desde que se intcrrumpi6 la cohabita--

ción. 

Asi podemos decir, que para el caso de que el cónyuge es -

declarado culpable en la sentencia de divorcio, éste rcco-

brará su capacidad para contraer nuevo matrimonio, después

de dos años de que se haya emitido dicha sentencia. 

Por otra parte, encontramos que otro de los efectos de la ~ 

sentencia de divorcio, con respecto precisamente ñ la pcr-

sona de los cónyuges es la capacidad de ejercicio de la mu

jer divorciada. 

En este caso, a raíz de la Ley de Relaciones Familiares dc-

1917, tiene plena capacidad de ejercicio, ya que se establ~ 

ció que no debía haber diferencia de sexo y que la mujer -

puede contratar, comparecer a juicio como actora o demanda

da, administrar sus bienes o ejecutar actos de dominio so-

bre dichos bienes. 

Asimismo nuestro Código Civil vigente establece como requi

sito para decretar el divorcio correspondiente, que sl con

trajo bajo el régimen de sociedad cónyugal, ésta se haya -

liquidado; por lo que una vez disuelta dicha sociedad, los

consortcs divorciados, podr6n disponer libremente de sus 

bienes y como consecuencia de ello, los p0Jrán destinar 

como mejor les convenga ejercitando los actos de dominio 

respectivo. 
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De todo lo anterior, podemos resumir que 1.os efecto~1 de(inJ. 

tivos que produce la sentencia de divorcio ~n relaci.;n cu11-

la persona de los cónyuges, es come ya lo scñutarnos, en 

cuanto a la capacidad para celebrar nuevo matrimonio, res··

pecto a la capacidad juridica de la mujer divorciada; e11 -

relación con el derecho de la divorciada para llevar o nó

el apellido de su esposo: en cuanto a la capacidad de la 

mujer divorciada para ejercer el comercio y por ólt1mo a -

los alimentos que deberá pagar el cónyuge culpable al ino-

cente: con excepción del primer caso citado, en lo que res

pecta al divorcio por separación de cuerpos, ya que en este 

aspecto, los cónyuges no quedan en apticud de poder cele--

brar nuevas nupcias, como lo señala el Maestro Rafael Roji

na Villcgas en su libro Derecho Mexicano Civil Tomo II. 

En relación a los hijos encontramos que el Maestro Rafael -

Rojina Villegas, divide en tres grupos los efectos de pro-

ducir la sentencia de divorcio siendo éstas las siguientes: 

Primero.- Legitimidad o ilegitimidad de los hijos de la --

mujer divorciada, o simplemente separada judicialmente de -

su marido. 

Segundo.- Efectos en cuunto a la patria potestad 

Tercero.- Efectos en cuanto a los alimentos de los hijos, 

A continuación explicaremos cada uno de ellos. 

En cuanto al primero es decir a la legitimidad o ilegitimi

dad de los hijos el propio Maestro Rafael Rojina Villegas -

clasifica en tres período a éstos: 

PRIMER PERIODO.- El articulo 32~ fraccion 11 del Código 

Civil vigente establece que, si el hijo naciere dentro 

de los trescientos días siguientes a la separación judicial 

de los c6nyuges, se presume que el hijo es legítimo, por lo 
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que el mnrido podrá impugnarlo unicamente demostrando que -

f1.1e físicamente imposible qu\~ hdya tenido relación sexual -

con su mujer <lcntro de los primeros ciento veinte días, de

los trescientos anteriores al nacimiento. 

En este caso dicl1a legitimidad no podrá ser tlcsconocida, -

aún cuando el marido comprobüse el adulterio de la madre: -

no obstante que ósta reconociere, confesare expresamente -

que el hijo 110 es de su marido. 

El desconocimiento de la paternidad es una acción procesal

que está sujeta a caducidad, siendo el t6rmino tl0 sesenta -

días que se cuenta de la siguiente manera: 

a).- A partir de que el marido tenga conocimiento, si está

presente. 

b) .- En caso de que se le oculte el nacimiento, a partir 

del momento en que tenga conocimiento del mismo. 

c).- En caso de que el marido se encuentre ausente, a par-

tir del momento en que regresare al lugar del nacimie~ 

to y tuviere conocimiento de él. 

Cuando el marido esté bajo tutela por estar privado de sus 

facultades mentales (estado de interdicción, imbecilidad, -

o idiotismo), el tutor podrá ejercitar la acción correspon

diente, pero si no lo hiciere y el marido recobra la razon, 

será éste quien pueda intentarla. 

Cuando el marido haya muerto teniendo o no tutor, sin reco

brar la razón, los herederos pueden contradecir la paterni

dad a partir del momento en que el hijo sea puesto en pose-· 

sión de los bienes l1ereditarios. 

Al r¿spccto considero que la ley es injusta al menospreciar 

la probanza del marido en lo que se refiere al adulterio --
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de la esposa, y más ~ón el hecho de que ósta co~fesarc lJ -

culpabilidad del mismo y no sea reconocida. 

Por otra parte, estimo indebida y contr~dictoria la exigen

cia del artículo 326 del Código Civil vigente, al establc-

cer la dE~os~ración de que durante los diez meses qt1e ~r~-

cedieron al ~acimiento del hijo, el esposo no tuvo acceso -

carnal con su esposa, toda \'ez que el artículo 325 del pro

pio ordenamiento, establece que no E0 admitirá otr~ prueba, 

más qu~ la dQ qu0 el marido demuestre que le fué fisicarnc11-

te imr-os1olc tener acceso carnal con su esposa, dentro de -

los primeros ciento veinte dias que precediera a dicho na-

cim1cn:.o. 

SEGUNDO PERIODO.- El t1ijo que nace despu~s de los trescien

tos días siguientes a la separación, pero antes d~ que 

transcurran trescientos días de la sentencia de divorcio, -

el Maestro Rafael Rojina Villegas nos dice que el mismo de

be ser considerado por la ley como legitimo, partiendo so-

brc todo de la base, de que cuando está en trámite el jui-

cio de divorcio, la obligaci6n de f irlelidJd ~xisLe y que -

mientras no haya prueba en contrario, no debe presumirse -

que la esposa tuvo relación carnal con otro hombre distinto 

de su marido. 

Para mayor abundamiento, estimo que t.odas las presunciones

que el derecho admite, en el sentido de que el hombre nor-

malmente se conduce de buena fé, procede con honradez, rec

titud y probidad; y quien afirme la mala fé, a una conduc

ta contraria a la probidad o a la honradez, tendrá que de-

mostrarla. 

En nuestra legislación encontramos que la paternidad es un

hecho que ne s~ puede comrrobar objQt1va~cn~e cc~o ~=~ el -

caso de la maternidad, pcr lo cual el derecl10 tiene que --

presumirla den:rc de circuns:ancias que se consideran ncr-

males, como por ejemplo, en el matrimonio dende hay un tra-
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to sexual c'Jntinuo para la perpetuación de la especie, el -

derecho debe reconocer consecuencias jurídicas, como es el

dc presumir siempre como hijos del marido, a aquellos que -

canga la mujer casaJa. 

Al respecto podemos citar lo 4ue establece el articulo 327-

del Código c:ivil vigente, que a la letra dice: 

''El marido pcdrd desconocer al hijo nacido despuós de tres

cientos días contados desde que judicialmente y de hecho -

tuvo lugar la separación provisional prescrita para los ca

sos de divorcio y nulidad; pero la mujer, el hijo o tutor -

de &ste pueden sostener en tales casos que el marido es el

padre". 

En el primer periodo antes mencionamos, que el m~rido dcbe

probar la imposibilidad física que tuvo para cng0ndrar al -

hijo, en cambio en este segundo período, el marido tiene 

que justificar que no pudo engendrar al hijo, y la madre 

debe justificar que si fué engendrada por el marido. 

TERCER PERIODO.- Con respecto a esta tercera etapa, encon-

tramos que el Maestro Rafael Rojina Villegas, manifiesta -

que el hijo nacido despúcs de los trescientos días de ---

disuelto el matrimonio, es decir, una vez de que ha causado 

ejecutoria la sentencia, no se encuentra en absoluta posi-

bilidad física de que el marido de la madre lo hubiese cn-

gendrado, pero tampoco puede presumirse que sea legitimo. 

Asimismo, nos sigue diciendo el autor que podría inclusive

existir la presunción como sucede en algunos casos, de que

na solo dentro de los trescientos días siguientes a la sen

tencia a~ divorcio, sino que durante afias exista un concu

binsato cn~re los que fueron co11sortcs, siendo ósta solamen 

te una posibilidad humana, d0 la que la Le no va a partir -

par~ seguir lffipu~ando al ex-marido, el l1ijo de la mujer 

divorciada, que nació después de los trescientos días de la 
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sentencia de divorcio. 

Por otra parte el articulo 334 fracción III del Código Ci-

vil vigente, señala lo siguiente: 

''Articulo 334.- Si la viuda, divorciada aquella cuyo matri 

monio f11ere declarado nulo, contrajera nuevas nupcias den-

tro del periodo prohibido por el articulo 158, la filiación 

del hijo que naciere después de celebrado el nuevo matrimo

nio, se establecerá conforme a las reglas siguientes: 

Fracción 111.- El hijo se presurie nacido fuera de matrimo-

nio si nace antes de ciento ochenta días de la celebración

del segundo matrimonio y después de trescientos días de la

disoluci6n del primero." 

De esta forma podemos decir que la Ley prevee, una situa--

ción especial en la que declara que cuando la divorciada -

celebre un segundo matrimonio, y su hijo naciere, después -

de los trescientos días de disuelto el primer matrimonio y
antes de los cientos ochenta días de celebrado el segundo,

no será ni del primer marido ni del segundo, como lo acaba

mos de hacer notar en la transcripción anterior. 

El artículo 239 del Código Civil vigente se refiere ü las -

cuestiones relativas a la patcrinidad, mismas que se pueden 

hacer valer en todo tiempo por la persona a la cual perju-

dique la filiación, por lo que me permito transcribir a --

continuacion dicho precepto: 

''Artículo 329.- Las cuestiones relativas a la paternidad -

del hijo nacido después de trescientos dias de la disolu--

ci6n del matrimonio, podrán promoverse en cualquier ticmpo

por la persona a quien perjudique la filiación.'' 

Ahora bien en cuanto a los efectos del divorcio en cuanto -

a la pat~ia potestad diremos que el Maestro Ignacio Galindo 
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Garfias, nos dice que el articulo 283 del Código Civil vi-

gente, sanciona con la périda de la patria potestad al --

cónyuge culp.:i\Jle, cuando ha observado unn conducta inmoral

tan grave, que constituiría un verdadero peligro si conti-

nuase la educación de sus hijos. 

El artículo antes mencionado, impone dicha sanción al cóny!! 

ge culpable cuando la sentencia es decretada por algunas U.e 

las siguientes causas: 

El adulterio debidamente probado, el hecho de que la mujer

dé a luz durante el matrimonio a un hijo concebido antes de 

su celebración, siempre que judicialmente sea declarado 

legitimo, la propuesta del marido para prostituir a su mu-

jer, la incitación a la violencia para cometer algún delito 

los actos inmorales del marido o de la mujer para corromper 

a los hijos y la tolerancia en su corrupción, el abandono -

del hogar por más de seis meses sin causa justificada, la -

comisión de un delito infamante y los hábitos de juego o -

embriaguez y el uso indebido y persistente de drogas encr-

vantes creando amenazas de causar la ruina de la familia o

constituyan un continuo motivo de desavenencia conyugal, -

como lo señala expresamente el artículo 267 fracciones I, -

II, III, !\", V, VIII, XIV y Xv, rcspt:!cti\'.Jmentc, del Código 

Civil vigente. 

Ahora bien, el Maestro Rojina Villegas nos dice que cuando

los dos cónyuges observan una conducta grave y ambos resul

ten culpables, perderán el ejercicio de la patria potestad

sobre sus hijos, y el derecho a ejercerla corresponderá al

ascendiente que la ley establezca. En el caso <le no haber -

los el Juez de lo Familiar nombrará un tutor para que lo -

ejerza hasta la muerte de alguno de los cónyuges y en este 

caso el que le sobreviva recuperará el derecho en cuestión. 

En algunos casos la sentencia de divorcio, no necesariamen-
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te deberá establecer como causa una conducta inmoral ~ un -

hecho delictuoso, para que se haya decretado y entonces es

taremos en presencia, de lo que se tratan las fraccion~~ -

VI y VII del articulo 267 del Código Civil vigente, y .111te 

tal situación ninguno de los cónyuges perderá el ejerci~io

de la patria potestad. Empero los hijos quedarán en poJer -

del cónyuge que esté sano, quien se pondrá de acuerdo con -

el enfermo sobre la forma en que ambos ejercerán la patria

potcstad sobre sus hijos. 

Por su parte el Maestro Galindo Garf ias manifiesta que con

rcsp~c:o a las cuestiones relativas a la situación de los -

hijos de los cónyuges que se están divorciando, a petición

abuelos, tíos o hermanos mayores, el Juez de lo Familiar -

podrá dictar cualquier providencia que considere benéfica -

para los menores de edad. 

Para mayor ~bundamiento a continuación me permito transcri

bir el contenido de los artículos 283, 284 y 285 del Código 

Civil vigente, que se refiere al ejercicio da la patria po

testad sobre los hijos, preceptos que a letra dicen: 

''Artículo 283.- La sentencia de divorcio fijará la situa--

ción de los ¡liJos, para ~u 2ual ~l JU~Z gozará de lils más -

amplias facultades para resolver todo lo relativo a los --

derechos y obligaciones inherentes a la patria potcstQd, su 

pérdida suspensión o limitación, segun el caso, y en espe-

cial a la custodia de los hijos, debiendo obtener los ele-

mentas de juicio necesarios para ello. El Juez observará -

las normas del presente codigo para los fines de llamar al

ejercicio de la patria potestad a quien legalmente tenga -

derecho a ello, en su caso, o de designar tutor. 

Artículo 284.- Antes de que se provea definitivamente sobre 

la patria potestad o tutela de los hijos, el Juez podr~ 

acordar a petici6n de los abuelos, tíos e hermanos mayores, 

cualquier medida que se considere benéfica para los menores 
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el juez podrá modificar esta decisión atento a lo dispuesto 

en los a~ticulos 422, 423 y 44 fracción III. 

Artículo 285.- El pa,Jre y la madre, aunque pierdan la pa--

tria potestad quedan sujetos a todas las obligaciones que -

tienen para con sus hijos. 

Ahora bien en relación a los efectos del divorcio con res-

pecto a los alimentos de los hijos diremos que el articulo-

287 del Código civil establece que ejecutoriado el divorcio 

se procederá desde luego a la división de los bienes comu-

nes y se tomarán las precauciones necesarias para asegurar

las obligaciones que queden pendientes entre los cónyuges -

o con relación a los hijos. Los consortes divorciados ten-

drán obligaciones de contribuir, en proporción a sus bienes 

e ingresos, a las necesidades de los hijos, a la subsisten

cia y a la educación de éstos, hasta que lleguen a la mayor 

edad. 

Antes de comenzar el análisis de estos efectos, considero -

que es importante comprender qué se entiende por alimentos

para lo cual el artículo 308 del código civil nos dice lo

siguiente: 

Artículo 308.- Los alimentos comprenden la comida, el vest! 

do, la habitación y la asistencia en casos de cnf~rmedad. -

Respecto de los menores, los alimentos comprenden, además -

los gastos necesarios para la educación primaria del alimen 

tista y para proporcionarle algún oficio, arte o profcsión

honestos y adecuados a su sexo y circunstancias personales. 

Existen algunos códigos en los que los alimentos de los ---

hijos en casos de divorcio, son subsidiados por el cónyuge 

invcente, y otros en los que se obliga unicamentc al cónyu

ge culpable al cumplimiento de los mismos, para lo cual 

el Msestro Rojina Villegas opinó que nuestra legislación 

imponga dicho deber jurídico a los dos cónyuges. 
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Al respecto es importante transcribir lo que establece el -

artículo 320 del Código Civil vigente, al señalar las ca11-

sas por las cuales cesa la obligación de dar alimentos, --

siendo éstos los siguientes: 

l.- Cuando el que la tiene carece de medios para cumpl1rl~. 

II.- Cuando el alimentista deja de necesitar los alimentos. 

III.- En caso de injuria, falta o daños graves inferidos 

por el alimentista contra el que debe de prestarlos. 

IV.- cuando la necesidad de los alimentos dependa de la co~ 
ducta viciosa o de la falta de aplicación al trabajo del -

alimentisca, mientras subsisten estas causas. 

V.- Si el alimentista, sin consentimiento del que debe dar

los altmentos, abandona la casa de 6ste por causas injusti

ficables. 

Sobre este mismo punto cabe transcribir lo que establecen -

los artículos 321 y 322 del código civil vigente, que a la

letra dicen: 

''Artículo 321.- El derecho a recibir alimentos no es renun

ciable, ni puede s~r objeto de transacción." 

1'Artículo 322.- cuando el deudor alimentario no estuviere -

presente o estándole rehusare entregar lo neccs~rio para -

los alimentos de los miembros de su familia con derecho a -

recibirlos, se hará responsable de las d(!Udas que éstos con. 

traigan para cubrir esa exigencia, pero solo en ta cuantia

estrictamente necesaria para ese objeto y siempre que no -

se trate de gastos de lujo.'' 

Independientement~ de las c3usas antes mencionadas encontrª 

mos que el ar~ículo 287 de nuestro C6dig0 Civil vigente, --
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establece qu~ la obligaciór1 <le los padres de contribuir, a

las necesidades rte los hijos será hasta que lleguen a la -

mayoria de edad; con excepción de aquéllns casos en que los 

hijos se 0ncue11trcn imposibilitAdos para trabajar y carcz-

can de bienes propios, como por ejemplo, cuando el hijo pa

deciera alqu11a en(er1nr•dad mental incurable, ante lo cual, -

los cónyuges quedarán ohligados a sufragar de por vida las 

necesidades del incapaz. 

Al respecto, encontramos que el articulo 311 del código Ci

vil vigente, nos dice que los alimentos, han ele sor propor

cionados según la posibilidad del que deba darlos y la nccg 

sidad del que deba recibirlos. Por otra parte el artículo -

317 del propio ordenamiento, establece que el aseguramiento 

de los alimentos puede sur dado en hipoteca, prenda, fianza 

o depósito de cantidad suficiente que alcance a cubrir los

alimentos, por lo menos a lo que corresponda durante un -

año. 

En resumen considero, que por lo que J1ace a los efectos que 

produce 1~ sentencia <le Uivoccio con celación a los hijos,

en lo referente a la patria potestad, las cuestiones de 

inmoralidad son fundamentales para los hijos, y que muy --

acertadamente nuestra legislación priva Gl c6nyugc culpGblc 

del ejercicio de la educación, ya que la conducta que los -

hijos tengan a futuro, indiscutiblemente dependerá del eje~ 

plo y de los principios morales que los padres impartan y -

cuando el medio en que se desenvuelven está viciado por in

jurias, malos tratos, hábitos de embriaguez, etc. necesari~ 

mente tendrá que repercutir de manera trascendental en la -

formación de los hijos, sobre todo que este medio es por lo 

que hace al J1ogar conyugal. 

Asimismo, por lo que respecta a los efectos de la sentencia 

en cuanto a los alimentos, estimo que la ley ~s clara y pr~ 

cisa, y que además, atinadamentc responsabiliza de la obli

gación de dar alimentos a los dos cónyuges, ya que es camón 
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observar 1~ vida cotidiana, como los padres se desligan tle

tn(la respon-;;abi li dad cuando se_ trata de cumplir con esta -

obligación. 
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IV. 21 EN RELACION ~ 1.os BIENES DE µos CONYUGES. 

Por lo que hace a los efectos que produce el divorcio en -

cuanto a los bienes de los cónyuges, el Maestro Rafael Roji 

na Villegas los analiza desde tres puntos de vista, que --

son: 

l. En cuanto a la sociedad conyugal¡ 

2. En cuanto a las donaciones; 

3. En cuanto a la indemnización de los daños y perjuicios -

que el cónyuge culpable cause al inocente por virtud del 

divorcio. 

IV .2 .1) LA fü;lCIEDAD CONYUGAi.u.. !'AS DONACIONES ;f,, LA INDEM-

NIZACION ~ J'J,_ ~ONYUGE CULPABLE TENGA ~ DAR AL -

!;QN_YJ)~~ INOCENTE. 

Por lo que hace al divorcio por separación de cuerpos, los

cónyuges no están obligados a liquidar la sociedad conyugal 

ya que 6stos ~nicamente viven separados, pero manteniendo -

sus mismos derechos y obligaciones adquiridos por el matri

monio. 

En cuanto al divorcio vincular, la disolución del matrimo-

nio, trae como consecuencia la disolución de la sociedad -

conyugal que hubieren establecido los consortes, estando -

referida ésta óltima, a los bienes muebles e inmuebles que

cada uno de los c6nyuges hubiere aportado a la sociedad, -

y estos pueden ser tanto los que existan antes como los que 

se adquieran d~spués -.ic ct:lcbr.:1dc el matrimonio, lo cual -

viene a formar el activo ~ el pasivo, constituyóndosc por -

lo tanto, el patrimonio de los cónyuges. 
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Ahora bien, para los efectos de la disoluci6n con~·ugal r~d~ 

mos seftalar como cita, lo que establecen los artículos ¡03-

y 204 de nuestro C6digo Civil vigente, que a la letra ·ljce: 

''Artículo 203.- Disuelta la sociedad se procedera a formar

inventario, en el cual se incluir~n el lecho, los vestidcis

ordinarios y los objetos de uso personal de los consortc5,

que serán de óseos o de sus herederos." 

''Artículo 204.- Terminado el inventario, se pagarán los 

créditos qur hubiere contra el fondo social, se devolverá -

a cada conyuge lo que llevo al matrimonio, y el sobrante, -

si no lo hubiere, se dividirá entre los dos consortes en -

forma convenida. En caso de que hubiere pérdidas, el impor

te de éstas se deducirá del haber de cada consorte en pro-

porción a las utilidades que debían corresponderles, y si -

uno solo llevó capital, de éste se deducirá la pérdida to-

tal. 

El Código civil vigente, no establece ninguna sanción para

el cónyuge culpable en el sentido de que deba perder los 

bienes o utilidades que le correspondan, una vez que es 

disuelta la sociedad ccnyugal por causa de divorcio. 

En relación con la devolución de las donaciones, podemos 

citar lo que establece el articulo 286 del código civil y

que a la letra dice: 

''Artículo 286.- El conyuge que quiere causa al divorcio, 

perderá todo lo que se le hubiere dado o prometido por su -

consorte o por otra persona en consideraci6n a éste; el --·

cónyuge inocente conservará lo recibido y podrá reclamar -

le pactado en su provecho.'' 

De lo anterior se desprende que para el efecto debemos dis

tinguir, lo que se et1tiende por donaciones prenunpciales y
donaciones entre consortes. 
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Las primeras, según el Maestro Rojina Villeqas, son aciue--

llas que hace un tercero o uno de los futuros esposos al -

otro en consideraci6n al matrimonio y las segundas, son las 

que un cónyuge l levi'I il cubc durante la \ºi•l~1 m.:1trimL'lli.:il l.-~11-

favor del otro. 

De esta man0ra encontramos que en los casos de divorcio vin 

cular, el cónyuge culpable perderá todo en beneficio del -

cónyuge inocente, aún cuando la donac16n hubiere sido hccl1a 

por un tercero en consideracian al cónyuge culpable. 

El Maestro Rojina Villegas considera que no es propio lo -

que establece la ley al señalar, que el cónyuge que hubiere 

dado causa al divorcio perderá en favor del inocente todo -

lo que hubiere dado o prometido, cuando en realLdad deberd

sancionarse en este sentido nl cónyuge que resultare culpa

ble: ya que en el caso de las enfermedades contenidas en -

las fracciones VI y VII del artículo 267 del Código Civil -

vigente, podrán verse afectados los intereses del cónyuge -

enfermo, en virtud de que sería éste quien daría causa al

divorcio, aún cuando dadas las circunstancias del caso, no

pudiera imputarselc culpabilidad alguna en el padecimiento

de dicha enfermedad y en este caso seria sancionado de 

acuerdo con lo que establece el artículo 286 del cóUigo Ci

vil vigente, cuando en realidad las funciones de nuestra -

legislación son precisamen~e las de proteger los intcrcses

del núcleo familiar. 

Para estos casos lo conveniente sería que al Juez de lo Fa

miliar, se le otorgara una facultad discrecional para poder 

resolver con toda justicia y honorabilidad estas cuestiones 

como lo propone el Maestro Rojina Villegas. 

En lo personal, esto)' de acuerdo con el autor por lo que -

hace a 6ste ultimo concepto, es decir, que se les otorgue -

a los jueces de lo familiar facultades discrecionales, con

cl objeto de resolver con mejor sentido hu1nano este tipo de 
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problemas supliendo en cierto sentido las deficiencias de -

la ley. 

En cuanto a la indemnizaci6n de los dafios y perjuicios quc

el cónyuge culpable cause al inocente, por virtud del tliVoK 

cio el artlculo 288 del código civil vigente, señala al --

respecto lo siguiente: 

''Articule 288.- En los casos de divorcio, ~l juez, tomando

cn cuenta las circunstancias del caso, y entre ellas la ca

pacidad para trabajar de los cónyuges y su situacion econó

mica, sentenciará al culpable al pago de los alimentos en -

fa~or del 1noc~ntc. Este derecho lo disfrutará en tanto vi
va honestamente y no contraiga nupcias. Además, cuando por

el divorcio se originen dafios o perjuicios a los intereses

del cónyuge inocente, el culpable responderá de ellos como

autor de un hccl10 ilícito. 

Nuestra legislación considera que por virtud del divorcio,

el cónyuge culpable comete un hecho ilícito, y como tal de

be obligarsele a reparar tanto el dafio moral como el patri

monial. 

Por otra parte, podemos decir que no necesariame11te la cau

sa de divorcio deberá implicar un delito, ni tampoco saber

si l1ubo e n6 l~ intcnci6n en el c6nyuge culpable, para cau

sar al inocente el daño o perjuicio, sino que bastará que -

la causa exista y se declare en la sentencia la culpabili-

dad del cónyuge para que se le condene a la indemnización -

de los dafios y perjuicios que ocasionare. 

De lo anterior quedan exceptuadas las causas de c11ajenaci6n 

mental incurable, y las enfermedades previstas en las frac

ciones ~I y ·:11 del ar~ículo 267 del Código Civil vigente,

ya que en este caso no podrá condenarse al c6nyugc toda vez 

que no ~xisre culpabil~dad. 
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Por óltimo podemos deci~ que en cuanto hace el pago del da

no moral, el "rtículo 1916 del Código Civil vigente, esta-

blece que la reparación del mismo, no podrá exceder de la -

tercera parte de lo que importe la responsabilidad civil, -

y que aunque el daño moral nunca puede repararse mcdi.J.ntc -

el pago de una suma de dinero, nuestro sistema jurídico no

tiene otra íorma para poder reparar este tipo de daños. 

Al respecto considero que la ley es un tanto injusta al de

terminar que la indemnización del daño moral, no deberá ex

ceder de la tercera parte del patrimonial, ya que si habicn 

do conciencia de que el daño moral no puede repararse mc--

diante una suma de dinero, esta sea ilimitada todavía por -

una parte proporcional, lo cual dá origen tal vez a caer -

precisamente en lo injusto. 
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IV.3) LA URGENTE NECESIDAD !!..!l_ DEROGl\ll [_~ l\ll..1'IClJT,Q 27]. 111·'.I_<;;:~ 

COD IGQ CIVIT,. 

Dentro de cualquier marco jurídico en derecho que ha sido

promulgado como resultante de una aprobaci6n por el podcr

legis lativo que inicia su válidez y observanci~ general al 

momento de su publicación nuestro código Civil de 1928 --

cuya vigencia es de 1932 viene a ser desde entonces hasta

la actualidad nuestro Código Civil vigente el cual fue --

creado en un tiempo y en una época por legisladores que -

nacieron el siglo pasado, y que como ya he manifestado in

fluenciados por la moral y la religión de su tiempo, ésta

fue la razón por la que se creó el actual Código Civil. El 

artículo 277 si bien es cierto pudo haber sido positivo y

vigente en decenios anteriores, considero que en la actua

lidad no cumple con la válidez y eficacia que toda norma -

jurídica que se aplica en un tiempo y en un espacio debe -

contener, lo anterior porque si bien es cierto corno ya qu~ 

do asentado en los capítulos anteriores se ha dicho que la 

familia es la base de la sociedad, pero en particular y -

casi en forma genérica aquélla fue surgida atráves del ma

trimonio civil ya que se considera que esta clase de fami

lia por el status jurídico del que se ve revestido tiene -

una seguridad jurídica y se encuentra legislado y regulado 

por el derecho lo que a diferencia de otros tipos que no -

las tienen y· las que las tienen son muy escasas. Con lo -

anterior entendemos que si la familia surgida de un matri

monio civil es la base de nuestra sociedad esta familia es 

regulada completamente en cuanto a los cónyuges, a los 

hijos y a los bienes, situación que estamos totalmente de

acuerdo y que de alguna manera sí es la mejor forma de in

tegrar una familia solo que esta unión matrimonial tiene -

unos fines que también ya fueron analizados en el cuerpo -

de esta tesis, y para que ese matrimonio tenga plena váli

dez debe de cumplirse con los fines: cuando ~stos no se -

cumplen se entiende que ese matrimonio ya no es una célula 

sana por lo tanto afecta a nuestra socic<lad y a todos qui~ 
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11es integran esa familia por ello el legislador consagr6 -

en el actual código la figura del divorcio esto es previen 

do las desavencnci.:is que hacen una vida imposible por di-

versas causas entre los cónyuges y todo lo que los rodea -

en particular los hijos y sus bienes y los derechos y obli 

gaciones que de ellos se derivan es por lo que el divorcio 

está regulado nuestro Código Civil es decir, el rompimien

to, fin o el terminar con esa relación conyugal que unía -

a es~s partes y por ello el c~µítulo de divorcio dejando a 

los cónyuges en libertad de contraer un nuevo matrimonio -

si así lo quisieran y en forma brillante en el artículo --

267 nos señala 18 causales que dan origen al divorcio fig~ 

ra que tambi~n vemos con aceptaci6n y agrado, jurídica y -

socialmente hablando, en los preceptos subsecuentes nos -

señala como subsisten y quedan los derechos para después -

del divorcio, sin embargo el legislador con las inf luen--

cias ya mencionadas también quería conservar el llamado -

divorciu por separacion de cuerpos y lo consagra en el --

artículo 277 del Código Civil en comento y que tambien ya

fue analizado, este artículo consideró que juridicamente -

va en contra del matrimonio, del divorcio vincular, de la

familia, de la sociedad y del estado mismo. 

Lo anterior porque al decretarse un divorcio por scpara--

ción de cuerpos poemas decir que existe el matrimonio a -

medias y el divorcio a med_ias ya que ni estan casados ínt~ 

gramente po~que no se cumplen con todos y cada uno de los

f ine~ del matrimonio, ya que no se vive bajo un mismo te-

cho y por lo mismo desaparece el domicilio conyugal asi -

también no se puede tener convivencia y menos cohabitar -

con el cónyuge que padece alguna enfermedad crónica o in-

curable o enajenación mental como lo establecen las.frac-

cienes VI y VII del artículo 267 de la Ley. 

Por ello este articulo ni deja a los cónyuges en libertad

de contraer otro matrimonio porque no los ha liberado ni -

muchos menes conviven en familia por eso la urgente neces.!, 
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dad de derogar dicho precepto socialmente hablando los --

efectos morales, psíquicos y costumbristas que se dan para 

los cónyuges y sobre todo para los seres inocentes que -

vienen a ser los hijos a los cuales se les obliga ~ vi~ir

en una fantasía de familia viendo todos los conflictos de

sus padres y esto va a repercutir en la conducta, en el -

pensamiento y en la formación de los nuevos seres y esos -

efectos se van a reflejar también en la sociedad ya que en 

el seno familiar se enucntra una situacion enfermiza que -

deforma a esa célula por ello surge la situacion de infid~ 

lidad cuando el otro cónyuge por decir el sano, lcgalmc11te 

se ha dicho que debe seguir fiel pero no podemos cerrar -

los ojos a la realidad y considerar que va a respetar csa

obligaci6n moral y jurídica porque para nosotros biologic~ 

mente, esto es imposible por ello en base en lo antes sus

tentado, propongo como parte fundamental de esta tesis la

dcrogaci6n del articulo 277 del Código Civil para el Dis-

trito Federal ya que dicho precepto atenta contra los pr.i~ 

cipios jurídicos fundamentales al provocar situaciones --

irregulares y poco precisas ya que además no estableció el 

tiempo en que debía durar dicha separación porque puede -

ser la duración de la enfermedad o algu11a otra causa la -

cu~ l 81 Código l1a un1itido además atenta contra principios

sociales, morales o religiosos y de manera directa orilla 

al cónyuge sano a satisfacer sus necesidades sexuales con

otra persona y se da la infidelidad es por eso que cual--

quier marco jurídico no puede seguir sosteniendo este pre

cepto ambigüo ya que no resuelve el problema familiar y -

por lo contrario lo deforma ya que no es lo mismo la moral 

la costumbre y la fidelidad en el matrimonio. 

En el presente trabajo de investigación, he considerado 

pertinente hacer un estudio de las causas de divorcio, ya

no sclo desde un punto de vista jHrfdico, como las he ana

lizado en capítulos anteriores en si el derecho es un órgª 

no que regula la vida externa del hombre en sociedad y por 

10 que hace a las consecuencias soci~lcs dal di\'orcio, 

considero de suma importancia a11alizar sus alcances de la-
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vida en sociedad en que vivimos. 

Respecto de las causas del divorcio, como podemos obscrvur 

en el artículo 267 del Código Civil para el Distrito Fede

ral, se contemplan en 18 fracciones, las cuales C1 lt!gisl!!_ 

dar las ha tomado de nuestra vida cotidiana para plasmar-

las en el derecho, e impedir que se puedan seguir dando -

y así laserar la unidad social básica que es la familia,

para poder seguir cumpliendo su cometido, denLro del marco 

del respecto y la equidad. 

El derecho si bien no es perf~cto, si es perfectible, par

lo tanto debe evolucionar al mismo paso que, evoluciona el 

hombre, por lo tanto, considero que las causas de disolu-

ción del matrimonio hasta el momento previstas, en el an-

tes mencionado artículo van de acorde a la época en que -

vivimos ya que hasta el momento considero que son los pun

tos fundamentales que pueden hacer perder la intención ac
una convivencia grata y próspera. 

A medida que avanza la tecnología industrial y la organizi!_ 

ción que por lo general acompafia a la sociedad, y por ende 

a su unidad básica impone algunas exigencias, al transfor-

. mar las relaciones socia les y ocupacionales en el seno de

la familia y esto se exterioriza, como podemos observar en 

el pasado, se vivía en·una sociedad más tradicionalista, y 

la mayoría de las familias deseaban tener muchos hijos, en 

cambio en la sociedad industrial en la que vivimos, las -

familias tienden a ser más reducías, cambiando así los --

valores culturales, buscando el éxito material, mcjoramie!!. 

to social, moda y conocimiento. Haciendo así menos la lla

mativa vida conyugal y de familia, estimulando las activi

dades y los intereses fuera del círculo conyugal y [ami--

liar. 

Las exigencias de la vida moderna implican unn c<lucación -

extensa, razón pot" la cual los cónyuges, de!Jen <lía a día -
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prepararse, superarse y hacer vida en com~n externa al --

domicilio conyugal, perdiendo así los patrones educac:ona

les con su c6nyuge. Por esto es que el matrimonio se vu8l

ve incapaz de cumplir por completo su cometido, en raz6n -

de las ~xigencias del mundo en que vivimos, en virtud de -

que el ser humano por necesidad tiene que buscar su modus

vivendi, ~ás adecuado a su capacidad y sus lineamientos -

morales, por esto es que ya no solo el hombre IJusca el tr~ 

bajo remunerado, sino que ahora, las mujeres han dejado -

la actividad doméstica como 6nica salida respeta~le y han

buscado su independencia. esta nueva independencia, real -

o potencial, contribuye a la apuración de una relación se~ 

doigualitaria, entre el mardio y esposa que estimulada por 

la sociedad en que vivimos, ha desbalanceado aquella balan 

za que se daba, en el seno familiar, entendiéndose por fa

milia: "adultos de ambos sexos, por lo menos dos de los 

cuales mantienen una relación socialmente aprobada''. 

Lamentablemente debemos reconocer, que la sociedad indus-

trial en la que estamos involucrados, la gran mayoria de -

los que habitamos no solo en México, sino en el planeta, -

nos hemos materializado , orillando en el mundo que nos -

rodea, la desigualdad, conflictos, crecimiento económico -

desmedido, deterioro del ambiente; por eso es que me atre

vo a asegurar, que no solo vivimos en una crisis económica 

sino también de valores morales, lo cual hace de esta so-

ciedad, una sociedad enfermiza, y por lo tanto también a -

su unidad básica que es la familia. 

Por último debemos tomar en consideración, que a medida -

que evoluciona la industria, el hombre adquiere necesida-

des , para pensar en un mundo frívolo, que le procura f ic

ticiamente unu mejor forma de vida, sin tomar en cuenta -

que estos camb~os lo exponen a incertidumbres y conflictos 

personales, disminu)·endo la importancia de la familia, por 

un interes netamente económico, no importnndo la rclaci6n

marital y por lo Lan~o, ya no se toma ~n c~c11ta sobre la -
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capacidad del individuo, para adaptarse a las necesidades y 

cualidades personales de su cónyuge, por lo tanto coincido

con el criterio de que "la atenuación de los lazos, libera

n! indivjduo de algunas obligaciones y responsabilidades -

tradicionales, pero también lo desliga, de obligaciones y -

vínculos que ayudan a dar un orden y un sentido a la

vida. ( 45) 

(45) CltlNOY Ely, La Sociedad, Edit. Fondo de Cultura Econó
mica, México 1981, P. 159. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- El rnat1·i11~onio es una forma 'l por excelencia t1·!!_ 

dición, cos:u~bre y juridic~1ncn:0 hai;landc ~na de las foE 

mas de constituir a la familia, sin embargo esta f ígura -

jurídica se di6 en nuestro pais tanto en los pueblos anti 

guos come en las primeras leyes y constituciones de Méxi

co. 

SEGUND!\.- Nucs:ras leyes recogieron los princtpios ecle-

siasticos del matrimonio y es por ello que la influcncia

de la iglesia se reflejo en los legisladores de los Códi

gos de 1870 y 1884 en donde se establece unicamentc la -

separación d~ cuerpos pero no se contempla la f ígura del

divorcio vincular esa influencia se basaba en los princi

pios cristianos del Concilio de Trente en Francia. La --

iglesia instituye el matrimonio como la única forma de -

pcrpetu~ci6n do la esp0cio de ayuda ~· de socorro matrimo

nio que no podía terminarse o extinguitse ya que si Oios

los une unicamente la muerte podía separarlos. 

TERCERA.- En la Ley de Rt'?lacioncs Familiares de 1917, ya

se contempla el Divorcio Vincular esto es, aquel divorcio 

que deJa a los cónyuges en aptitud de contraer uno nuevo

si asi lo quisieran, situación importante y trascendentG

en la vida jurídica Lle ~óxico porque por primera ~·ez en -

nuestras legislaciones se regula la figura del Divorcio -

propiamente dicha. 

CUJ\R'rA..- En nut~~trc Código Civil vigente de 1928 puesto -

en vigor en 1932 se v11elve a legislar SliLrc el divorcio -

vincular, y el artict1:c 267 c~~l ~c~ual código ~· hoy ca~ -

XVIII fraccion0s se establecen las causas de divorcio por 

las cuales cualquiera d0 les c6nyt:ges o .:mbos pued.:::: de--

•~:a;:üa:: 121 rorr.plmtL!nt.o dei \·incu~o ::.at.:1mo:·,,~:.~ ..¿;..;._;; .~os une 

quedando en libertad y desintegrado ese matrimonio 0 in--
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cluso esa familia subsistiendo los dc~··:cho:: }' ohl igdr.io·-

nes que en la misma sentencia de divorcio Pl juez hace 

prevalecer entre las cuales se encuentran los alimc11to!:i, 

la patria potestad, la custodia de los hijos etc. 

QUINTA.- Tambi•Sn en nuestro código actual subsiste en el

artículc 277 el llamado Divorcio por Separación de cuer-

pos en donde se establece que en base a las fracciones VI 

y VII d0l articulo 267 el cón~·uge sano ruede elegir entre 

el divorcio vincular o la simple separación de cuerpos -

esto es que como lo señala el precepto el cónyuge que no

qu icra pedir el divorcio podrá, sin embargo solicita quc

se suspenda su obl1gaci6n de cohabitar con el otro cónyu

ge y el juez con conocimiento de causa podrá decretar esa 

suspensión quedando subsistentes las demás obligaciones -

pero en la práctica sabemos que junto al derecho de no -

cohabitar también se encuentra la desaparición del domi-

cilio conyugal ya que los cónyuges por estas causas que -

se encuentran señaladas en las fracciones antes menciona

das terminan con el domicilio conyugal señalando cada uno 

de ellos su domicilio voluntario con lo que nos damos --

cuenta que esta separación parcial trae como resultado -

que ni se encuentran divorciados totalmente ni mucho me

nos se cumplen con los fines del matrimonio. 

SEXTA.- El llamado Divorcio por Separación de Cuerpos fué 

el único conocido en los Códigos del siglo pasado, su in

fluencia hasta nuestros días se refleja en las fracciones 

VI y VII del artículo 267, doctrinalmente conocidas como

causas Eugenésicas (es decir físicas) le d3 la opción de 

pedir al cónyuge sano la separación jud1c1al en donde coll 

sideramos que el legislador estableció estas causalos cn

su tiempo y ~omento tomando en cuenta la convi.vencia de -

los cónyuges 0n esas circunstanciJs puer!c ser 110 solo no

civo sino camb16n peligrosa par~ ~l c~nyug0 sano y los -

hijos, así también torn6 en cuenta los se11t1mientos reli--
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de esa caus~ y tratando de bcneficiarl.o si no quisiera 

L"C'mpcr <~1 vinculo matrimonial solo puede solicitar. la 

~uspensión de la convive11cia, sin umbargo consiJcro que -

~stos principios e ideas de los Jcgisl~dorcs fueron en -

b~se a su educación a su (urma de pcnsa1· )' que para nues

tros días resulta un cambio total en 1.:i. nh:>nta l idad del -

mexicanc..: actual y por lo mismo de nuestros 11:-gisladorcs -

por lo tanto lo que considero apegados a la realidad ju-

rídica y social en que vivimos este prcc1~pto debe sPr --

<lerogado ya que resulta incongruente en nuestros días l1a

blar de un derecho positivo y vigc11tc el permitir aceptar 

y aplicar el llamado divorcio por separación ele cuerpos -
ya que esta figura jurídica ni deja a los cónyuges libres 

de matrimonio ni tampoco les permite cumplir con los fi-

nes del matrimonio. 

SEPTIMA.- Lu importancia juridico social de quitar el di

vorcio por separación de cuerpos y dejar unicamentc el -

divorcio vincular es porque los efectos juridico-sociules 

y hasta psíquicos que lesiona a los terceros inocentes y

en este caso los hijos y demás familiares sufren las con

cuencias de ese matrimonio o divorcio irregular o incon-

cluso deformando la idea y principios que se tienen de la 

familia con lo que se afecta tambi~n a la sociedad y al -

país mismo. 

OCTAVA.- Así también el cónyuge enfermo al no poc.ler ser -

asistido por el c6nyuge sano o por sus hijos y dem~s pa

rientes se verá en la necesidad de refugiarse en un cen-

tro para enfermos o en su casa o cualquier otro lado, con 

lo que se retira a un enfermo culpable y sobre todo des--

1n-eciado, además, llevando todavía la carga y el peso de

saber que esta casado y que tiene una familia en matrimo-

11io; relación cónyuge e hijos que no solo pueden asistir

lo por temor a ser contagiados o agredidos, si110 que ade

más el daño moral irreversible al sentirse un ser despre

ciado y D.bandci;.:icio en base a una orden judicial l:JOL lu --



- 142 -

que concluyo que este tipo de divorcio y en particular el 

artículo 277 del Código Civil vigente debe derogarse, ya

que este afecta y lesiona y haciendo una reflexión lógic.:i 

jurídica me atrevo a considerar que este divorcio se e1:-

cuentra fuera de un marco jurídico legal, fuera de toda -

ética y fuera de una realidad social de nuestros días. 

NOVENA.- Asimismo al sefialar que en este tipo de divorcio 

que subsisto~ :cdos los demás derechos y obligaciones del 

matrimonio, entre los cuales d0staca el deber de (1deli-

dad entre los cónyuges éste resulta iluso y falso, al perr 

sar que el cónyuge sano realmente será fiel, basta pensar 

en que el cónyuge sano que se encuentra sexualmente capaz 
de cohabitar pueda por varios afios o el resto de su vida

conservar una fidelidad ya que esta fidelidad biológica-

mente hablando exige a cualquier organismo humano una ne

cesidad fisiologica que no se podría controlar, con cllo

me atrevo a decir que si bien es cierto que se habla del

deber de fidelidad, más bien sería un adulterio consenti

do ya que es muy dificil una situacion y por lo mismo, el 

ya de por si afectado cónyuge enfermo' y los terceros ino

centes se verían más lesionados cuando se den cuenta de -

una situación y no se atrevan a protestar por no afectar

a los demás por eso jurídicamente y socialmente hablando

esta figura debe derogarse. 
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